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SUMARIO 7.-Flores y otros: de ley. Modificaciones al régimen
de la ley 23.966 y sus modificatorias de impuestos
sobre combustibles líquidos y gas natural (1.477-
D.-98), (Presupuesto y Hacienda y Energía y Com-

PODER EJECUTIVO bustibles.) (Pág. 1826.)

1.-Mensaje 354 y proyecto de ley por el que se 8,-Fadel y otros: de resolución. Pedido de informes
modifican los impuestos al valor agregado, inter- al Poder Ejecutivo sobre la participación acciona
nos y a las ganancias y el régimen de recursos de ria del ex Banco Felg n en la empresa -s-ransnoa
la seguridad social, se establece un impuesto sobre (1.478-1).-98). (Finanzas y Energía y Combusti-
los intereses pagados y el costo dé endeudamiento bles.) (Pág. 1828.)
empresario y un impuesto a la ganancia mínima

presunta, adecuándose a este último el impuesto 9.-Fadel y Garré: d', ley. Régimen regulatoriu del
clones y Pensiones (CP.E.-98'. (Presupuesto y Ha- servicio de comunicaciones móviles (1.479-D.-98).
to y Hacienda.) (Pág. 1782.) (Comunicaciones... y Comercio.) (Pág. 1828.)

2.-Mensaje 355 y proyecto de ley por el que se ins-
trumentan y modifican los montos oe precoparti- 10.-Vázquez y otros: de resolución. Pedido de informes

cipación sobre los intereses pagados y el costo al Poder Ejecutivo sobre la instalación de una
financiero del endeudamiento empresario, a la ga- planta de procesamiento y disposición final de re-
nancia límínima presunta, distribución del impuesto siduos peligrosos y patológicos en la localidad de
a las ganancias (ley 24.699) y del impuesto al Pinzón, partido de Pergamino, provincia de Buenos
valor agregado y gravámenes (ley 24.674 y sus Aires x.1.480-D.-98). (Recursos Naturales...) (Pá-

modificatorias, de impuestos internos), con destino gina 1834.)
al financiamiento del Sistema integrado de jubila-
ciones y Pensiones (6-I E.-98). (resupuestoP y Ha- 11.-Storani y otros: de declaración. Ratificar las facul-

cienda y Previsión y Seguridad Social.) (Pági- tades del Honorable Congreso para la sanción de
na 1821.) una ley declarativa de la reforma constitucional

(1.481-L).-98). (Asuntos Constitucionales.) ,(Pági-
II na 1836 )

DIPUTADOS 12.-Delich: de resolución. Pedido de informes al Poder

3.-Fernández (P. D.) y Vensentini: de resolución. Pe- Ejecutiva sobre la eventual violación del artícu-
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas lo 48 du la Ley de Educación Superior (24.521)
cuestiones relacionadas con las inversiones previs- con la creación, por decreto 1.404/96, del Institu-
tas en obras de infraestructura para el manteni- to Naciomal Universitario del Arte (INUA) (1.483-

miento de las redes ferroviarias pertenecientes al D.-98). (Educación.) (Pág. 1837.)
ex Ferrocarril General Sarmiento (1.473-D.-98).
(Transportes y Obras Públicas.) (Pág. 1822.) 13.-$ianculli; de declaración. Expresar beneplác to por

la obra realizada por la Asociación Civil Padrinos
4.-Volando y Fernández (P. D.): de resolución. Pedi- de Alumnos y Escuelas Rurales (APAER) (1.485-

do de informes al Poder Ejecutivo sobre el monto D.-98). (Educación.) (Pág. 1839.)
de la cartera con origen en cédulas hipotecarias
rurales del Banco de la Nación Argentina (1.474- 14.-Castro otros: de ley. Derogación del decreto

D.-98). (Finanzas y Agricultura y Ganadería. (Pá- 315/98, relacionado con el nombramiento del doc-
gina 1823.) ter Rodolfo C. Barra como presidente del Orga-

nismo Regulador del Sistema Nacional de Aero-
5.-Gatti y Garré: de ley. Régimen de contratos-pro- puertos (ORSNA) (1.491-D.-98). (Asuntos Consti-

grama entre empresas públicas y el Estado nacio- tucionale,) (Pág. 1839.)
nal (1.475-D:98). (Legislación General y Obras
Públicas.) (Pág, 1823°) 15.-Viqueira y otros: de resolución. Pedido de infor-

mes verbales al señor presidente del Instituto Na-
6.-Gatti y Gané: de ley. Creación del Consejo Fe- cional de Servicios Sociales para jubilados y Pen-

deral de la juventud (1.476-D.-98). (Legislación sionados sobre diversas cuestiones relacionadas con
General y Presupuesto y Hacienda.) (Pág. 1825.) los servicios de sepelios que presta a los afiliados
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de esa institución (1.492-D.-98). (Acc ión Social y La reforma que se propicia tiene como objetivo prin-
Salud Pública, Tercera Edad y Asuntos Constitu- cipal lograr un mayor equilibrio fiscal mediante la
cionales.) ((Pág. 1841.) redistribución de la carga tributaria, a fin de bene-

16.-Viqueira y otros: de resolución. Pedido de infor- ficiar a los sectores de menores recursos.
mes al Poder Ejecutivo sobre un posible arbitraje Con respecto al impuesto al valor agregado, se in
en las causas comprendidas en los anexos de los corpora como hecho imponible a las prestaciones reali-
decretos 834 y 835/95, relacionadas con el Banco zadas en el exterior cuyos prestatarios sean sujetos del
del Interior y Buenos Aires S. A., y otras cuestio- país, aplicándose el mismo criterio para definir la situa

-nes conexas (1.493-D.-98). (Justicia y Finanzas.) ción inversa.
(Pág. 1842.) En tal sentido, se ha tratado de mejorar conceptual.

mente la denominación de este tipo de operaciones,
17.-Pinchetti de Sierra Morales y Bussis de resolución, descartándose la utilización de las expresiones "expor-

Declarar de interés parlamentario y expresar be- tación" o "importación", ya que en materia de presta.
neplácito por la visita al país de Chiara Lubich, ciones de servicios, al no requerirse la intervención
fundadora y presidenta del Movimiento de los Fo- aduanera resulta inapropiado considerarlas como tales,
colares (1.494-D.-98). (Cultura.) (Pág. 1843.) debiendo enfocarse su tratamiento en función del prin-

18.-Ocampos y Pichetto: de resolución. Solicitar al cipio jurisdiccional de aplicación del tributo, disponién-
Poder Ejecutivo disponga la activación del corre- dose que aquellas prestaciones realizadas en el país y
dor bioceánico entre San Antonio Este (Argentina) utilizadas o explotadas efectivamente en el exterior, son
y Puerto Montt (Chile) (1.495-D: I)S).' (Transpor- efectuadas fuera del territorio nacional e incluyéndose
tes, Obras Públicas y Economías y Desarrollo Re- en la situación inversa, como sujetos pasivos del im-
gional.) (Pág. 1844.) puesto, a los prestatarios del país que contraten servi

19.-Nieva: de declaración. Rechazar lar, maniobras re- cios en el exterior, para utilizarlos económicamente en
lacionadas con la reelección del señor presidente su lugar de radicación.
de la Nación, y otras cuestiones conexas (1.497• Asimismo, se eliminan algunas exenciones del tributo,

D.-98). (Asuntos Constitucionales.) (Pág. 1845.) cuidando de no comprometer beneficios acordados a
determinados bienes y servicios que tienen una fuerte

20.-Bordenave y otros: de ley. Declarar días no labo- incidencia social.
rables los lunes y martes de Carn;tval (1.498-D.- En este aspecto, cabe también tener en cuenta que
98). (Legislación General.) (Pág. 1846.) las posibilidades administrativas de un control eficiente

21.-Martínez (G. A.) y otros: de resolución. Pedido de están íntimamente vinculadas a la amplitud del grava-
informes al Poder Ejecutivo sobre instrucciones fin- men, que de acuerdo con su concepcicn teórica supone
partidas al SECLO para intervenir en conflictos un régimen de imposición aplicable a todas las tran

pluriindividuales o conflictos colectivos de trabajo, sacciones que se efectúen a lo largo de los ciclos de
y otras cuestiones conexas (1.499-1):98). (Legis- producción y distribución, incluidas las ventas y ser-
lación del Trabajo.) (Pág. 1847.) vicios realizados con consumidores finales.

Al mismo tiempo, cabe considerar que esta medida

propuesta tiende asimismo a lograr un mejor equilibrios

en la estructura del impuesto, permitiendo en algunos' '̀

casas desafectar de los costos el gravamen que recae

sobre los insumos de los servicios que se pretende gravar,

sin que ello afecte a los prestatarios de los mismos,

PODER EJECUTIVO para los cuales constituye crédito fiscal.

Por otra parte, a fin de lograr un efecto ecuánime..,
1 que compense la eliminación de ciertas exenciones cou4-

sideradas distorsivas por afectar los niveles de compe-
Buenos Aires, 27 de marzo de 1998. tencia del mercado, se propicia la aplicación de una,,

tasa diferencial, equivalente al cincuenta por ciento.,
Al H bl C d iólongresoonora e a Nac n.e

(50 %) de la general, respecto de determinados pro-

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili- ductos de difundido consumo popular.
dad, con el objeto de someter a su consideración el Finalmente, procurando reforzar las herramientas de•.
adjunto proyecto de ley mediante el que se introducen fiscalización del impuesto, brindándose a la vez al,
modificaciones en los impuestos al valor agregado, in- consumidor, final la posibilidad de conocer con certeza

ternos y a las ganancias y en el régimen correspondiente la carga fiscal de su compra, se propicia la factura
a los recursos de la seguridad social, se establece un ción discriminada del gravamen, cualquiera sea la.:
impuesto sobre los intereses pagados y el costo finan- calidad que el adquirente' locatario o prestatario re—,

ciero del endeudamiento empresario y un impuesto a vista frente al tributo.
la ganancia mínima presunta y se efectúan las corres- En materia de impuestos internos a los seguros co-.
pondientes adecuaciones a este último tributo en el rresponde la eliminación del seguro de accidentes de
impuesto sobre los bienes personales. trabajo que se encontraba gravado con la tasa del dos
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con cincuenta por ciento ( 2,5ó %). Ello se fundamenta un crecimiento nacional con equidad , en ese marco re-
en la exención que fuera oportunamente establecida sulta un objetivo prioritario establecer las bases pura
por la ley 24.557 y el decreto 334/96 , con el objetivo un incremento sostenido de la actividad económica, la
de armonizar sus disposiciones con las existentes en productividad y los niveles de ocupación.
materia de impuesto al valor agregado para los Acci- L 'b b 1 1ó l lmina sa ana , resuse in- a preston trr utarna so re a n ta
dentes por Riesgos del Trabajo (ART). elevada y es menester implementar medidas adicionales

fetos del L_l 1111IJUCSIV IIILWLIIU a 1US cigallülus se lija tal ul,a uunuu1:c11I' a la 1UU11Ul:.V11 UC UIVnUS UVJLUS, slll alcuLal

el e uilibrio fiscal ni el finan i nto fi iet i i tlí d t t l i d tl (70%) b qenta por c c am e e c n e ecuo a se en o , so re e prec o o-et.a
de venta al consumidor, inclusive impuestos, excepto el cías las subcuentas de la seguridad social.

iceptual- impuesto al valor agregado. Con ello se pretende res- El aumento sostenido de la recaudación de los re-
tablecer la carga tributaria de estos productos que estaba cursos de la seguridad social, así como la de los im-;raciones,

"expor- vigente a partir del 13 de marzo de 1991 por decreto puestos que coadyuvan ul sostenimiento de dicho siste-
resta- 387/91, que sufriera diversas reducciones hasta llegar ma, habilita a establecer una mayor reducción a lae p

ervenció al sesenta por ciento (60 %), sin que ello produjera el actualmente vigente de la contribución a cargo de los

no tales `
a,a,.ai uc'.,aua1 LL° 11 auaa,cuty c„ aa lc1auuaa..vu - empleadores con destino al b1stema Integrarlo de Jubr-

del prin, impuesto al valor agregado y a las ganancias. laciones y Pensiones, instituida por el artículo 11 de la

lisponién- Las bebidas alcohólicas han sido unificadas en una ley 24.241 y sus modificaciones, tal como lo faculta el
el país y sola tasa del veinticinco por ciento (25 %) para todas artículo 188 de dicha ley.

erior, son las bebidas , sean o no productos directos de destilación En tal sentido, es menester indicar que el sacrificio
luyéndose que tengan más de 10° GL o más de alcohol en volumen , fiscal emergente de la rebaja que se proyecta en las
. del - excluidos los vinos. Con ello se evitan situaciones distor- cargas sociales, se encuentra compensada con los recursos

ivas de imposición en función de la denominación de emergentes de la reforma impositiva que se propone.ten servi- s
mente en ' las bebidas alcohólicas, con discriminaciones que infringen Ahora bien, elementales principios de equidad aconse-

las reglas del GATT. jan que parte de tales beneficios fiscales sean compar-
el tributo, Tendiendo a que, todas las bebidas tengan una similar tidos por los trabajadores de menores ingresos, de ma-
)rdados a presión tributaria, corresponde elevar la alícuota del nera de permitir un aumento de su salario de' bolsillo.
ma fuerte impuesto interno a las cervezas al veinte por ciento Cuadra puntualizar que bajo condiciones normales el

(20 %). Este impuesto interno a los consumos selec- costo laboral, la decisión de contratar y el salario de
tivos ersigue no solamente n ero fi d t ip u m n recau a or o, bolsillo, están afectados por la carga impositiva totaluenta que

1 eficiente sino por el contrario, se trata de un fin social que sobre el trabajo, pero tal afectación es independiente
tiende a desalentar el co s d d t fln umo e pro uc os super uos, de quien tenga la obligación de pagar los impuestos.del grava-
suntuarios, nocivos para la salud o que pueden engen-ca supone En con,ticcuencia , siempre que la curva de oferta deArar vicios

. trabajo, teaga endientelas tran- p positiva, los salarios y el em-
ciclos de Con respecto a las bebidas analcohólicas, jarabes, ex- pleo aumentan como consecuencia de la reducción

tas y ser- tractos y concentrados, se eliminan exenciones en fun- de impuestos.
ción de determinados porcentajes de contenido de ju- Por los motivos expuestos y existiendo razonables

ta medida `i. gos o zumos de fruta, que favorecían arbitrariamente dudas en torno a la velocidad de ajuste de los salarios,
equilibrio a determinada línea de bebidas analcohólicas, las que es que se propone en esta instancia transferir al em-

enalgunos tenían el mismo precio de venta que las gravadas ge- pleador solo una parte de la obligación a cargo del
nerando con ello una situación irrita iva y una utilidad

que recae que no era más que un impuesto no ingresado. Al empleado, en los casos en que la disminución de la con-
¡de gravar, eliminar esas exenciones, la tasa del gravamen se lleva tribución patronal previsional alcance determinadas mag-
:>s mismos, nitudes.

al quince por ciento (15 %) que resulta aún inferior
a la presión tributaria existente antes de la reducción En cuando a las reformas propuestas para el impuesto

1 ecuánime dispuesta por decreto 404/96 desde el 16 de abra a las ganancias, si bien el eje central de las mismas
dones coa- de 1996. lo constituyen el tratamiento dispensado a los intereses,
de compe- íntimamente relacionado con el nuevo impuesto sobre

Finalmente, se incorporan al régimen de impuestos el endeudamiento empresario, y el correspondiente a los
ón de una internos los vinos y champagnes con una tasa del veinte residentes en el país que obtengan rentas en el exterior,
por ciento, - por ciento 20 %), tendiendo anados pro- ( que estos productos también sF han introducido algunas modificaciones res

estén en similares condiciones a otras bebidas gravadas pecto de algunos temas de suma importancia que hacen
mientas de con impuestos internos. a la aplicación del tribunto.

la vez al En lo atinente a los recursos de la seguridad social, De tal turma, se han precisado los conceptos de "em-
con certeza se' propicia reformar el régimen de la ley 19.032 y sus presas vineuladas" y "precios de transferencia", sustitu-
la factura- modificaciones, transfiriendo a los empleadores la obli- yéndose a tal efecto los artículos 14 y 15 de la ley,

gación de abonar, en determinadas circunstancias, los adeeuándo;e asimismo el artículo 84 referido a las ope-
^ra sea

a raciones de exportación e importación.statario re- - Portes de los trabajadores en relación de dependencia
con destino al Instituto de Servicios Sociales para Jubi- Se modifica el artículo 69, incorporando como sujetos

seguros e0- lados y Pensionados. a los fideicomisos constituidos en el país conforme a las
cidentes de Atento que el gobierno central se encuentra empe- disposiciones de la ley 24.441 así como también a
asa del dos ñado en esta reforma impositiva con el fin de lograr los fondos comunes de inversión constituidos en el país,
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no comprendidos en el primer párrafo del artículo 19 encontrar un mecanismo para imponer los intereses',
de la ley 24.083 y sus modificaciones. actualmente se encuentran exentos del impuesto á;

Se establecen normas correctivas en relación con la ganancias.

reorganización de sociedades, modificándose el pertinente En este sentido se propone implementar un sisa
artículo de la ley así como también la gravabilidad de de imposición sobre los pagos de intereses y el
los honorarios de directores que excedan los límites financiero del endeudamiento empresario, equivalent,
deducibles por la sociedad, en la medida en que ésta la eliminación de las exenciones existentes sobre

no determine impuesto por el mismo período fiscal por el reses de obligaciones negociables y depósitos ban
cual se pagan dichas remuneraciones, de individuos. Adicionalmente, para dificultar la el

y la evasión, se proponen implementar retenciones
Se eleva al treinta y cinco por ciento (35 %) la tasa tra el impuesto a las ganancias en los pagos de ínter,

del impuesto establecida en los incisos u) y b) del ar- no exentos actualmente entre empresas y sólo perro`
tículo 69, adecuándose a dicho guarismo las establecidas la deducción en el balance impositivo de aquellos' `
en los artículos 37, 70, 71, 91 y. 92 y la marginal

tereses de deudas efectivamente pagados en el transe
máxima de la escala del artículo 90. del período fiscal o dentro del plazo previsto' para

En cuanto a los cambios propuestos en el tratamiento presentación de la declaración jurada del período

de los intereses en el impuesto a las ganancias y la que se haya devengado la respectiva erogación.

imposición al endeudamiento empresario que se propicia, Finalmente, en lo que hace al régimen aplicable,!.
dada su interrelación conviene analizarlo) en forma con- los residentes en el país, respecto de sus rentas d1
junta, ya que ambos tienen por objeto eliminar 1:^ fuente extranjera, resulta necesario dada la envergadura
distorsiones e inequidades derivadas del sistema vigente del tema en cuestión, incorporar un capítulo a la legis
para este tipo de ingresos. lación vigente, a f'n de poder abarcar todas las situa-

Actualmente, mientras que los impuestos al trabajo ciones que pueden presentarse a los efectos de la de-'
so.n excesivamente altos, la imposición sobre la retribu- terminación de la renta.
ción del capital, los intereses, es leve yen algunos casos En el título VI se contempla la creación de un im-
inexistente. De esta forma, la actual estructura impo- puesto a la ganancia mínima presunta, aplicable en
sitiva, a causa de la mayor carga tributaria sobre el todo el territorio de la Nación, que se determinará.
trabajo relativa al cap.tal, introduce una distorsión en el sobre la base de los activos resultantes de los diez (10)
precio relativo de estos factores, desineentivando el uso ejercicios anuales cerrados a partir de la vigencia de la ley:
del trabajo. La implementación de este gravamen se fundamenta

Por otra parte, existe una asimetría en el tratamiento en el hecho de que el mantenimiento de un activo afec-
tributario de los dos principales ingresos del capital: tado a la actividad empresaria requiere necesariamente,
intereses y utilidades, cuando una empresa se financia para su desarrollo en condiciones de competitividad, de
con capital propio, las ganancias derivadas de la utili- la generación de una rentabilidad que contribuya como
zación de d.cho capital están gravadas, mientras que mínimo a su sostenimiento. De tal manera el impuesto
una empresa que se financia mediante capital de ter- que se propicia, conforme ha sido concebido, sólo cas-
ceros no paga impuestos por los intereses generados per tiga a los activos improductivos sirviendo de señal y
dicha deuda, ya que éstos son deducibles de la base acicate para que sus titulares adopten las decisiones y
del impuesto como parte del costo incurrido en la medidas que estimen adecuadas para reordenar o reor-
obtención de la ganancia. Esta situación no presentaría ganizar su actividad, a fin de obtener ese rendimiento. {
dificultad alguna si los intereses se incluyeran en el mínimo que la norma pretende.
ingreso imponible de los receptores. cromo norma ge- Ello es así, en virtud de que en el proyecto se con
neral, los intereses ganados se encuentran gravados. Sin templa el cómputo del impuesto a las ganancias como

embargo, las exenciones existentes sobre algunos pagos pago a cuenta del impuesto que se propicia correspon-

de intereses dan por resultado que en algunos casos diente al mismo ejercicio fiscal, circunstancia que posi-
una porción importante de los ingresos por intereses bilita que, con ese rendimento mínimo, se compense

tributen a tasas menores que la correspondiente al sujeto la obligación de pago del nuevo gravamen.

que los deduce y en otros escapen por completo a latributación. Pero aíra más, con el objeto de evitar que aquellas
empresas que realizan actividades con ciclos de mayor y

La imposición diferencial de utilidades e intereses menor generación de ganancias se vean obligadas a pa-
distorsiona la decisión de financiamiento de las em- gar el impuesto a la ganancia mínima presunta por
presas, incentivando el endeudamiento. Es así que con- resultar insuficiente dicho cómputo, que la suma ingre-
viene a los agentes económicos financiar empresas a sada por el gravamen que se crea en un determinado
través de bonos que paguen interés y no a través de ejercicio pueda computarse como pago a cuenta del ¡ni-
acciones o capital propio cuya renca toma la forma puesto a las ganancias, en tanto se verifique en cual-
de utilidades. Adicionalmente, esta situación genera quiera de los dos ejercicios siguientes un excedente de
incentivos a que las empresas disfracen los pagos de este último impuesto no absorbido y hasta el importe
rendimientos a sus dueños como intereses. de dicho excedente.

A fin de eliminar el sesgo impositivo en contra de la Asimismo, atendiendo a la carga excesiva que este
contratación de mano de obra y homogeneizar el trata- impuesto mínimo pudiera suponer en circunstancias es-
miento tributario de utilidades e intereses, es necesario peciales, tales como empresas que encaren la realización
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de inversiones con períodos de maduración superiores En mérito a los fundamentos que anteceden , se con-
a un año, el proyecto prevé que a los efectos de la sidera que vuestra honorabilidad habrá de dar curso
liquidación del gravamen no será computable el valor favorable al presente proyecto de ley.
de los bienes muebles amortizables , en el ejercicio de Dios guarde a vuestra honorabilidad.
adquisición o de inversión ni de las sumas invertidas
en la construcción de nuevos edificios o mejoras, en el Mensaje 354
ejercicio de la inversión y en el siguiente . CARLOS S. MENEM.

Por otra parte, el proyecto contempla un tratamiento Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fernández.
especial para determinados sectores de actividad.

El sistema financiero estaría gravado en una propor - PROYECTO DE LEY
ción de su activo ( 20 %) , para evitar la doble impo-
sición que surge de que los préstamos de los bancos El Senado y Cámara de Diputados—. .

constituyen financiamiento de activos que se encuentran TITULO I
gravados en las empresas .

Además, dado el alto nivel Impuesto al valor agregadode le 'r;erage típico del sistema financiero, la relación
normal de utilidades a activos totales es más baja que Artí ulo 10 - Modificase la Ley de Impuesto al Va-
en el resto de la economía. lor Agregado, texto ordenado en 1997 y su modifica-

A los compañías de seguro sometidas al control de toria, de la siguiente forma:
la Superintendencia de Seguros de la Nación se les asig-
na igual base de tributación que a las entidades finan- a ) Sustitúyese el artículo 1% por el siguiente:

cieras, en consideración a la magnitud y naturaleza de Artículo 19: Establécese en todo el territorio de
los activos que conformen las normas que regulan su la Nación un impuesto que se aplicará sobre:
desenvolvimiento deben mantener como respaldo nece-
Bario afrontar los sin '.estros a) Las ventas de cosas muebles situadas o co -sario a que cubre la actividad :

locadas en el territorio del país efectuadas
Respecto de los consignatarios de hacienda , frutos y por los sujetos indicados en los incisos a),

productos del país la base imponible del gravamen se b), d), e) y f) del artículo 40, con las pre-
limita al cuarenta por ciento (40 %a) de los activos visiones señaladas en el tercer párrafo de
afectados a la actividad de consignación, en considera- dicho artículo;
ción a que los mismos se hallan constituidos , en su b) Las obras , locaciones y prestaciones de ser-
mayor parte , por créditos que se contrarrestan con deu- vicios incluidas en el artículo 30, realizadas
das incluidas en el pasivo , quedando la utilidad de- en el territorio de la Nación . En el caso de
rivada de su operatoria limitada a las comisiones que telecomunicaciones internacionales se las en-
perciben por su tarea de intermediación . tenderá realizadas en el país en la medida

Por último , cabe poner de relieve las virtudes que, en que su retribución sea atribuible a la
se entiende , caracterizan al gravamen que se propicia empresa ubicada en él.
son su difícil elusión y más fácil fiscalización , por estar En los casos previstos en el inciso e) del
basado en los activos totales y, esencialmente , la fuerte ' artículo 30, no se consideran realizadas en
inducción que genera a mejorar el cumplimiento en el el territorio de la Nación aquellas prestacio-
impuesto a las ganancias , garantizando que todas las em- nes efectuadas en el país cuya utilización o
presas paguen un impuesto mínimo, con lo cual se me- explotación efectiva se lleve a cabo en el
joraría la eficiencia y equidad de dicho gravamen a la exterior;
par de desalentar prácticas que introducen una discri- ee) Las importaciones definitivas;
minación y competencia desleal entre las empresas que r1) Las prestaciones comprendidas en el inciso
cumplen con sus obligaciones tributarias y aquellas que e) del artículo 30, realizadas en el exterior
las eluden o las evaden, cuya utilización o explotación efectiva se Re-

Las modificaciones introducidas al texto vigente de ve a cabo en el país, cuando los prestatarios
la ley 23.966, título VI de impuesto sobre bienes perso- sean sujetos del impuesto por otros hechos
nales, incorporadas como título VII del proyecto, persi- imponibles y revistan la calidad de respon-
guen en esencia incorporar a las exenciones del gravamen sables inscritos.
aquellos bienes que, en virtud del impuesto- cuya crea-

b ) Sustitúye€e el punto 4, del inciso e), del primerción se propicia por el título VI. pasan a tributar este
último en cabeza de los sujetos pasivos contemplados párrafo del artículo 39, por el siguiente:

en el mismo. d. Efectuadas por quienes presten servicios de
Por lo demás, se ha procedido a precisar las normas telecomunicaciones, excepto los que preste

de valuación de los certificados de participación y de Encotesa y los de las agencias noticiosas.
los títulos representativos de deuda, en el caso de fidei-
comisos financieros, y de las cuotas partes de fondos c) Incorpórase como apartado l), del punto 21, del
comunes de inversión que tributan en cabeza de sus inciso r), del primer párrafo del artículo 30, el s-:
titulares ajustando, asimismo, otras normas en concordan- guiente:
cia con las contenidas en el impuesto a la ganancia 1) Las operaciones de seguros, excluidos los se-
mínima presunta. guros de retiro privado, los seguros de vida
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de cualquier tipo y los contratos de afiliación h) Sustitúyese el inciso g), del primer párrafo.
a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo artículo 79, por el siguiente:
y, en su caso, sus reaseguros y retrbcesiones.

d . d
g) Aeronaves concebidas para el transporte

d) Incorpórase como inciso g), del primer párrafo pasajeros y/o cargas estrna as a esas a
del artículo 49, el siguiente: vidades, así como también las utilizadas es

la defensa y seguridad, en este último caga

g) Sean prestatarios en los casos previstos en el incluidos sus partes y componentes.
inciso d) del artículo 19.

m)
del art

e) Elimínase en el inciso d), del primer pAírrafo del párrafo del artículo 79. n) 5
artículo 59, la expresión "excluidos los servicios de te- i) Sustitúyese el último párrafo del punto 7), del el sigu
levisión por cable", inciso h) del primer párrafo del artículo 79, por los

f) Incorpórase como inciso h), del primer párrafo
del artículo 59, el siguiente:

h) En el caso de las prestaciones a que se re-
fiere el inciso d), del artículo 19, en el mo-
mento en el que se termina la prestación o
en el del pago total o parcial del precio,
el que fuere anterior, excepto que se trate
de colocaciones o prestaciones financieras, en
cuyo caso el hecho imponible se perfecciona-
rá de acuerdo a lo dispuesto en el punto 7,
del inciso b), de este artículo,

siguientes:

La exención dispuesta precedentemente no será,
de aplicación en la medida en que los beneficiarios ,
de la prestación sean adherentes voluntarios a di-
chas obras sociales, sujetos a un régimen similar 4.
a los sistemas de medicina prepaga, en cuyo caso,
será de aplicación el tratamiento dispuesto para
estas últimas.

Gozarán de igual exención las prestaciones que
brinden o contraten las cooperativas, las entidades
mutuales y los sistemas de medicina prepaga, cuan-
do correspondan a servicios derivados por las obras
sociales.

se
de
sea
de

se:

ac

ce
tac

14,
fis,

pe:

ñ) 1
g) Sustitúyese el inciso a), del primer párrafo del ; siguient

artículo 79, por el siguiente:

a) Libros y diarios.

k) Sustitúyese el punto 26), del inciso h), del primer
párrafo del artículo 74, por el siguiente:

El término "libros" utilizado en este inciso 26. Los trabajos de transformación, modifica.

incluye, únicamente, las obras literarias de ción, reparación, mantenimiento y conserva-
cualquier clase, los manuales y libros técni- ción de aeronaves, sus partes y componen-
cos, las bibliografías, los libros escolares, die- tes contemplados en el inciso g) y de em-, .

cionarios, enciclopedias, anuarios, catálogos barcaciones, siempre que sean destinadas
de museos, de bibliotecas (con excepción de al uso exclusivo de actividades comerciales
los catálogos comerciales), los libros litúrgicos, o utilizadas en la defensa y seguridad, así
de salterios (que no sean obrax musicales como también de las demás aeronaves des-
impresas) y los libros para niños (con ex- tinadas a otras actividades, siempre que se
cepción de los álbumes o libros de estam- encuentren matriculadas en el exterior, los
pas y de los cuadernos para dibujar o colo- que tendrán, en todos los casos, el tratamiento
rear, para niños). Estos artículos pueden es- del artículo 43.
tar encuadernados en rústica o de otra forma,
incluso en tomos separados o bien presenta- 1) Incorpórase a continuación del artículo 79, el si-
dos en fascículos o en hojas separadas, que guiente:
constituyan una obra completa o parte de una
obra y se destinen a encuadernar en rústica Artículo ...: Respecto de los servicios de asis-
o de otro modo. Las cubiertas, cierres y pro- tencia sanitaria, médica y paramédica, no serán de
tectores similares que se vendan con las obras aplicación las exenciones previstas en el punto 6),
se considera que forman parte integrante de del inciso h), del artículo 70 -excepto para los
los libros. servicios brindados por las obras sociales regidas

La exención establecida en este inciso no por la ley 23.660 a sus afiliados obligatorios-, ni
será procedente cuando la venta, locación o las dispuestas por otras leyes nacionales -geue-
importación definitiva de los bienes compren- rales especiales o estatutarias-, decretos o cual-
didos en el mismo, se realice en forma con- quier otra norma de inferior jerarquía, que incluyan
junta y complementaria con uno uu más bienes taxativa o genéricamente al impuesto de esta ley,
gravados, quedando alcanzada la totalidad de excepto las otorgadas en virtud de regímenes de
la operación a la alícuota correspondiente a promoción económica, tanto sectoriales como regio-
estos últimos o, en su caso, a la mayor de nales y a las Aseguradoras de Fondos de Jubila-
ellas, cuando dichos bienes estén sujetos a ciones y Pensiones y Aseguradoras de Riesgos del
alícuotas distintas. Trabajo.
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ni) Incorpórase como inciso f), del primer párrafo, p) Sustitúyese el artículo 28 por el siguiente:

del artículo 89, el siguiente: Artículo 28: La alícuota del impuesto será del

f) Las prestaciones a que se refiere el inciso d), veintiuno por ciento (21 %).

del artículo 19, cuando el prestatario sea el Esta alícuota se incrementará al veintisiete por

Estado nacional, las provincias, las munici- ciento (27 %) para las ventas de gas, energía
palidades o la Ciudad Autónoma de Buenos eléctrica y aguas reguladas por medidor y demás
Aires, sus respectivas reparticiones y entes prestaciones comprendidas en los puntos 4, 5, y 6
centralizados o descentralizados. del inciso e) del artículo 39, cuando la venta o

prestación se efectúe fuera de domicilios destina-

n) Sustitúyese el último párrafo del artículo 12, por dos exclusivamente a vivienda o casa de recreo o
el siguiente: veraneo o en su caso terrenos baldíos y el com-

prador 'o usuario sea un sujeto categorizado en este
En todos los casos, el cómputo del crédito fiscal impuesto como responsable inscrito o como respon-

será procedente cuando la compra o importación sable no inscrito.
definitiva de bienes, locaciones y prestaciones de Estarán alcanzados por. una alícuota equivalente
servicios, gravadas hubieren perfeccionado, respecto al cincuenta por ciento (50 %) de la establecida
del vendedor, importador, locador o prestador de en el primer párrafo:
servicios, los respectivos hechos imponibles de
acuerdo a lo previsto en los artículos 59 y 69, ex- a) Las ventas, las locaciones del inciso d) del

cepto cuando dicho crédito provenga de las pros- artículo 39 y las importaciones definitivas de

taciones a que se refiere el inciso d), del artículo los siguientes bienes:
19, en cuyo caso su cómputo procederá en el período 1. Animales vivos de las especies équida, bo-
fiscal inmediato siguiente a aquel en el que se vina, porcina, ovina y caprina.
perfeccionó el hecho imponible que lo origina. 2. Aves de corral vivas.

ñ) Incorpórase a continuación del artículo 26, el
siguiente:

Artículo ...: En el caso de las prestaciones a
que se refiere el inciso d) del artículo 19, la alícuota
se aplicará sobre el precio neto de la operación
que resulte de la factura o documento equivalente
extendido por el prestador del exterior, siendo de
aplicación en estas circunstancias las disposiciones
previstas en el primer párrafo del artículo 10.

o) Sustitúyese el artículo 27, por el siguiente:

Artículo 27: El impuesto resultante por aplica-
ción de los artículos 11 a 24 se liquidará y abo-
nará por mes calendario sobre la base de declara-
ción jurada efectuada en formulario oficial.

En el caso de importaciones definitivas, el im-
puesto se liquidará y abonará juntamente con la

liquidación y pago de los derechos de importación.

Asimismo, los responsables inscritos deberán pre-
sentar ante la Administración Federal de Ingresos
Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
una declaración jurada anual informativa' en el
formulario oficial, efectuada por ejercicio comer-
cial o, en su caso, año calendario, cuando lleven
anotaciones y practiquen balances comerciales arrua-
les, o no se den tales circunstancias, respectivamente.

En los casos y en la forma que disponga la citada
Administración Federal de Ingresos Públicos, en-
tidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, la percep-
ción del impuesto también podrá realizarse me-
diante la retención o percepción en la fuente.

3. Granos de cereales, incluidos los destina-
dos a la siembra y la yerba mate.

4. Azúcares de remolacha y de caña, en es-
tado sólido (incluso en forma de polvo).

5. Carnes y despojos comestibles de anima-
les de las especies équida, bovina, porcina,
ovina y caprina; frescos o refrigerados, que

no hayan sido sometidos a procesos que
impliquen una verdadera cocción o elabo-

ración que los constituya en un preparado

del producto.

6. Aves de corral muertas y sus despojos co-

mestibles, frescos o refrigerados, que no ha-

yan sido sometidos a procesos que impli-

quen una verdadera cocción o elaboración

que los constituya en un preparado del
producto.

7. Pescados, frescos o refrigerados, que no ha-
yan sido sometidos a procesos que impli-
quen una verdadera cocción o elaboración
que los constituya en un preparado del
producto.

8. Frutas, legumbres y hortalizas, frescas o
refrigeradas, que no hayan sido sometidas

a procesos que impliquen una verdadera
cocción o elaboración que los constituya en

un preparado del producto.

b) Los intereses y comisiones de préstamos otor-
gados por las entidades regidas por la ley
21.526, cuando los tomadores revistan la cali-
dad de responsables inscritos en el impuesto.

q) Sustitúyese el artículo 39, por el siguiente:

Artículo 39: Cuando un responsable inscrito reali-
ce ventas, locaciones o prestaciones de servicios
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efeiél d d l h mos poro con cincuenta cent ses, deberá iscriminar un impuesto e ocgravadas a consumidores fina
unil l d5 l e seguros queente e gravamen ciento (8 0 %) sobre as pr masen la factura o documento equiva ,

2(la o eración de cauenío con lo contratene a ob ,qu re p .rec e s
establecido en el artículo 37, debiendo c onstar en b) Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente:,
dicha documentación, en forma preimpresa, la refe- a
rida calidad del adquirente, locatario o prestatario. Artículo 66: Los seguros sobre personas, que no en

El mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas estén exentos por lo dispuesto en el artículo 68, y es¡
operaciones se encuentran exentas o no alcanzadas sobre bienes, cosas muebles, inmuebles o semo- de

por el impuesto. vientes que se encuentren en la República Argen- Po
Tratándose de las operaciones a que se refiere tina o estén destinados a -ella, hechos por asegu- na

el primer párrafo de este artículo, sólo se podrán radores no establecidos legalmente en la República t en
considerar operaciones con consumidores finales Argentina, pagarán el impuesto del veintitrés por
aquellas que reúnan las condiciones que al respec- ciento (23 %) sobre las primas de riesgos gene- f) 1
to fije la reglamentación. rales. estable

La discriminación del impuesto prevista en este
artículo no será de aplicación en aquellaa operacio- e) Sustitúyese el artículo 68, por el siguiente: g)
nes en las que los instrumentos autorizados a uti- Artículo 68: Las primas de los seguros agrícolas ,
lizar como comprobante del pago de las mismas los seguros de vida de cualquier tipo, los de acci- da
no lo permitan. dentes personales y de trabajo, los seguros de retiro cl

r) Elimínase el artículo 49. privado y las cuotas mensuales. a las Aseguradoras los
s) Sustitúyese el artículo 50 por el siguiente: de Riesgos del Trabajo, estarán exentos del impuesto fre

establecido el¡ los artículos 65 y 66. pa

Artículo 50: El impuesto al valor agregado con- Art. 39-Modifícase la ley 24.674 y su modificatoria, col
tenido en las adquisiciones de papel prensa y de Impuestos Internos, de la siguiente forma: CO
papeles --estucados o no- concebidos para la ag
impresión de libros, que realicen los editores de a) Sust 'túyese el artículo 19, por el siguiente: nac
libros y de diarios, gue no resulten computables en alc
el propio impuesto al valor agregado, serán con- Artículo 19: Establécense en todo el territorio ter
siderados ingresos directos o pagos a cuenta para de la Nación los impuestos internos a los tabacos, O
los impuestos a las ganancias y/o a la ganancia bebidas alcohólicas, cervezas, bebidas analcohóli- del
mínima presunta y sus correspondientes anticipos. cas, jarabes, extractos y concentrados, automotores

Excepto para el caso en que el cómputo proceda y motores gasoleros y vinos que se aplicarán con- col

dentro del propio impuesto al valor agregado, en forme a las disposiciones de la presente ley. da;

cuyo supuesto serán de aplicación las normas de b) Sustitúyese el séptimo párrafo del artículo 21.1,
este impuesto, el cómputo que se realice sólo pro- por el siguiente: l

cederá contra obli aciones fiscales ue co re qu'g q r spon-
dan al ejercicio económico en el que so realizó la Los impuestos serán satisfechos por el fabricante, O
adquisición, no pudiendo dar origen +t saldos a importador o fraccionados en el caso de los gra- col
favor del contribuyente que se trasladen a ejerci- vámenes previstos en los artículos 18, 23 y 30 o un]

- na(la elabft túl a se e ec en s oas personas por cuya cuencios sucesivos .
raciones o fraccionamientos, y por los intermediarios

t) Incorpórase a continuación del artículo 54, el si- por el impuesto a que se refiere el artículo 30. reú
guiente:

e) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 39, por nac
Artículo ...: En los casos en que el Poder Eje- el siguiente: Coa

cutivo nacional haya hecho uso de la facultad de liclesLa Administración Federal de Ingresos Públicos ,reducción de alícuotas que preveía el tercer pá-
rrafo del artículo 28, vigente hasta el 27 de mar- entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de ans

1zo de 1997, podrá proceder al incremento de las Economía y Obras y Servicios Públicos, podrá es- y

alícuotas reducidas, hasta el límite de la establecida tablecer que los productos gravados por los artículos 1
con caráe er general en dicho artículo. 15, 16, 18, 23 y 30 lleven adheridos instrumentos qui

blefiscales de control, en forma tal que no sea posi

TITULO II su desprendimiento sin que, al producirse éste, di-
par

e
Y

tilizadosed n iti th nu .rumen os qu ensc os

Impuestos internos
d) Fíjase en el setenta por ciento (70 %) la tasa que

Art. 29-Modificase la ley de impuestos internos, establecida en el artículo 15. del
texto ordenado en 1979 y sus modificaciones de la si-,-
guiente forma: e ) Sustitúyese el artículo 23, por el siguiente: go

0

a) Sustitúyese el artículo 65, por el siguiente : Artículo 23: Todas las bebidas, sean o no pro - sob
duetos directos de destilación que tengan 10° GL cias

Artículo 65: Las entidades de seguros legalmen- o más alcohol en volumen, excluidos los vinos, se- pre
te establecidas o constituidas en el país pagarán rán clasificadas como bebidas alcohólicas a los enc
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efectos de este título y pagarán para su expendio h) Incorpóranse al título II, como capítulo VI, Vi-
por un impuesto interno del veinticinco4ue por ciento nos, los siguientes artículos:

(25%).

Los fabricantes y fraccionadores de las bebidas C-Pfruuo VI
a que se refiere el párrafo precedente que utilicen

no en sus actividades gravadas productos gravados por Vinos
este artículo podrán computar como pago a cuenta

3, y Artículo 30: Por el expendio de vinos se pagará
mo- del impuesto que deben ingresar el importe corres- en concepto de impuesto interno la tasa del veinte
,,en- pondiente al impuesto abonado o que se deba abo- por ciento (20 %) sobre las bases imponibles res-

nar por dichos productos con motivo de su expendio,
sgu- en la forma que establezca la reglamentación. pectivas.)lica Se cen< centran comprendidos los vinos comunes,
por finos reserva, espumantes, espumosos, gasificados,
ene- f) Fijase en el veinte por ciento (20 %), la tasa mistelas de menos de 18' y los demás vinos in-

establecida en el artículo 25. cluidos los compuestos y champañas.

Sustitúy
ese el artículo 26, A los efectos de la clasificación de los productos

g)
por el siguiente: a que se refiere el presente artículo, se estará a lo

gasifica- dispuesto en la ley 14.878 y sus disposiciones mo-:olas, Artículo 26: Las bebidas analcohólicas,
acci- das o no; las bebidas que tengan menos de lo<> dificatories y reglamentarias.
-etiro GL de alcohol en volumen, excluidas las cervezas; Artículo 31: Los productos gravados por el pre-
3oras los jugos frutales y vegetales, los jarabes para re- sente capítulo quedarán eximidos de impuesto cuan-
uesto frescos, extractos y concentrados, que por su pre- do sean destinados a destilación.

paración y presentación comercial se expendan para Los intermediarios, y/o fraccionadores de vinos
consumo doméstico o en locales públicos (bares, alcanzados por el gravamen del artículo 30, que

torta, confiterías, etcétera), con o sin el agregado de realicen reventas y/o fraccionamientos de productos
agua, soda u otras bebidas y los productos desti- gravados por ese artículo, podrán computar como
nados a la preparación de bebidas analcohólicas no pago a cuenta del impuesto que deban ingresar, el
alcanzados específicamente por otros impuestos in- importe correspondiente al impuesto abonado o que

-itorio ternos, sean de carácter natural o artificial, sólidos debieran ingresar por dichos productos con motivo
pacos, o líquidos, están gravados por un impuesto interno de su expendio, en la forma que establezca la re-
ohóli- del quince por ciento (15 %). glamentación.

otores igual gravamen pagarán los jarabes, extractos y
con- concentrados, destinados a la preparación de bebi- TITULO III

das sin alcohol. Recursos de la seguridad social
Lo 2°, Los traficantes de bebidas analcohólicas gravadas

que utilicen en sus' elaboraciones jarabes, extractos Art. 4e - Sustitúyese el inciso d) del artículo 8° de
o concentrados sujetos a este gravamen, podrán la ley 19.032 y sus modificaciones, por el siguiente:

[cante,
s gra- computar como pago a cuenta del impuesto el d) El aporte del personal en actividad compren-
30 o importe correspondiente al impuesto interno abo- dido en el régimen nacional de jubilaciones

elabo- nado por dichos productos. y pensiones consistente en el tres por ciento
diarios Se hallan exentos del gravamen, siempre que (3 %) de su remuneración determinada de
0. reúnan las condiciones que fije el Poder Ejecutivo acuerdo con lo previsto en la ley 24.241 y

nacional, los jarabes que se expendan como espe- sus modificaciones.
;°, por cialidades medicinales y veterinarias o que se uti- • Fu el caso que las disminuciones dispuestas

licen en la preparación de éstas; las aguas minera- concernientes a la contribución a cargo de los
iblicos, les sin gas, los jugos puros vegetales, las bebidas empleadores con destino al régimen nacional
río de analcohólicas a base de leche o de suero de leche de jubilaciones y pensiones, totalicen un gua-
Irá es- y los jugos puros de frutas y sus concentrados. risnio igual o superior a diez (10) puntos

rtículos No se consideran responsables del gravamen a porcentuales respecto de los establecidos en
entos el urtículo 11 de la ley 24.241 y sus modifi-

mentos quienes expendan bebidas analcohólicas cuyas pre- cacjones, dichos empleadores tendrán a su

posible se concreten en el mismo acto de venta cargo el aporte indicado en el párrafo anterior,
ste, di- y consumo. cuando se trate de remuneraciones brutas men-

A los fines de la clasificación de los productos a suales que no superen los mil quinientos pesos
la tasa que se refiere el presente artículo se estará a las ($ 1.500).

definiciones que de los mismos contempla el Códi- Lo dispuesto en el párrafo anterior no será
go Alimentario Argentino y todas las situaciones de aplicación cuando el empleador sea el:e:
o dudas que puedan presentarse serán resueltas Estado nacional, las provincias, los municipios

ro pro- sobre la base de esas definiciones y de las exigen- o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
10° GL cias de dicho código, teniendo en cuenta las inter-
nos, se- pretaciones que del mismo efectúe el organismo Art. 59-Instrúyese al Poder Ejecutivo nacional para
a los .,encargado de su aplicación. que ejerza la facultad de disminuir las contribuciones
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a cargo de los empleadores sobre la nómina (le salarios, Asimismo, la Administración Federal de y
con destino al Sistema Unico de Seguridad Social Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ta
(SUSS), de conformidad con lo dispuesto en el decreto ámbito del Ministerio de Economía y Obras el
2.609 del 22 de diciembre de 1993, hasta que la rebaja y Servicios Públicos, podrá también estable- m

tuales respecto de los establecidos en el artículo 11 de la transacción, tomando el precio mayo- m
de la ley 24.241 y sus modificaciones. rista vigente en el lugar de origen. No obs- fi.

totalice un guarismo igual a diez (10) puros porcen- cer el valor atribuible a los productos objeto

TITULO IV

Impuesto a las ganancias

tante, cuando el precio real de la exportación g;
fuere mayor se considerará, en todos los casos, di
este último. Pi

Se entiende también por exportación la re- Y

aplicarán los tratamientos previstos por esta ley tante, cuando el precio real de la importación en
para los resultados originados por la misma. fuere menor se tomará, en todos los casos, las

cipio de la realidad económica, en cuyo caso se rista vigente en el lugar de destino. No obs- o

aplicables a la naturaleza de la fuente productora cer el valor atribuible a los productos objeto
que corresponda considerar de acuerdo (;on el prin- de la transacción, tomando el precio mayo-

fuente se efectuará de acuerdo con los principios y Servicios Públicos, podrá también estable- d) S
las partes , la determinación de la ubie ;tción de la ámbito del Ministerio de Economía y Obras

de uno de los mencionados instrumentos o un con- cia neta de fuente argentina para el expor- en
junto de ellos que se encuentren vinculados, indi- tador del exterior. ; re,
quen que el instrumento o el conjunto de instru- Asimismo, la Administración Federal de el
mentos no expresan la real intención económica de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el Ex

Sin embargo, cuando los diferentes componentes contrario, que la diferencia constituye ganan-

blica Argentina , localización que debe considerarse superior al precio mayorista vigente en el pá
configurada si la parte que obtiene (1,chos resul- lugar de origen más, en su caso, los gastos or
tados es un residente en el país o un establecimiento de transporte y seguro hasta la República di
estable comprendido en el inciso b) del artículo 69. Argentina se considerará , salvo prueba en lo;

se encuentre localizado en el territorio de la Repú- precio de venta al comprador del país sea

representantes, agentes de compras u otros lo
a) Incorpórase a continuación del artículo 79, el si- intermediarios de personas o entidades del ju

guíente: extranjero; in

Artículo .....: Se considerarán ganancias de b) Las ganancias que obtienen los exportadores te
fuente argentina, los resultados originados por de- del extranjero por la simple introducción de dE
rechos y obligaciones emergentes de instrumentos sus productos en la República Argentina son nE
y/o contiatos derivados, cuando el riesgo asumido de fuente extranjera. Sin embargo, cuando el en

de la siguiente forma: realizada por medro de filiales, sucursales,

Art. 6,2 - Modifícase la Ley de Impuesto a las Ga- misión al exterior de bienes producidos, ma- fe
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, nufacturados tratados o comprados en el país, g

lugar de destino, la comisión y gastos de venta prá
será de a—,1—a tíc ltdi tL

los gastos de transporte y segwos hasta el en el artículo 15 de esta ley rec

a
tados o comprados en el país, sor totalmente gu go exportada, u otra razón que dificulte la
de fuente argentina. fer

den,los se precios
tomará y de lcomo as base

ganancias
para d el

e unaLa ganancia neta se establecerá deduciendo comparación,
del precio de venta el costo de tales bienes, fuente argentina las disposiciones previstas físi

de bienes producidos, manufacturados, tra- q lesl análo a mercadería ue la importadai

a) Las ganancias provenientes de la exportación p Y sasue existan dudas sobre si corresponde a
fuera de úblico notorio conocimiento o

b) Sustitúyese el artículo 8% por el siguiente: qu
En los casos en que, de acuerdo con las Ol

Artículo 89: La determinación de las ganancias disposiciones anteriores, corresponda aplicar ga
que derivan de la exportación e importación de el precio mayorista vigente en el lugar de ME
bienes se regirá por los siguientes principios: origen o destino, según el caso, y éste no blE

este uitimo

sea inferior al precio de venta mayorista vi-
gente en el lugar de destino, corresponderá, Artículo 14: Las sucursales y demás estableci-
salvo prueba en contrario, tomar este último, mientos estables de empresas, personas o entidades
a los efectos de determinar el valor de los del extranjero, deberán efectuar sus registraciones
productos exportados. contables en forma separada de sus casas matrices

o en es e r u oo spues per
catión aun en aquellos casos en los que no qu(
se verifique vinculación económica. " f;n<

Cuando no se fije el precio o el pactado c) Sustitúyese el artículo 14, por el siguiente: 2

y los gastos incurridos en la República Ar-
gentina, en cuanto sean necesarios para ob-
tener la ganancia gravada.
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y restantes sucursales y demás establecimientos es-
tables o filiales (sub.idiarias) de éstas, efectuando
en su caso las rectificaciones necesarias para deter-
minar su resultado impositivo de fuente argentina.

A falta de contabilidad suficiente o cuando la
misma no refleje exactamente la ganancia neta de
fuente argentina, la Administración Federal de In-
gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos, podrá considerar que los entes del país
y del exterior a que se refiere el párrafo anterior
forman una unidad económica, y determinar la
ganancia neta sujeta al gravamen.

Los actos jur.dicos celebrados entre una empresa
local de capital extranjero y la persona física o
jurídica domiciliada en el exterior que directa o
indirectamente la controle serán considerados, a
todos los efectos, como celebrados entre partes in-
dependientes cuando sus prestaciones y condicio-
nes se ajusten a las prácticas normales del mercado
entre entes independientes.

Cuando no se cumplimente lo establecido en el
párrafo anterior para considerar a las respectivas
operaciones como celebradas entre partes indepen-
dientes, las prestaciones se tratarán con arreglo a
los principios que regulan el aporte y la utilidad.

A los efectos de este artículo se entenderá por
empresa local de capital extranjero a aquella que
revista tal carácter de acuerdo con lo dispuesto en
el inciso 3 del artículo 2e de la Ley de Inversiones
Extranjeras (texto ordenado en 1993).

d) Sustitúyese el artículo 15, por el siguiente:

Artículo 15: Cuando por la clase de operaciones
o por las modalidades de organizaciones de las
empresas, no puedan establecerse con exactitud
las ganancias de fuente argentina , la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos, podrá determinar la
ganancia neta sujeta al gravamen a través de pro-
medios, índices o coeficientes que a tal fin esta-
blezca a base de resultados obtenidos por empre-
sas independientes dedicadas a actividades de igua-
les o similares características.

A los efectos de constatar, si los precios de trans-
ferencia de aquellos actos jurídicos celebrados entre
una empresa local de capital extranjero y la persona
física o jurídica domiciliada en el exterior que di-
recta o indirectamente la controle, responden a las
prácticas normales del mercado entre partes inde-
pendientes, se aplicará cualquiera de los métodos
que se indican a continuación, o los que con igual
finalidad establezca al respecto la reglamentación:

b) Precio de reventa: se determinará el precio

de adquisición de un bien, de la prestación

ele un servicio o de la contraprestación de

cualquier otra operación entre partes relacio-
riadas, multiplicando el precio de reventa,

o de la prestación del servicio o de la ope-

ración de que se trate, fijado con o entre
partes independientes en operaciones compa-

rables por el resultado de disminuir de la

unidad el porcentaje de utilidad bruta que

hubiera sido pactado con o -entre partes in-

dependientes en operaciones comparables. A

tul efecto el porcentaje de utilidad bruta re-

sultará de relacionar la utilidad bruta con
Lis ventas netas;

c) Costo adicionado: deberá multiplicarse el
costo de los bienes o servicios o cualquier
otra operación por el resultado de sumar a
la unidad el porcentaje de utilidad bruta que
hubiera sido pactada con o entre partes inde-
pendientes en operaciones comparables. A
tal efecto, el porcentaje de utilidad bruta
resultará de relacionar la utilidad bruta con
el costo de ventas;

d) Partición de utilidades: la utilidad de ope-
ración obtenida por partes relacionadas, se
atribuirá en la proporción que hubiera sido
asignada con o entre partes independientes,
conforme a lo siguiente:

1. La utilidad de operación global se deter-
minará mediante la suma de la utilidad
de operación obtenida por cada una de
las personas relacionadas involucradas en
la operación.

2. La utilidad de operación global se asig-
nará a cada una de las personas relacio-
nadas cons'derando elementos tales como
activos, costos y gastos de cada una de
las personas relacionadas, con respecto a
las operaciones entre dichas partes rela-
cionadas.

e) Residual de participación de utilidades: la
utilidad de operación obtenida por partes
relacionadas, se atribuirá en la proporción
que hubiera sido asignada con o entre partes
independientes conforme a lo siguiente:

i) La utilidad de operación global se deter-
minará mediante la suma de la utilidad
de operación obtenida por cada una de
las personas relacionadas involucradas en
la operación;

a) Precio comparable no controlado: se conside- 2. La utilidad de operación global se asig-

rará el precio o el monto de las contrapres- nará de la siguiente manera:
ciones que se hubieran pactado con o entre i) La utilidad m'nima que corresponda
partes independientes en operaciones com- en su caso, a cada una de las partes
parables; relacionadas mediante la aplicación (le

111
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cualquiera de los métodos a que se por objeto reducir el efecto de las futuras fluctua-
refieren los incisos a), b), c), d) y f) ciones en precios o tasas de mercado, sobre los e
de este artículo se determinará qin. resultados de la o las actividades económicas prin-
tomar en cuenta la utilización de bie- cipales. g

nes intangibles. g) Sustitúyese el inciso d), del primer párrafo del
i.i) La utilidad residual, que se obtendrá artículo 20, por el siguiente:

disminuyendo la utilidad mínima a d) Las utilidades de las sociedades cooperativas
que se refiere el apartado 1, de la de cualquier naturaleza, siempre que se cum-
utilidad de operación global, se dis- plan las condiciones establecidas en el inciso
tribuirá entre las partes relacionadas f) en lo relativo a la distribución de las ga-
involucradas en la operación to- nancias y al desarorllo de actividades indus-
mando en cuenta, entre otros ele- triales y/o comerciales.
mentos, los bienes intangibles utilizados
por cada una de ella, en la propor- h) Sustitúyese el inciso f), del primer párrafo del
ción en que hubiera sido distribuida artículo 20, por el siguiente:
con o entre partes independientes en
operaciones comparables. f) Las ganancias que obtengan las asociaciones,

n
fundaciones y entidades civiles de asistencia

f) Margen neto de la transacción: en aquellas social, salud pública, caridad, beneficencia,
transacciones entre partes relacionadas, se educación e instrucción, científicas, literarias,
determinará la utilidad de opéración que hu- artísticas, gremiales y las de cultura física o
bieran obtenido empresas comparables o par- ontelectual siempre que tales ganancias en nin-
tes indepedientes en operaciones' comparables, gún caso se distribuyan, directa o indirec-
con base en factores de rentabilidad que toman tamente entre los socios.
en cuenta variable tales como activos, ventas, La exención a que se refiere el párrafo an-
costos, gastos o flujos de efectivo. terior no será de aplicación en aquellos casos

Se entenderá que las operaciones o las en que se desarrollen actividades industriales

empresas son comparables cuando no existan y/o comerciales.
diferencias entre éstas que afecten significati-
vamente el precio o monto de la contrapres- i) Sustitúyese el inciso g), del primer párrafo del

, por el siguiente:artículo 20,
o el margen de utilidad a que hacen

refeerncia los métodos establecidos anterior- g) Las ganancias de las entidades mutualistas
mente y, cuando existan dichas diferencias, que cumplan las exigencias de las normas
éstas se eliminen mediante ajustes razonables. legales y reglamentarias pertinentes y los be-

neficios que éstas proporcionen a sus asocia-
e) Incorpórase como último párrafo del artículo 18, el dos, siempre que, adicionalmente, satisfagan

siguiente: las condiciones establecidas en el inciso f)
en lo relativo a la distribución de ganancias

Igual tratamiento al previsto en el párrafo ante- y al desarrollo de actividades industriales
rior, será de aplicación para la imputación al ba- y/o comerciales.
lance impositivo de los intereses (le deudas -in-
1 id 1 corres ondientes a obli aciones ne o- j) Incorpórase a continuación del inciso h), del pri-

c os osu p g g
i i tl 20 lá f d l í e:e gu enart , e sra o cu ociables emitidas conforme a las disposiciones de mer p

la ley 23.576-, que resulten deducibles por los ...) Los intereses de préstamos que las personas
sujetos comprendidos en el artículo 49, excluidas físicas y las sucesiones indivisas, domiciliadas o, en
las entidades regidas por la ley 21.526. u caso, radicadas en el país, otorguen a los sujetos

f) Incorpóranse a continuación del último párrafo comprendidos en el artículo 49, excluidas las ins-
del artículo 19, los siguientes: tituciones sujetas al régimen legal de entidades fi-

nancieras.

Asimismo, las pérdidas generadas por derechos k) Elimínase el inciso l), del primer párrafo lel ar-
y obligaciones emergentes de instrumentos y/o tículo 20.
contratos derivados, a excepción dn las operaciones
de cobertura, sólo podrán compensarse con ganan- 1) Sustitúyese el inciso t), del primer párrafo del

cias netas originadas por este tipo de derechos, artículo 20, por el siguiente.
en el año fiscal en el que se experimentaron las

t) Los intereses originados por créditos obteni-
pérdidas o en los cinco (5) años fiscales inmediatos dos en el exterior por los fiscos Nacional, pro-

siguientes. vinciales, municipales o la Ciudad Autónoma
Buenos Aires y por el Banco Central de

A los fines de lo dispuesto en el párrafo anterior, dela República Argentina.
una transacción o contrato de productos derivados se
considerará como "operación de cobertura", si tiene ni) Elimínase el último párrafo del artículo 20.
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aun- n) Fijase el treinta y cinco por ciento ( 35 %), la tasa de fideicomisos financieros o cuando el fi-
los establecida en el artículo 37. duciante-beneficiario sea un sujeto com-

prin- ñ) Incorpórase como inciso j), del artículo 45, el si- prendido en el título V.
guiente: 7. Los fondos comunes de inversión eonstitui-

i del `,E dos en el país, no comprendidos en el pri-
j) Los resultados originados por derechos y obli- mer párrafo del artículo 19 de la ley 24.083

gaciones emergentes de instrumentos y/o con- y sus modificaciones.
rtivas tratos derivados. Los sujetos mencionados en los aparta-
cum- Asimismo cuando. un conjunto de transac- dos precedentes quedan comprendidos en
nciso ciones con instrumentos y/o contratos deri- este inciso desde la fecha del acta funda-
s ga- vados , sea equivalente a otra transacción u cional o de celebración del respectivo con-
ndus- operación financiera con un tratamiento es- trato, según corresponda.

tablecido en esta ley, a tal conjunto se le A efectos de lo previsto en los apartados
aplicarán las normas de las transacciones u 6 ersonas físicas o7 de este inciso las, py

o del operaciones de las que resulte equivalente. jurídicas que asuman la calidad de fidu-

o) Incorpórase a continuación del inciso d), del pri- ciarios y las sociedades gerentes de los
nones, raer párrafo del artículo 49, el siguiente: fondos comunes de inversión, respectiva-

did id l ian compren as en e nc sotencia mente, que
encia, ...) Las derivadas de fideicomisos en los que el e), del artículo 16, de la ley 11.683, tex-
rarias. fiduciante posea la calidad de beneficiario, to ordenado en 1978 y sus modificaciones.
sica o excepto en los casos de fideicomisos financie-
n n n- ros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un b) Al treinta y cinco por ciento (35 %) :
idirec- sujeto comprendido en el título V. i i i led t bl t i d itos es a ec m en os comerc a s, n rus a-

i i ll ides, agropecuar quos, m neros o e cua er otro
fo an- p ) Sustitúyese el artículo 69, por el siguiente :

tipo, organizados en forma de empresa esta-
; casos Artículo 69: Las sociedades de capital, por sus ble, pertenecientes a asociaciones, sociedades
striales

ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las o empresas , cualquiera sea su naturaleza,
siguientes tasas: constituidas en el extranjero o a personas fí-

sicas residentes en el exterior.
,fo del a a) Al treinta y cinco por ciento (35%): No están comprendidas en este inciso las

las sociedades sociedades constituidas en el país, sin per-
Las sociedades anónimas1 y.

ualistas en comandita por acciones ,
en la parte que juicio de la aplicación de las disposiciones

normas corresponda a los socios comanditarios, del artículo 14, sus correlativos y concordar-
los be- tes.constituidas en el país.
a socia-

i d li il d Iedades de responsabi i a m ta- q) ncorpórase a continuación del artículo 69, el si-tisfagan Z. Las soc
-¡so f) da, las sociedade en comandita simple y guiente:

la parte correspondiente a los socios co-rancias
istriales manditados de las sociedades en comandita Artículo ...: Cuando los sujetos comprendidos

l t d 1 2 6 d l7os apar a os , , y , e inciso a) del ar-por acciones, en todos los casos cuando se en
trate de sociedades constituidas en el país. tículo 61i, efectúen pagos de dividendos o, en su

del pri- 111 caso, distribuyan utilidades , en dinero o en espe-
ii i il3 d f dL d es y. as soc e a es c un acv ones cons- cie, que superen las ganancias netas gravadas por

tituidas en el país en cuanto no correspon- el impuesto, acumuladas al cierre del ejercicio in-
?ersonas da por esta ley otro tratamiento impo- mediato anterior a la fecha de dicho pago o dis-
as o, en sitivo. tribución, deberán retener con carácter de pago
s sujetos 4. Las sociedades de economía mixta, por la único y definitivo, el treinta y cinco por ciento
las ins- parte de las utilidades no exentas del im- (35 %) sobre el referido excedente.
lades fi- puesto. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,

5. Las entidades y organismos a que se re- la ganancia a considerar por cada ejercicio será
lel ar- fiere el artículo 19 de la ley 22.016, no com- la que resulte de detraerle al beneficio impositivo,

prendidos en los apartados precedentes, en el impuesto pagado por el mismo y sumarle los
cuanto no corresponda otro tratamiento dividendos o utilidades no computados para la de-

rrafo del impositivo en virtud de lo establecido por terminación del resultado gravado, correspondientes
al mismo período fiscal.el artículo 69 de dicha ley.

Si se tratara de dividendos o utilidades en es e-p
s obten¡- 6. Los fideicomisos constituidos en el país cie, el ingreso de la retención indicada será efes-

)nal, pro- conforme a las disposiciones de la ley, tuado por el sujeto que realiza la distribución o el
kutónoma 24.441, excepto aquellos en los que el agente pagador, sin perjuicio de su derecho a exi-
entral de fiduciante posea la calidad de beneficiario. gir el reintegro por parte de los beneficiarios y de

La excepción dispuesta en el párrafo diferir la entrega de los bienes hasta que se haga
20 anterior no será de aplicación en los casos efectivo el reintegro.
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r) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35 %), los dos (2) párrafos anteriores en los su-
la tasa establecida en el inciso c), del pri- puestos en que el tipo de actividad del sujeto

mer párrafo del artículo 70 y en el primer lo justifique.
párrafo del artículo 71. Asimismo, cuando los sujetos a que se re-

fiere el tercer párrafo de este inciso, paguen

s) Incorpóranse a continuación del íntimo párrafo del intereses de deudas -incluidos
los corres-

pondientes a obligaciones negociables emiti-
artículo 77, los siguientes: das conforme a las disposiciones de la ley

Para que la reorganización tenga los efectos im- 23.576-, cuyos beneficiarios sean también
positivos previstos en este artículo, el o los titulares sujetos comprendidos en dicha norma, deberán
de la o las empresas antecesoras deberán acreditar practicar sobre los mismos, en la forma, pla-
haber mantenido durante un lapso no inferior a zo y condiciones que al respecto establezca
clos (2) años anteriores a la fecha en que se pro- la Administración Federal de Ingresos Públi-
duzca la misma, por lo menos el ochenta por cien- cos, entidad autárquica en el ámbito del
to (80 %) de su participación porcentual en el Ministerio de Economía y Obras y Servicios
capital de esas empresas y mantener durante un Públicos, una retención del treinta y cinco
lapso no inferior a dos (2) años contados desde por ciento (35 %), la que tendrá para los
la fecha de la reorganización, un importe de par- titulares de dicha renta el carácter de pago
ticipación no menor al que debían poseer a esa a cuenta del impuesto de esta ley.
fecha en el capital de las empresas continuadoras,
de acuerdo a lo que para cada caso establezca la u) Eliminase el, inciso f), del primer párrafo del
reglamentación. artículo 87.

Los requisitos previstos en el párrafo anterior v) Sustitúyese el tercer párrafo del inciso j), del
no serán de aplicación cuando la o las empresas primer párrafo del artículo 87, por el siguiente:
antecesoras, o la o las empresas &:ontinuadoras, res-
pectivamente, coticen sus acciones en mercados Las sumas que superen el límite indicado ten-
autorregulados bursátiles, debiendo haber mantenido drán para el beneficiario el tratamiento de no
esa cotización por un lapso no inferior a dos (2) computables para la determinación del gravamen,

años anteriores a la fecha de la reorganización en siempre que el balance impositivo de la sociedad
el caso de las mencionadas en primer término y por arroje impuesto determinado en el ejercicio por el

un lapso no inferior a dos (2) amos contados desde cual se pagan las retribuciones.

c

art

dicha fecha para las segundas. w) Incorpórase como inciso m), del artículo 88, el b,
siguiente. mer
1 a

t) Incorpóranse a continuación del último párrafo, m) Las retribuciones por la explotación de mar-
del inciso a), del artículo 81, los s guientes: cas y patentes pertenecientes a sujetos del

exterior, en los montos que excedan los lí-
En el caso de los sujetos comprendidos en el mites que al respecto fije la reglamentación.

artículo 49, excluidas las entidades regidas por la
ley 21.526, los intereses de deudas -con excep-
ción del cuarenta por ciento (40 %) de los co- x) Sustitúyese la escala del artículo 90, por la si-

rrespondientes a préstamos obtenidos en institucio- guiente:
nes sujetas al régimen de entidades financieras y
a obligaciones negociables cu ^s tenedores sean Ganancia neta Pagarány^ Más el sobre el
sujetos no comprendidos en el título VI o benefi- Imponible acumulada $ q, excedente

Más de $ A $ de $
ciarios del exterior comprendidos en el título V-,

no serán deducibles en el balance impositivo en 000 60 10.
la proporción correspondiente al mayor de los ex- 10.000 20.000 600 10 10.000 c')
cedentes que resulten de las siguientes limitaciones 20.000 30.000 1.600 14 20.000 siguie
y siempre que éstos se den en forma conjunta: 30.000 60.000 3.000 18 30.000

a) El monto total del pasivo que genera inte- 60.000 93.000 8.400 23 60.000
reses al cierre del ejercicio, no debe superar 90.000 120.000 15.300 28 90.000

al del patrimonio neto a esa misma fecha; 120.000 200.000 23.700 33 120.000
200.000 en adelante 50.100 35 200.000

b) El monto total de los interses deducibles, no
debe superar el cincuenta por ciento (50 %)
de la ganancia neta sujeta a impuesto del y) Fíjase en el treinta y cinco por ciento (35 %), la d')

período, determinada con anterioridad a la tasa establecida en los párrafos primero y tercero del siguie
detracción de los mismos , artículo 91 y en el artículo 92.

La reglamentación podrá determinar la in- z ) Elimínase el punto 3., del inciso a), del primer

aplicabilidad de las limitaciones previstas en párrafo del artículo 93. a
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a') Sustitú ese el inci o c) del rim r árr fo del las an c d d ' 1 d te n ra a r1- y , p p g a s grav as a consr e an seran as e er-
ío artículo 93, por el siguiente: minadas a partir del primer ejercicio fiscal final¡~

zado con posterioridad a la entrada en vigencia deirE l d i d édntereses pagan e caso e itosos por cre_ dicha norma y los dividendos o utilidades que se
3n de cualquier origen o naturaleza, obtenidos imputarán contra la misma, serán los pagados o
s- en el extranjero: distribuidos con posterioridad al agotamiento de las
ti- 1. El cuarenta y tres por ciento (43 %) ganancias contables acumuladas al cierre del ejer-
ey cuando el tomador del préstamo sea una c:cio inmediato anterior a la referida vigencia.

én entidad regida por la ley 21.526.
án También será de aplicación la presun- e') Incorpórase como título IX, el siguiente texto:
la' ió bl idt t ddac n es ec a en este apar a o cuan o
,ca

)"- restantes sujetos comprendidos en el ar-
del tículo 49, una persona física o una suce- Ganancias de fuente extranjera obtenidas
sos ;,„^, por residentes en el pa's

los fi...,.,,.,,..... V..,..7:,....7..1^....y^,.L. ^..u uu.' a..u . CAPITULO 1

'ser sus bancos centrales u organismos equi-
Residencia

valentes hayan adoptado los estándares
internacionales de supervisión bancaria Residentes

del a establecido por el Comité de Bancos de
Basilea. Artículo 119: A efectos de lo dispuesto en el

nd l a l idá f tíd 14rrao p o e r cu , se cons eran re. -o
del 2. El ciento por ciento (100 %) cuando el segudel d l íentes en e pa s:del préstamo sea un sujeto com-

prendido en el artículo 49, excluidas las a) Las personas de existencia visible de nacio-
ten- entidales regidas por la ley 21.526, una nalidad argentina, nativas o naturalizadas,
no persona física o una sucesión indivisa y elmen, excepto las que hayan perdido la condición

acreedor no reúna la condición y requisito de residentes de acuerdo con lo dispuesto en
edad indicados en el segundo párrafo del apar- el artículo 120;
lr todo anterior.

b) Las personas de existencia visible de nacio-

B, el b') Incorpórase a continuación del inciso c) del pri- nalidad extranjera que hayan obtenido su resi-

mer párrafo del artículo 93, el siguiente: dencia permanente en el país o que, sin ha-
berla obtenido, hayan permanecido en el

mar- ...) El cuarenta y tres por ciento (43 %) de loa mismo con autorizaciones temporarias otorga-
del intereses originados en los siguientes depósi- das de acuerdo con las disposiciones vigentes

,s li- tos, efectuados en las entidades regidas por en materia de migraciones, durante un pe-
tción. la ley 21.526: ríodo de doce (12) meses, supuesto en el

que las ausencias temporarias que se ajusten
1 C hde aaja orro.

la si- . 2. Cuentas especiales de ahorro. a los planos y condiciones que al respecto
itt bl l iiól -aezca a reg amentac n , no n errump

3. A plazofijo. es
4. Los depósitos de terceros u otras formas rán

la continuidad de la permanencia.
No obstante lo dispuesto en el párrafo -re-

serán de captación de fondos del público con-
cedente, las personas que no hubieran obte-

dente forme. lo determine el Banco Central de.
e la República Argentina en virtud de lo nido la residencia

permanente en el país y
sai del bdí zca a caua en e smo o e sm

que establece la legislación respectiva. cuya esta
que no impliquen una intención de perma-

di ll d as razonesrán acre tar, po).000 e') Sustitúyese el inciso a), del artículo 97, por el nencia habitua
).000 siguiente: que la motivaron en el plazo, forma y condi-
1000 ciones que establezca la reglamentación;

0 000 a) No les serán de aplicación las exenciones esta- c) Las sucesiones indivisas en las que el cau-
0 000 blecidas en los incisos k) y v) del artículo 20. sante, a la fecha de fallecimiento, revistiera
0.000 En el caso de las entidades financieras regi- la condición de residente en el país de acuer-
o.Opo das por la ley 21.526 adicionalmente no les do con lo dispuesto en los incisos anteriores;

serán de aplicación las exenciones establecidas d) Las sociedades de capital incluidas en el fin-
en los incisos h) y q) del artículo 20. ciso a) del artículo 69;

70) , la d Incoe órase a continuación del artículo 118, el
'.ro dele t ) p

guiente:

primer- Artículo . . . : A efectos de lo dispuesto en el
artículo incorporado a continuación del artículo 69,

e) Las sociedades y empresas o explotaciones uni-
personales, constituidas o ubicadas en el país,
incluidas en el inciso b) y en el último párrafo
del artículo 49, al solo efecto de la atribución
de sus resultados impositivos a los dueños a

- 1795 -



socios que revistan la condición de residentes plimiento de funciones encomendadas por el mismo
en el país, de acuerdo con lo dispuesto en o por las provincias , municipalidades o la Ciudad
los incisos precedentes; Autónoma de Buenos Aires.

f) Los fideicomisos regidos por I:t ley 24.441 y
los Fondos Comunes de Inversión compren-
didos en el segundo párrafo del artículo 19
de la ley 24.083 y su modificatoria , a efec-
tos del cumplimiento de las obligaciones ¡ni-
puestas al fiduciario y a las sociedades ge-
rentes, respectivamente, en su carácter de ad-
ministradores de patrimonio ajeno y, en el
caso de fideicomisos no financieros regidos,
por la primera de las leyes mencionadas, a
los fines de la atribución al fiduciante bene-
ficiario , de resultados e impuesto ingresado,
cuando así procediera.

En los casos comprendidos en el inciso b)
del párrafo anterior, la adquisición de la con-
dición de residente causará efecto a partir
de la iniciación del mes inmediato subsiguien-
te a aquel en el que se hubiera obtenido la
residencia permanente en el parís o en el que
se hubiera cumplido el plazo establecido para
que se configure la adquisición de la condi-
ción de residente.

Pérdida de la condición de residente

Artículo 120: Las personas de existencia visible
que revistan la condición de residentes en el país,
la perderán cuando adquieran la condición de re-
sidentes permanentes en un Estado extranjero, se-
gún las disposiciones que rijan en el mismo en
materia de migraciones o cuando, no habiéndose
producido esa adquisición con anterioridad, perma-
nezcan en forma continuada en el exterior durante
un período de doce ( 12) meses, caso en el que
las presencias temporales en el país que se ajusten
a los plazos y condiciones que al respecto esta-
blezca la reglamentación no interrumpirán la con-
tinuidad de la permanencia.

En el supuesto de permanencia continuada en el
exterior al que se refiere el párrafo anterior, las
personas que se encuentren ausentes del país por
causas que no impliquen la intención de perma-
necer en el extranjero de manera habitual , podrán
acreditar dicha circunstancia en el plazo, forma y
condiciones que establezca la reglamentación.

La pérdida de la condición de residente causará
efecto a partir del primer día del mes inmediato
subsiguiente a aquel en el que se hubiera adqui-
rido la residencia permanente en un Estado extran-
jero o se hubiera cumplido el período que deter-
mina la pérdida de la condición de residente en
el país, según corresponda.

Artículo 121 : No obstante lo dispuesto en el ar-
tículo 'anterior, no perderán la condición de resi-
dentes por la permanencia continuada en el ex-
terior, las personas de existencia visible residentes
en el país que actúen en el exterior como repre-
sentantes oficiales del Estado nacional o en cum-

Artículo 122: Cuando la pérdida de la condición
de residente se produzca antes que las personas
se ausenten del país, las mismas deberán acreditar
ante la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
la adquisición de la condición de residente en un
país extranjero y el cumplimiento de las obliga-
ciones correspondientes a las ganancias de fuente
argentina y extranjera obtenidas en la fracción del
período fiscal transcurrida desde su inicio y la fi-
nalización del mes siguiente a aquel en el que se
hubiera adquirido la residencia en el exterior, así
como por las ganancias de esas fuentes imputables
a los períodos fiscales no prescriptos que deter-
mine el citado organismo.

En cambio, si la pérdida de la condición de
residente se produjera después que las personas se
ausenten del país, la acreditación concerniente a
esa pérdida y a las causas que la determinaron,
así como la relativa al cumplimiento de las obli-
gaciones a que se refiere el párrafo anterior, con-
siderando en este supuesto la fracción del período
fiscal transcurrida desde su inicio hasta la fina-
lización del mes siguiente a aquel en el que se
produjo la pérdida de aquella condición, deberán
efectuarse ante el consulado argentino del país en
el que dichas personas se encuentren al produ-
cirse esa pérdida, acreditación que deberá ser co-
municada por el referido consulado a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos.

El incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en los párrafos precedentes, no liberará a las
personas comprendidas en los mismos de su res-
ponsabilidad por las diferencias de impuestos que
pudieran determinarse por períodos anteriores a
aquel en el que cause efecto la pérdida de la
condición de residente o por la fracción del año
fiscal transcurrida hasta que opere dicho efecto.

Artículo 123: Las personas de existencia visible
que hubieran perdido la condición de residente,
revestirán desde el día en que cause efecto esa
pérdida, el carácter de beneficiarios del exterior
respecto de las ganancias de fuente argentina que
obtengan a partir de ese día inclusive , quedando
sujetas a las disposiciones del título V, a cuyo efec-
to deberán comunicar ese cambio de residencia o,
en su caso, la pérdida de la condición de resi-
dente en el país, a los correspondientes agentes
de retención.

Las retenciones que pudieran haberse omitido

con anterioridad a la comunicación del cambio de

residencia, deberán practicarse al realizar futuros

pagos y en caso de no ser posible, tal circunstancia

deberá comunicarse a la Administración Federal de
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mismo Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito pérdida de esa condición o, en su caso, desde
,iudad del Ministerio de Economía y obras y Servicios el primer día del mes inmediato siguiente al

Públicos. de su reingreso al país.

adición Artículo 124: La Administración Federal de In- Si la persona a la que se le dispensase el
rsonas gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito tratamiento indicado precedentemente, hubiese
reditar del Ministerio de Economía y Obras y Servicios sido objeto a partir de la fecha inicial com-
>s Pú- Públicos determinará la forma, plazo y condiciones prendida en el mismo, de las retenciones pre-
el Mi- en las que deberán efectuarse las acreditaciones vistas en el título V, tales retenciones podrán
úblicos, dispuestas en el artículo 122 y, en su caso, las computarse como pago a cuenta en la pro-
en un comunicaciones a las que se ref`ere su segundo porción que no excedan el impuesto atribuible
obliga- párrafo. a las ganancias de fuente argentina que las

fuente Asimismo, respecto de lo establecido en el ar- originaron, determinadas de acuerdo con el
!ión del tículo 123, determinará la forma, plazo y condi- régimen aplicable a los residentes en el país.
y la fi- ciones en las que deberán efectuarse las comunica- La parte de las retenciones que no resulten

que se clones de cambio de residencia a los agentes de computables, no podrá imputarse al impuesto
rior, así retención y, cuando corresponda, la concerniente originado por otras ganancias ni podrá tras-

ladarsputables a la imposibilidad de practicar retenciones omitidas compe a
ensaciópn

períodos
con otros

posteriores o ser
gravámenes, objetotransfde-

e
ompdeter- en oportunidad de futuros pagos.
rencia a terceros o devolución.

Cuando las personas a las que se atribuye
ación de. Doble residencia la condición de residentes en el país de
'sonas se

In cente a Artículo 125: En inc casos en ue ers nasn o
acuerdo con las disposiciones de este articulo,

q p
mantengan su condición de residentes en un

minaron, de existencia visible, que habiendo obtenido la re- Estado extranjero y se operen cambios en su
las obli- sidencia permanente en un Estado extranjero o ha- situación que denoten que han trasladado
•ior, con- biendo perdido la condición de residente en la en forma definitiva su residencia

a ese Estado,período República Argentina fueran considerados residentes deberán acreditar dicha circunstancia y su
la fina- por otro país a los efectos tributarios, continúen consecuencia ante la Administración Federal

1 que se residiendo de hecho en el territorio nacional o ele Ingresos Públicos, entidad autárquica en el
deberán reingresen al mismo a f':n de permanecer en él, se ambito del Ministerio de Economía y obras

1 país en considerará que tales personas son residentes en el y Servicios Públicos.
d produ- país cuando:
á ser co-
Adminis- a) Mantengan su vivienda permanente en la No residentes que están presentes
lad autár- República Argentina; en el país en forma permanente
:onomía y b) En el supuesto de que mantengan viviendas

permanentes en el país y en el Estado que Artículo 126: No revisten la condición de resi-
s estable- les otorgó la residencia permanente o que los dentes en el país:
rará a las considera residentes a los efectos tributarios,

si su centro de intereses vitales se ubica a) Les establecimientos estables comprendidos enres-
en el territorio nacional; Fr l inciso b) del artículo 69;,estos

le su que

.teriores a c) De no poder determinarse la ubicación del b) Los miembros de misiones diplomáticas y
ida de la centro de intereses vitales, si habitan en forma consulares de países extranjeros en la Repú-
n del año habitual en la República Argentina, condición ),lita Argentina y su personal técnico y ad-
:ho efecto. que se considerará cumplida si permanecieran ministrativo de nacionalidad extranjera que

en ella durante más tiempo que en el Estado nl tiempo de su contratación no revistieran la
cia visible , extranjero que les otorgó la residencia per- (ondición de residentes en el país de acuerdo
residente, manente o que los considera residentes a los con lo dispuesto en el inciso b) del artículo

efecto esa efectos tributarios, durante el período que a 11.9, así como los familiares que no posean
.el exterior tal efecto fije la reglamentación; esa condición que los acompañen;

entina que d) Si durante el período al que se refiere el e) Los representantes y agentes que actúen en
quedando inciso c) permanecieran igual tiempo en el organismos internacionales de los que la Na-
cuyo efec- país en el Estado extranjero otorgó ción seasidencia o, y que les ot parte y desarrollen sus actividades

la residencia o los considera residentes a los en el país, cuando sean de nacionalidad ex-
in de resi- efectos tributarios, cuando sean de' naciona- tranjera y no deban considerarse residentes
tes agentes lidad argentina. en el país según lo establecido en el inciso b)

Cuando por aplicación de lo dispuesto en del artículo 119 al iniciar dichas actividades
rse omitido el párrafo anterior, deba considerarse resi- así como los familiares que no revistan la
cambio de dente en el país a una persona de existencia condición de residentes en el país que los

izar futuros ' visible, se le dispensará el tratamiento esta- acompañen;
ircunstancia blecido en el segundo párrafo del artículo 1e d) Las personas de existencia visible de naciona-
Federal de desde el momento en que causó efecto la lidad extranjera cuya presencia en el país
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1

resulte determinada por razones de índole raciones y montajes cuya ejecución en el exterior
laboral debidamente acreditadas, que requie- demande un lapso superior a seis ( 8) meses, así
ran su permanencia en la Repúb'ica Argent,*na como los lotes con fines de urbanización y la edi-
por un período que no supere los cinco (5) ficación y enajenación de inmuebles bajo regíme-

años así como los familiares que no revistan nes similares al establecido por la ley 13.512 re-
la condición de residentes en el país que los alizados en países extranjeros.

acompañen; Artículo 129: A fin de determinar el resultado'
e) Las personas de existencia visible de nacio- impositivo de fuente extranjera de los estableci-

nalidad extranjera, que ingresen al país con mientos estables a los que se refiere el artículo
autorizaciones temporarias otorgadas de anterior, deberán efectuarse registraciones con-
acuerdo con las normas vigentes en materia tables en forma separada de las de sus titulares
de migraciones, con la finalidad de cursar residentes en el país y de las de otros establecimien-
en el país estudios secundarios, terciarios, uni- tos estables en el exterior de los mismos titulares,
versitarios o de posgrado, en establecimientos realizando los ajustes necesarios para establecer
oficiales o reconocidos oficialmente, o la de dicho resultado.
realizar trabajos de investigación recibiendo A los efectos dispuestos en el párrafo precedente,
como única retribución becas o asignaciones las transacciones realizadas entre el titular del país
similares, en tanto mantengan la autorización y su establecimiento estable en el exterior, o por
temporaria otorgada a tales efectos. este último con otros establecimientos estables del

No obstante lo dispuesto en este artículo, mismo titular, instalados en terceros países, se con-
respecto de sus ganancias de fuente argen- siderarán efectuados entre partes independientes,
tina los sujetos. comprendidos en el párrafo entendiéndrlse que aquellas transacciones dan lugar
anterior se regirán por las disposiciones de a contraprestaciones que deben ajustarse a las que
esta ley y su reglamentación que resulten hubieran convenido terceros que, revistiendo el
aplicables a los residentes en el país. carácter indicado, llevan a cabo entre sí iguales o

similares transacciones en las mismas o similares

CAP1ruLo II condiciones.
Cuando las contraprestaciones no se ajusten a

Disposiciones generales las que hubieran convenido partes independientes,
Fuente las diferencias en exceso y en defecto que se re-

Artículo 127: Son ganancias de fuente extranjera gistren respecto de las que hubieran pactado esas
partes, respectivamente, en las a cargo del titular

las comprendidas en el artículo 2Q, que provengan residente o en las a cargo del establecimiento esta-
de bienes situados, colocados o utilizados económi- ble con el que realizó la transacción se incluirán,

comente en el exterior, de la realización en el en las ganancias de fuente argentina del titular re-
extranjero de cualquier acto o actividad susceptible
de producir un beneficio o de hechos ocurridos Bidente. En el caso de que las diferencias indica-

fuera del territorio nacional, excepto los tipificados das se registren en transacciones realizadas entre
establecimientos de un mismo titular instalados en

expresamente como de fuente argentina y las ori- diferentes países extranjeros, los beneficios que
tinadas por la venta en el exterior de bienes expon- comporten las mismas se incluirán en las ganancias
Lados en forma definitiva del país para ser enoja- de fuente extranjera del establecimiento estable que
Hados en el extranjero que constituyen ganancias hubiera dejado de obtenerlas a raíz de las contra-
de la última fuente mencionada. prestaciones fijadas.

Artículo 128: Las ganancias atribuibles a estable- Si la contabilidad separada no reflejara adecua-
cimientos estables instalados en el exterior de ti- damente el resultado impositivo de fuente extran-
tulares residentes en el país, constituyen para estos jera de un establecimiento estable, la Administra-
últimos ganancias de fuente extranjera, excepto ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-
cuando las mismas, según las disposiciones de esta quica en el ámbito del Ministerio de Economía
ley, deban considerarse de fuente argentina, en y Obras y Servicios Públicos, podrá determinarlo
cuyo caso los establecimientos estables que las sobre la base de las restantes registraciones con-
obtengan continuarán revistiendo el carácter de tahles del titular residente en el país o en función
beneficiarios del exterior y sujetos al tratamiento de otros índices que resulten adecuados.

que este texto legal establece para los mismos. Artículo 130: Los actos jurídicos celebrados por
Los establecimientos comprendidos en el párrafo residentes en el país o por sus establecimientos

anterior son los organizados en forma de empresa estables instalados en el exterior, con una sociedad
estable para el desarrollo de actividades comer- constituida en el extranjero a la que los primeros
ciales, industriales, agropecuarias, extractivas o de controlen directa o indirectamente, se considerarán
cualquier tipo, que originen para sus titulares re- a todos los efectos como celebrados entre partes
sidentes en la República Argentina ganancias de independientes, cuando su contraprestaciones y con-
la tercera categoría. La definición precedente in- diciones se ajustan a las prácticas normales del
cluye a las construcciones, reconstrucciones, repa- mercado entre entes independientes.
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Si no se diera cumplimiento al requisito estable- A ese efecto, salvo en los casos especialmente pre-
exterior 'A; ar,..r r ao a., no.
ses, así se consideren celebrados entre partes independientes, se convertirán considerando las fechas y tipos de
la edi- l e determine la re lamentación de acuer-ati- biod f gquespec c m,,ecto que reas diferencias en exceso y en
regíme- vamente, se registren en las contraprestaciones a do ron las normas de conversión dispuestas para
512 re- cargo de las personas controlantes y en las de sus las ganancias de fuente extranjera comprendidas en

establecimientos estables instalados en el exterior, la tercera categoría o con las de imputación que
esultado o en las a cargo de la sociedad controlada, respecto resulten aplicables.
stableci- de las que hubieran correspondido según las prácti-
artículo cas normales de mercado entre entes independientes, Imputación de ganancias y gastos
ss con- se incluirán, según proceda, en las ganancias de
titulares fuente argentina de los residentes en el país contro- Artículo 133: La imputación de ganancias y gas-
°cimien- lante o en las de fuente extranjera atribuibles a tos comprendidos en este título, se efectuará de
titulares, sus establecimientos estables, instalados, en el ex- acuerdo con las disposiciones contenidas en el ar_
stablecer tenor. título 18 que les resulten aplicables, con las ade-

A los fines de este artículo, constituyen socieda- cua(Jones que se establecen a continuación:
cedente, des controladas constituidas en el exterior, aquellas
del país en las cuales personas

de existencia visible o ideal a) Los resultados impositivos de los establecí
mientos estables definidos en el artículo 128

residentes en el país o, en su caso, sucesiones in-
r, o por se imputarán al ejercicio anual de sus titula-
Lbles del divisas que revistan la misma condición, sean pro-

res
se con- pietarios, directa o indirectamente, de más del cin- iresidentes

d) en país lo o 119,comprendidos, los
d del artícul 119, en el queelital o incisosc y

cade si t (51 % p) uen ocuenta y uno por cndientes, finalice el correspondiente ejercicio anual de
con la cantidadntedi tadi it ,rec merec a o nan lugar cuenten, alecer en las asambleas los primeros o, cuando sus titulares sean per-

reitd os para pos necesar ve vo
s

sonas físicas o sucesiones indivisas residenteslas que d iita dones e soc os o reune accs .
iendo el al año fiscal en que se produzca dicho hecho;

iguales o b) Las ganancias atribuibles a los establecimien,
similares Ganancia neta y ganancia neta sujeta a impuesto

tos estables indicados en el inciso anterior se
Artículo 131: La determinación de la ganancia imputarán de acuerdo a lo establecido en e9

ajusten a neta de fuente extranjera se efectuará de acuerdo artículo 18, según lo dispuesto en el cuarto

endientes, con lo dispuesto en el artículo 17 y las restantes párrafo del inciso a) de su segundo párrafo
ue se re- disposiciones contenidas en los títulos II y III, en y en su, quinto párrafo;
tado esas tanto su alcance permita relacionarlas con las ga- c) Las ganancias de los residentes en el país
[el titular nancias de esa fuente, con las modificaciones y incluidos en los incisos d), e) y j) del artícu-
ento esta- adecuaciones previstas en este título. La reglamen- lo 119, no atribuibles a los establecimientos
incluirán, tación establecerá las disposiciones legales que no estables citados precedentemente, se imputa-
titular re- resultan de aplicación para determinar la menciona- rán al año fiscal en la forma establecida en
as indica- da ganancia neta. el artículo 18, en función de lo dispuesto, se-
das entre Para determinar la ganancia neta sujeta a im- gún corresponda, en los tres (3) primeros
alados en puesto de fuente extranjera, las personas físicas y párrafos del inciso a) de su segundo párrafo,
cios que sucesiones indivisas residentes en el país, restarán considerándose ganancias del ejercicio anual
ganancias de la ganancia neta definida en el párrafo anterior, las que resulten imputables al mismo según
stable que las deducciones comprendidas en los incisos a) y lo establecido en dicho inciso y en el quinto
as contra- b) del artículo 23, en la medida que excedan a párrafo del referido artículo.

la ganancia neta de fuente argentina correspondiente No obstante lo dispuesto precedentemente,
'a adecua- al mismo. año fiscal. las ganancias que tributen en el exterior por

ite extran- Artículo 132: El resultado impositivo de fuente vía de retención en la fuente con carácter
kdministra- extranjera de los establecimientos estables defini- de pago único y definitivo en el momento
dad autár- dos en el artículo 128, se determinará en la moneda de su acreditación o pago, podrán imputarse
Economía del país en el que se encuentren instalados, apli- considerando ese momento, siempre que no

-terminarlo cando, en su caso, las reglas de conversión que para provengan de operaciones realizadas por los
iones con- los mismos se establecen en este título. Sus titulares titulares residentes en el país de estableci-
en función residentes en el país, convertirán esos resultados a mientos estables comprendidos en el inciso a)

considerando el tipo de cambio precedente con dichos establecimientos o . semoneda argentina>s ,.
brados por previsto en el primer párrafo del artículo 158 co- trate de beneficios remesados o acreditados

,lecimientos rrespondiente al día de cierre del ejercicio anual por los últimos a los primeros. Cuando se
la sociedad del establecimiento, computado el tipo de cambio adopte esta opción, la misma deberá aplicarse

rs primeros comprador o vendedor, según que el resultado im- a todas las ganancias sujetas a la modalidad

onsiderarán positivo expresara un beneficio o una pérdida, • res- de pago que la autoriza y deberá mantenerse

ntre partes pectivamente. como
mínimo, durante un período que abar-

ones con- Tratándose de ganancias de fuente extranjera no que cinco (5) ejercicios anuales;
y

3rr,iales del atribuibles a los referidos establecimientos, la ga- d) Las ganancias obtenidas por residentes en el
nancia neta se determinará en moneda argentina. país en su carácter de socios de sociedades
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constituidas o ubicadas en el exterior, se impu- 'su caso, debidamente actualizada- que resulten
tarán al ejercicio anual de tales residentes en deducibles de acuerdo con el segundo párrafo del
el que finalice el ejercicio de la sociedad o citado artículo 19, cuya imputación a la ganancia
el año fiscal en que tenga lugar ese hecho, neta de fuente argentina del mismo año fiscal no
si el carácter de socio correspondiera a una hubiese resultado posible.

6

el país en su carácter de dire(tores, síndicos y los establecimientos estables a que se refiere el
o miembros de consejos de vigilancia o de artículo 128, sólo podrán imputar los quebrantos
órganos directivos similares de sociedades de fuente extranjera provenientes de la enajenación
constituidas en el exterior, se imputarán al de acciones, cuotas o participaciones sociales -in-
año fiscal en el que se perciban; cluidas las cuotas partes de los fondos comunes

f) Los beneficios derivados del cumplimiento de inversión o entidades de otra denominación que
de los requisitos de planes de seguro de cumplan iguales funciones-, contra las utilidades
retiro privado administrados por entidades netas de la misma fuente que provengan de igual
constituidas en el exterior o por estableci- tipo de operaciones.

mientos estables instalados en el extranjero Cuando la imputación prevista precedentemente
de entidades residentes en el país sujetas al no pudiera efectuarse en el mismo ejercicio en el
control de la Superintendencia de Seguros de que se experimentó el quebranto, o éste no pu-
la Nación, dependiente de la Subsecretaría diera compensarse totalmente, el importe no com-
de Bancos y Seguros de la Secretaría de Po- pensado podrá deducirse de las ganancias que
lítica Económica del Ministerio de Economía se obtengan a raíz del mismo tipo de operaciones
y Obras y Servicios Públicos, así como los en los cinco (5) años inmediatos siguientes.
rescates por retiro al asegurado de esos pla- Salvo en el caso de lose erimentados or los

e) Los honorarios obtenidos por residentes en prendidos en los incisos d), e) y f) del artículo 119

en el país; artículo anterior, los residentes en el país com-

persona física o sucesión indivisa residente Artículo 135: No obstante lo dispuesto en el

les en e país y revistan e nusmo carácter 1 f d 1 t' 1 134e t

n
últimos , así como a las que efectúen

residen- d le on e m sm pa
de bienes ni ser objeto de la deducción dispuestat 1

t u blíe o e os esta ecimIentos estables ciones sociales -incluidas las cuotas partes de los
a que se refiere el inciso a) de este artículo, fondos comunes de inversión-, no podrán impu-
cuando tales erogaciones configuren ganan- tarse contra ganancias netas de fuente extranjera
cias de fuente argentina atribuibles a los roven'entes de la na• aci' d 1 i ti

comprendídos en los incisos d) y e) del ar- de la enajenación de acciones, cuotas o participa-
' l 119 d 1

efectuadas por titulares residentes en el país Los quebrantos de fuente argentina porvenientes

g) La imputación prevista en el ultimo párrafo acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del
-del artículo 18, se aplicará a las erogaciones artículo 19.

nes, se imputarán al año fiscal en el que p
perciban

; aludidos establecimientos estables, a los fines de
se

la deducción los quebrantos se actualizarán de

para sociedades constituidas en el exterior
Artículo 136: A los fines de la compensaciónque dichos residentes controlen directa o in-

directamente. prevista en los artículos anteriores, no se considera-

Compensación de quebrantos con garantías

ne ercer parra o e ar íen o .

rán pérdidas los importes que autoriza a deducir
el segundo párrafo del artículo 131.

Artículo 134: Para establecer la ganancia neta
Exenciones

de fuente extranjera, se compensarán los resultados Artículo 137: Las exenciones otorgadas por el
obtenidos dentro de cada una y entre las distintas artículo 20 que, de acuerdo con el alcance dis-
categorías, considerando a tal efecto los resultados puesto en cada caso puedan resultar aplicables a
provenientes de todas las fuentes ubicadas en el las ganancias de fuente extranjera, regirán respecto
extranjero y los provenientes de los establecimientos de las mismas con las siguientes exclusiones y ade-
estables indicados en el artículo 128. cuaciones;

Cuando la compensación dispuesto precedente-
mente diera como resultado una pérdida, ésta, ac- a) Las exenciones dispuestas por los incisos h)
tualizada en la forma establecida en el cuarto párra- y q) no serán aplicables cuando los depósitos
fo del artículo 19, podrá deducirse de las ganancias financierasoperaciones de mediación en transacciones

netas de fuente extranjera que se obtengan en los fque respectivamente cdfiteínplan,
cinco (5) años inmediatos siguientes. Transcurrido sean realizados en o por establecimientos es-
el último de esos años, el quebranto que aún tables instalados en el exterior de las institu- -

reste no -podrá ser objeto de compensación alguna. ciones residentes en el país a las que se

Si de la referida compensación, o después de la . refieren dichos incisos;
deducción, previstas en los párrafos anteriores, b) Se considerarán comprendidos en las exclu-
surgiera una ganancia neta, se imputarán contra siones dispuestas en los incisos i), último pá-
la misma las pérdidas de fuente argentina -en rrafo •y n), los beneficios y rescates, netos de
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aportes, derivados de, planes de seguro de re- CAPÍ~ IV
tiro privados administrados por entidades cons-
tituidas en el exterior o por establecimientos Ganancias de la segunda categoría
estables instalados en el extranjero de institu-
ciones residentes en el país sujetas al control Artículo 14Q: Constituyen ganancias de fuente
de la Superintendencia de Seguros de la Na- extranjera incluidas en el artículo 45, las enunciadas
ción, dependiente de la Subsecretaría de Ban- en el mismo que generen fuentes ubicadas en el
cos y Seguros de la Secretaría de Política exterior -excluida la comprendida en el inciso i)-,
Económica del Ministerio de Economía y con los agregados que se detallan seguidamente:

Obras y Servicios Públicos; a) Los dividendos distribuidos por sociedades por
c) La exención dispuesta por el apartado 1 del acciones constituidas en el exterior, sin que

inciso t), no regirá respecto de los créditos resulte aplicable a su respecto lo dispuesto
otorgados por los establecimientos estables de- en el primer párrafo del artículo 46;

finidos en el artículo 128 a sus titulares re- b) Las ganancias provenientes del exterior obte-
sidentes en el país; nidas en el carácter de beneficiario de un

d) La exclusión dispuesta en el último párrafo fideicomiso o figuras jurídicas equivalentes.
del inciso v) respecto de las actualizaciones A los fines de este inciso, se considerarán
que constituyen ganancias de fuente extranjera, ganancias todas las distribuciones que realice
comprende a las diferencias de cambio a las el fideicomiso o figura equivalente, salvo prue-
que este título atribuye la misma fuente. ba en contrario que demuestre fehacientemen-

te que los mismos no obtuvieron beneficios
y no poseen utilidades acumuladas generadas

Salidas no documentadas en períodos anteriores al último cumplido,
incluidasas en ambos casos las ganancias de

138: Cuando se configure la situación capital y otros enriquecimientos. Si el con-
prevista en el artículo 37 respecto de erogaciones tribuyente probase en la forma señalada que
que se vinculen con la obtención de ganancias de la distribución excede los beneficios antes
fuente extranjera, se aplicará el tratamiento previsto indicados, sólo se considerará ganancia la pro-
en dicha norma, salvo cuando se demuestre feha- porción de la distribución que corresponda a
cientemente la existencia de indicios suficientes pa- estos últimos;
ra presumir que fueron destinadas a la adquisición

e) Los beneficios netos de aportes, provenientes
de bienes o que no originaron ganancias imponibles del cumplimiento de planes de seguro de

en manos del beneficiario. retiro privados, administrados por entidades
En los casos en que la demostración efectuada constituidas en el exterior o por establecimien-

dé lugar a las presunciones indicadas en el párrafo tos estables instalados en el extranjero de
anterior, no le exigirá el ingreso contemplado en el entidades residentes en el país sujetas al con-
artículo citado en el mismo, sin que se admita la tr'l de la Superintendencia de Seguros de la
deducción de las erogaciones, salvo en el supuesto Nación, dependiente de la Subsecretaría de
de adquisición de bienes, caso en el que recibirán Bancos y Seguros de la Secretaría de Política
el tratamiento que este título les dispensa según la Económica del Ministerio de Economía y
naturaleza de los bienes a los que se destinaron. Obras y Servicios Públicos;

CAPÍTULO III

Ganancias de la primera categoría

Artículo 139: Se encuentran incluidas en el in-
ciso f) del artículo 41y,. los inmuebles situados en
el exterior que sus propietarios residentes en el país
destinen a viivenda permanente, manteniéndolas ha-
blitadas para, brindarles alojamiento en todo tiempo
y de manera continuada.

A efectos de la aplicación de los incisos f) y g),
del artículo citado en el párrafo anterior, respecto
de inmuebles situados fuera del territorio nacional,
se presume, sin admitir prueba en contrario, que el
valor locativo o arrendamiento presunto atribuible
a los mismos, no es inferior al alquiler o arrenda-
miento que obtendría el propietario si alquilase o
arrendase el bien o la parte del mismo que ocupa
o cede gratuitamente o a un precio no determinado.

d) Los rescates netos de aportes, originados en
el desistimiento de los planes de seguro de
retiro privados indicados en el inciso ante-
rior;

e) Las utilidades distribuidas por los fondos co-
munes de inversión o figuras equivalentes
(lue cumplan la misma función constituidas
en el exterior;

f) Se consideran incluidas en el inciso b) las
ganancias generadas por la locación de bie-
ales exportados desde el país a raíz de un
contrato de locación con opción de compra
celebrado con un locador del exterior.

Artículo 141: Los dividendos en dinero o en es-
pecie -incluidas acciones liberadas- distribuidos
por laos sociedades a que se refiere el inciso a) del
artículo anterior, quedan íntegramente sujetos al
impuesto cualesquiera sean los fondos empresarios
con los que se efectúe el pago. No se consideran

1
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sujetos al impuesto los dividendos en acciones pro- ma dispuesta en el articulo 102, sin aplicar las
venientes de revalúos o ajustes contables, no ori- actualizaciones que el mismo contempla.

ginados en utilidades líquidas y realizadas. A los fines de este artículo, los aportes efectua-
A los fines establecidos en el párrafo anterior, dos en moneda extranjera se convertirán a moneda

las acciones liberadas se computarán por su valor argentina a la fecha de su pago.
nominal y los restantes dividendos en especie por Cuando los países de constitución de las enti-

su valor corriente en la plaza en la que se en- dades que administran los planes de seguro de
cuentren situados los bienes al momento de la retiro privados o en los que se encuentren instalados
puesta a disposición de los dividendos. establecimientos estables de entidades sujetas al

Artículo 142: En el caso de rescate total o par- control de la Superintendencia de Seguros de la
cial de acciones, se considerará dividendo de dis- Nación, dependiente de la Subsecretaría de Bancos
tribución a la diferencia que se registre entre el y Seguros de la Secretaría de Política Económica
importe del rescate y el costo computable de las del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
acciones. Tratándose de acciones liberadas distri- Públicos, que efectúen esa administración, admitan
buidas antes de la vigencia de este título o de la actualización de los aportes realizados a los fi-
aquellas cuya distribución no se encuentra sujeta nes de la determinación de los impuestos análogos
al impuesto de acuerdo con lo establecido en la que aplican, tales aportes convertidos a la moneda
parte final del primer párrafo del artículo prece- de dichos países a la fecha de su pago, se actua-
dente, se considerará que su costo computable es lizarán en función de la variación experimentada
igual a cero (0) y que el importe total del rescate por los índices de precios que los mismos consi-
constituye dividendo sometido a imposición. deren a ese efecto, o de los coeficientes que esta

El costo computable de cada acción' se obtendrá blezcan en función de esas variaciones, desde la
considerando como numerador el importe atribuido fecha antes indicada hasta la de su percepción.
al rubro patrimonio neto en el balance comercial La diferencia de valor que se obtenga como con-
del último ejercicio cerrado por la entidad emiso- secuencia de esa actualización, convertida a moneda
ra, inmediato anterior al del rescate, deducidas las argentina a la última fecha indicada, se restará de
utilidades líquidas y realizadas que lo integran y la ganancia establecida en la fonna dispuesta en
las reservas que tengan origen en utilidades que el primer párrafo de este artículo.

cumplan la misma condición, y como denominador El tratamiento establecido precedentemente, pro-
las acciones en circulación. cederá siempre que se acredite el aplicado en los

A los fines dispuestos en los párrafos anteriores, países considerados en' el párrafo anterior que fun-
el importe del rescate y el del costo computable damenta su aplicación, así como los índices o coe-
de las acciones, se convertirán a la moneda que ficientes que contemplan a ese efecto dichos países.
proceda según lo dispuesto en , el artículo 132, Artículo 144: Cuando se apliquen capitales en

considerando respectivamente, la fecha en que se moneda extranjera situados en el exterior a la obten
efectuó el rescate y la del cierre del ejercicio to- ción de rentas vitalicias, los mistlios se convertirán
mado como base para la determinación del costo a moneda argentina a la fecha de pago de las
computable, salvo cuando el rescate o el costo com- mismas.
putable, o ambos, se encuentren expresados en la
misma moneda que considera dicho artículo a efec- Artículo 145: A los fines previstos en el artíeu-
tos de la conversión. lo 48, cuando deba entenderse que los créditos

Cuando las acciones que se rescatan pertenezcan originados por las deudas a las que el mismo se
a residentes en el país comprendidos en los incisos refiere configuran la colocación o utilización eco-

d), e) y f) del artículo 119 o a lox establecimien- nósnica de capitales en un país extranjero, el tipo

tos estables definidos en el artículo 128 y éstos las de interés a considerar no podrá ser inferior al
hubieran adquirido a otros accionistas, se enten- mayor fijado por las instituciones bancarias de
derá que el rescate implica una enajenación de dicho país para operaciones del mismo tipo, al
esas acciones. Para determinar el resultado de esa cual, en su caso, deberán sumarse las actualiza-
operación, se considerará como precio de venta el ciones o reajustes pactados.
costo computable que corresponda de acuerdo con
lo dispuesto en el segundo párrafo y como. costo
de adquisición el que se obtenga mediante la apli- CAPITULO V
cación del artículo 152 y, en caso corresponder,
del artículo 154. Si el resultado fuera una pérdida, Ganancias de la tercera categoría
la misma podrá compensarse con el importe del Rentas comprendidas
dividendo proveniente del rescate que la origina
y en el caso de quedar un remanente de pérdida Artículo 146: Las ganancias de fuente extranjera
no compensada, será aplicable a la misma los tra- obtenidas por los responsables a los que se refiere
tamientos previstos en el artículo .135. el inciso a) del artículo 49, las derivadas de las

Artículo 143: Respecto de los beneficios y res- sociedades y empresas o explotaciones unipersonales
cates contemplados por los incisos c) y d) del comprendidas en el inciso b) y, en el último pá-
artículo 140, la ganancia se establecerá en la for- rrafo del mismo artículo y aquellas por las que
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resulten responsables los sujetos comprendidos en la misma, procedimiento que se. aplicará aun cuan-
icar las el inciso f) del artículo 119, incluyen, cuando así do las ganancias de fuente argentina sean ganancias

e€ectua-
corresponda: exentas.

moneda a) Las atribuibles a los establecimientos estables Atribución de resultados
d f d l lini os en ee artícu o 128;

lí l 48 e l: Los titu ares resid país,cu o 1 ntes en eas enti- b) Las que les resulten atribuibles en su carácter Art
;uro de de accionistas o socios de sociedades consti- de los establecimientos estables definidos en el
stalados tuidas en el exterior, sin que sea aplicable en artículo 128, se asignarán los resultados impositivos
jetas al relación con los dividendos lo establecido en de fuente extranjera de los mismos, aun cuando los
s de la el primer párrafo del artículo 84; beneficios no les hubieran sido remesados ni acre-

c) Las obtenidas en el' carácter de beneficiarios aitactos en sus cuentas.Bancos
onómica de fideicomisos o finuras jurídicas equivalen- Lag asignación dispuesta en el párrafo anteriorI
Servicios tes constituidas en el extranjero, incluida la no regira respecto (te los quebrantos ae cuente
admitan parte que no responda a los beneficios consi- extranjera atribuibles a dichos establecimientos y
a los fi- derados en el inciso b), segundo párrafo del originados por la enajenación de acciones, cuotas o
análogos artículo 140 o que exceda de los mismos, salvo participaciones sociales -incluidas las cuotas partes
moneda cuando revistan el, carácter de fiduciante o de los fondos comunes.de inversión o instituciones

te actua- figura equivalente; que cumplan la misma función- los que, expresados
¡mentada d) Las originadas por el ejercicio de la opción en la moneda del país en el que se encuentran lus-
os censa- de compra en el caso de bienes exportados _ taladas, serán compensados en la forma dispuesta
lue esta- en el artículo 135.

desde el aís a raíz d ontrat iód lop e c nos e cac
desde la Artículo 149: Los socios residentes en el país decon o ción de com ra cel brado o dlp p s c n osae o-
acepción, res del exterior; sociedades constituidas en el exterior, se atribuirán
amo con- la proporción que les corresponda en el resultado
t moneda e) Las utilidades distribuidas por los fondos co- impositivo de la sociedad, determinado de acuerdo
estará de munes de inversión o entidades con otra deno-- con las disposiciones de las leyes de los impuestos

puesta en minación que cumplan la misma función, análogos que rijan en los países de constitución o
tit ido itlcons eru s en e ex or

. ubicación de las referidas sociedades aun cuando,
ente, pro- También constituyen ganancias de fuenta los beneficios no les hubieran sido distribuidos o
lo en los extranjera de la tercera categoría , las atribui- acreditados en sus cuentas particulares.
que fun- bles a establecimientos estables definidos en Si los países de constitución o ubicación de las
es o coe- el artículo 128, cuyos titulares sean personas aludidas sociedades no aplicaran impuestos análogos
os países . físicas o sucesiones indivisas residentes en el al de esta ley, que exijan la detrminación del re-
)¡tales en país, así como las que resulten atribuibles a sultado impositivo al que se refiere el párrafo ante-
la obten- esos residentes en su carácter de socios de rior, la atribución indicada en el mismo se referirá
)nvertírán sociedades constituidas o ubicadas en el al resultado contable de la sociedad.
,o de las extranjero . La participación determinada según lo dispuesto

Cuando proceda el cómputo de las com- en este. artículo, se incrementará en el monto de
el artícu- pensaciones contempladas por el segundo pá- los retiros que por cualquier concepto se hubieran

créditos rrafo del artículo 49 a raíz de actividades efectuado a cuenta de utilidades en el ejercicio
mismo se incluidas en el mismo. desarrolladas en el fiscal n, en su caso, contable de la sociedad al
ción eco- exterior, se considerará ganancia de la ter- que' corresponda dicha participación.

el tipo cera categoría a la totalidad de las mismas. Artículo 150: El resultado impositivo de fuente
sferior al sin perjuicio de la deducción de los gastos extranjera de las sociedades, empresas o explotacio-
wias de necesarios reembolsados a , través de ella . nes unipersonales comprendidas en el inciso b) y
tipo, al efectuados para obtenerlas, siempre que se último párrafo del artículo 49, se tratará en la for-

actualiza- encuentren respaldados por documentación ma prevista en el artículo 50.

fehaciente. El tratamiento dispuesto precedentemente, no se
aplicará respecto de los quebrantos de fuente ex-

Artículo 147: A fin de determinar el resultado tranjera provenientes de la enajenación de acciones
cuotasimpositivo de los establecimientos estables defini- cuotas o participaciones sociales incluidas las

dos en el artículo 128, deberán excluirse lga- cparte de los fondos comunes de inversión o
igua-

a mis' les
entidades con otra denominación que cumplan igua-

nanciasen el fuente argentinae atrixc se las
mes, así como los costos, gastos y otras deduce¡o- funciones-, los que serán compensados por la

sociedad, empresa o explotación unipersonal en la
nes relacionadas con su obtención.

extranjera forma establecida en el artículo 135.
t deA f l i id áe ec os esas exc us erarones, se cons ga-refierese

nancia neta, la ganancia neta presumida por el
as de las Determ:nacdón de la ganancia

tí l ll d¡93 l l dar cu o -o aque as aposnes a as que a u e-alest o
su último árrafo c o o t s t c-d d i d bií 151 L b d

¡ i
p -, y om c , gass o eos y u oArt stencia e ienesculo : a ex e cam(ti pámo

clones la ro orción de los in o inreso ida n t ble i ient esl bl d lo ' e tip p, g -exceps n c u e nmue e s a m oses- s coel S qua
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tables definidos en el artículo 128 y de los adqui-
ridos o elaborados fuera del territorio nacional por
residentes en el país, para su venta en el extran-
jero, se computarán , según la naturaleza de los
mismos , utilizando los métodos establecidos en el
artículo 52, sin considerar , en su caso, las actua-
lizaciones previstas respecto de los mismos y apli-
cando las restantes disposiciones de dicho artículo
con las adecuaciones y agregados pie se indican a
continuación:

a) El valor de la hacienda de los establecimien-
tos de cría se determinará aplicando el mé-
todo establecido en el inciso d), apartado 2,
del citado artículo 52;

b) El valor de las existencias cíe las explota-
nes forestales se establecerá considerando el
costo de producción. Cuando los países en los
que se encuentren instalados los establecimien-
tos permanentes que realizan la explotación,
en sus impuestos análogos al gravamen de
esta ley, admitan las actualizaciones de dicho
costo o apliquen ajustes de carácter global
o, integral para contemplar los efectos que
produce la inflación en el resultado imposi-
tivo, el referido costo se actualizará tomando
en cuenta las distintas inversiones que lo con-
forman, desde la fecha de realización de las
mismas hasta la de cierre del ejercicio, en fun-
ción de la variación experimentada por los
índices de precios considerados en dichas me-
didas entre aquellas fechas o por aplicación
de los coeficientes elaborados por esos países
tomando en cuenta aquella variación, apPca-
bles durante el lapso indicado. La actualiza-
ción que considera este inciso, procederá siem-
pre que se acrediten los tratamientos adop-
tados en los países de instalación de los es-
tablecimientos y los índices o coeficientes que
los mismos utilizan a efectos de su aplicación;

c) El valor de las existencias de productos de
minas, canteras y bienes análogos se valuarán
de acuerdo con lo establectdo en el inciso
b) del artículo 52.

Tratándose de inmuebles v obras en cons-
trucción que revistan el carácter de bienes de
cambio, el valor de las existencias se deter-
minará aplicando las normas del artículo 55,
sin computar las actualizaciones que el mismo
contempla.

Artículo 152: Cuando se enajenen bienes que
forman parte del activo fijo de las establecimientos
estables definidos en el artículo 128, o hubieran
sido adquiridos , elaborados o construidos en el ex-
tenor por residentes en el país, para afectarlos a
la producción de ganancias de fuente extranjera, el
costo computable de acuerdo con la naturaleza de
los bienes enajenados, se determinará de acuerdo
con las disposiciones de los artículos 58, 59, 60, 61,
63 y 65, sin considerar las a c;tualizaciones que
los mismos puedan contemplar. En los casos en
que autoricen la` disminución del costo en el im-

porte de amortizaciones , las mismas serán las de-
terminadas según las disposiciones de este título.

Cuando se enajenen acciones provenientes de re-
valúos o ajustes contables o recibida como dividen-

do antes de la vigencia de este título y emitidas por

la sociedad que efectuó la distribución, no se com-

putará costo alguno.

Tratándose de títulos públicos, bonos u otros
títulos valores emitidos por Estados extranjeros, sus
s'ubsidivisiones políticas o entidades oficiales o miz
tas de dichos Estados y subdivisiones , así como
por sociedades o entidades constituidas 'en el ex-
terior, el costo impositivo considerado por el artículo
63 será el costo de adquisición.

Artículo 153: Cuando se enajenen en el exterior
cosas muebles allí remitidas por residentes en el país,
bajo el régimen de exportación para consumo para
aplicarlas a la producción de rentas de fuente ex-
izan jera, el costo computable estará dado por el
valor impositivo atribuible al residente en el país
al inicio del ejercicio en que efectuó la remisión o,
si la adquisición o finalización de la elaboración,
fabricación o construcción hubiera tenido lugar con
posterioridad a la iniciación del ejercicio, el costo
establecido según las disposiciones de los artículos
aplicables que regulan la determinación del costo
computable a efectos de la determinación de las ga-
nancias de fuente argentina, incrementados, de co-
rersponder, en los gastos de transporte y seguros
hasta el país al que se hubieran remitido y dis-
minuidos en las amortizaciones determinadas según
las disposiciones de este título que resulten com-
putables a raíz de la afectación del bien a la pro-
ducción de ganancias de fuente extranjera.

El mismo criterio se aplicará cuando se enajenen
bienes que encontrándose utilizados o colocados eco-
nómicamente en el país, fueran utilizados o colo-
cados económicamente en el exterior con el mismo
propósito, con las salvedades impuestas por la natu-
leza de los bienes enajenados.

Artículo 154: Cuando los países en los que están
situados los bienes a los que se refieren los artícu-
los 152 y 153, cuya naturaleza responda a la de
los comprendidos en los artículos 58, 59, 60, 61 y
63, o aquellos en los que estén instalados los es-
tablecimientos s estables definidos en el artículo 128
de cuyo activo formen parte dichos bienes, admitan
en sus legislaciones relativas a los impuestos aná-
logos al de esta ley, la actualización de sus costos
a fin de determinar la ganancia bruta proveniente
de su enajenación o adopten ajustes de carácter
global o integral que causen el mismo efecto, los
costos contemplados en los dos (2) artículos cita-
dos en primer término, podrán actualizarse desde
la fecha en que, de acuerdo con los mismos, deben
determinarse hasta la de enajenación, en función
de la variación experimentada en dicho período
por los índices de precios o coeficientes elaborados
en función de esa variación que aquellas medidas
consideren, aun cuando en los ajustes antes aludi-
dos se adopten otros procedimientos para determi-
nar el valor atribuible a todos o algunos de los
bienes incluidos en este párrafo.
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de-.... Igual tratamiento corresponderá cuando los refe- interés de la empresa, se presumirá, sin admitir
Y. ridos países apliquen a'guna de las medidas indi- prueba en contrario, una ganancia de fuente ex-
e re- cadas respecto de las sumas invertidas en la elabo- tranjera gravada equivalente a un interés con ca-
¡den- ración, construcción o fabricación de bienes mue- pitalización anual no inferior al mayor fijado para
s por bles amortizables 0 en construcciones o mejoras créditos comerciales por las instituciones del país
com- efectuadas sobre inmuebles, en cuyo caso la actua- en el que se encontraban los fondos o en el que

lización se efectuará desde la fecha en que se los bienes estaban situados, colocados o utilizados
otros realizaron las inversiones hasta la fecha de deter- económicamente.

s, sus minación del costo de los primeros bienes citados Igual presunción regirá respecto de las disposi-
mix- . y de las construcciones o mejoras efectuadas sobre ciones en favor de terceros que, no respondiendo
como inmuebles o, en este último supuesto, hasta la de a operaciones efectuadas en su interés, efectúen
el ex- enajenación si se tratara de obras o mejoras en los establecimientos estables definidos en el artícu-
tículo curso a esa fecha. lo 128 tle fondos o bienes que formen parte de

Si los países aludidos en el primer párrafo no su activo, en cuyo caso el interés considerado como
iterior establecen en sus legislaciones impuestos análogos referencia para establecer la ganancia presunta,
1 país, al de esta ley, pero admiten la actualización de será el mayor fijado al efecto indicado en el párrafo
) para valores a los efectos de la aplicación de los tributos precedente por las instituciones bancarias de los
ite ex- globales sobre el patrimonio neto o sobre la tenen- países eiL los que se encuentren instalados.
por el cia o posesión de bienes, los índices, que se utilicen Este :artículo no se aplicará a las entregas que
,1 país en forma general a esos fines podrán ser considera- efectúen a sus socios las sociedades comprendidas
;ión o, dos para actualizar los costos de los bienes indica- en el apartado 2 del inciso a) del artículo 69 ni
ración, dos en el primer párrafo de este artículo. a las que los referidos establecimientos- estables

ar con A efectos de las actualizaciones previstas en los realicen a sus titulares residentes en el país, así
tol cosrtículos párrafos precedentes, si los costos o inversiones como a las disposiciones a cuyo respecto sea de

1 costo actualizables deben computarse en moneda argen- aplicación del artículo 130.
tina se convertirán a la moneda del país en el,

a-las g i l d oh bi d dos, co oca osesen encontra o s tuau Empresas de construcciónde co- que se
al tipo deutilizados económicamente los bienes,

seguros Artículo 156: En el caso de establecimientos es-cambio vendedor ue considera el artículo 158q ,
y dis-

correspondiente a la fecha a la que se refiere la tables cefinidos en el artículo 128 que realicen
ún3 seg determinación de dichos costos o ala de realización las operaciones contempladas en el artículo 74, a

-11 - ,,, ' 1 1 1 r . 1_ 1_ .7..1 ........4-1- 1—~ en

la pru-
= li nes contenidas en el últimoiidi1 l s os c ocar asLa diferencia de valor establecida a raíz de la ap P

najenen actualización se sumará a los costos atribuibles a artículo citado, con excepción de las incluidas
dos eco- los bienes, cuando proceda la aplicación de lo en el tercer párrafo del inciso a) de su primer
o colo- establecido en el párrafo anterior, la diferencia de párrafo y en su tercer párrafo.

1 mismo valor expresada en moneda extranjera se convertirá Cuando las referidas operaciones sean realizadas
la natu- a moneda argentina, aplicando el tipo de cambio en el exterior por empresas constructoras residentes

contemplado en el mismo correspondiente a la fe- en el país, sin que su realización configure la cons-
ue están cha de finalización del período abarcado por la titución de un establecimiento estable compren-
s artícu- actualización. dido en la definición indicada en el párrafo prece-
a la de Tratándose de bienes respecto de los cuales la dente, eA resultado bruto se declarará en la forma
60, 61 y determinación del costo computable admite la de- establecida en el cuarto párrafo del citado artícu-
s los es- ducción de amortizaciones, éstas se calcularán sobre lo 74.
culo 128 el importe que resulte de adicionar a sus costos
admitan las diferencias de valor provenientes de las actua- Minas, canteras y bosques

stos aná- lizaciones autorizadas. Artículo 157: En el caso de minas, canteras y
us costos El tratamiento establecido en este artículo, de- bosques naturales ubicados en el exterior, serán dé
oveniente berá respaldarse con la acreditación fehaciente de aplicación las disposiciones contenidas en el ar-

carácter los aplicados en los países extranjeros que los por ticu'o 75. Cuando a raíz de los principios jurídicos
fecto, los sibilitan, así como con la relativa a la procedencia relativos a la propiedad del subsuelo, no resulte
idos cita- de los índices de precios o coeficientes utilizados. de aplicación el primer párrafo de dicho artículo,

deese des
os, deben Disposiciones a favor de terceros

la Administración Federal de Ingresos Públicos, en-
función tidad autárquica en el ámbito del Ministerio de

11
período Artículo 155: Cuando los residentes incluidos en Economía y Obras y Servicios Públicos, autorizará

elaborados el inciso d) del artículo 119, dispongan en favor otros sistemas destinados a considerar el agotamien-
s medidas de terceros de fondos afectados a la generación de to de la sustancia productiva, fundados en el valor
ites aludi- ganancias de fuente extranjera o provenientes de las atribuib e a la misma antes de iniciarse la explo-
r determi- mismas o de bienes situados, colocados o utilizados tación.
Los de los económicamente en el exterior, sin que tales dis- Respecto de los bosques naturales, no regirá lo

posiciones respondan a operaciones realizadas en dispuesto en el artículo 76.

4
-- 1805 -

0



Conversión ' Cuando los establecimientos a los que se refiere ari
este artículo remesaran utilidades a sus titulares re- c

Artículo 158: Salvo, respecto de las ganancias Bidentes en el país, incluidos en los incisos d) y e) pí
artibuibles a establecimientos estables definidos en del artícu'o 119, éstos, para establecer su resultado gi:
el artículo 128, las operaciones en moneda de otros impositivo de fuente extranjera correspondiente al
países computables para determinar las ganancias ejercicio en el que se produzca la respectiva recep- ga
de fuente extranjera de residentes en el país, se ción, computarán las diferencias de cambio que re- fu
convertirán a moneda argentina al tipo de cambio sulten de comparar el importe de las utilidades re- ce
comprador o vendedor, según corresponda, confor- mitidas, convertidas al tipo de cambio comprador loi
me a la cotización dedel Banco de la Nación Argen- previsto en el primer párrafo del artículo anterior
tina al cierre del día en el que se concreten las relativo al d'a de recepción de las utilidades, con la gil
operaciones y de acuerdo con las disposiciones que, proporción que proceda del resultado impositivo del ca.
en materia de cambios, rijan en esa oportunidad. establecimiento estable al que aquellas utilidades co- rre

Cuando las operaciones comprendidas en el pá- rrespondan, convertido a la misma moneda de acuer- bu

rrafo anterior, o los créditos originados para finan- do con lo dispuesto en el artículo 132. el
ciarlas, den lugar a diferencias de cambio, las A ese fin, se presume, sin admitir prueba en con-
mismas, establecidas por revaluación anual de sal- trario, que las utilidades remesadas resultan impu- tal
dos impagos o por diferencia entre la última valua- tabes a los beneficios obtenidos por el estableci- rea
ción y el importe del pago total o parcial de los miento en su último ejercicio cerrado antes de remi- ble
saldos, se computarán a fin de determinar el resul- tirlas o, si tal imputación no resultara posible o efe
tado impositivo de fuente extranjera. diera lugar a un exceso de utilidades remesadas, que coi

,Si las divisas que para el residente en el, país el importe no imputado es atribuible al inmediato esa
originaron las operaciones y créditos a que se re- anterior o a los inmediatos anteriores, considerando dos

fiere el párrafo anterior, son ingresados al territorio en primer término a aquel o aquellos cuyo cierre per
nacional o dispuestas en cualquier forma eu el ex- resulte más próximo al envío de las remesas. 1

terior por los mismos, las diferencias de cambio se
que originen esos hechos se incluirán en sus ga- CAPízuLO VI la
nancias de fuente extranjera. reí

Artículo 159: Tratándose de los establecimientos Ganancias de la cuarta categoría te ,

estables comprendidos en el artículo 128, se con- trae
vertirán a la moneda del país en el que se encuen- Artículo 160: Se encuentran comprendidos en tas
tren instalados las operaciones computables para el artículo 79, los beneficios netos de los aportes ten
determinar el resultado impositivo que se encuen- efectuados por el asegurado, que deriven de pla- que

tren expresadas en otras monedas, aplicando el tipo nes de seguro de retiro privados administrados por gan

de cambio comprador o vendedor, según corres- entidades constituidas en el exterior o por esta- tint
blecimientos estables instalados en el extranjero

ponda, conforme a la cotización de las instituciones A
bancarias de aquel país al cierre del día en el que de entidades residentes en el país sujetas al con- te
se concreten las operaciones. trol de la Superintendencia de Seguros de la Na- artí,

Toda operación pagadera en monedas distintas
ción, dependiente de la Subsecretaría de Bancos y
Seguros de la Secretaría de Política Económica guíe

a la del país en el que se encuentre instalado el del Ministerio de Economía y Obras y Servicios zaci
establecimiento, será contabilizada al cambio efec- Públicos, en cuanto tengan su origen en el traba- a
tivamente pagado, si se trata de operaciones al con- jo personal, debiendo determinarse la ganancia en
tado, o al correspondiente al día de entrada, en el la

de compras, o de salida, en el de ventas, cuando a forma dispuesta en el artículo 143.
se trate de operaciones de crédito. Artículo 161: Cuando proceda el cómputo de

las compensaciones a que se refiere el último pá-
Las diferencias de cambio provenientes de las rrafo del artículo 79, se considerarán ganancias a

operaciones que consideran los párrafos preceden- la totalidad de las mismas, sin perjuicio de la de
tes o de créditos en monedas distintas a la del país ducción de los gastos reembolsados a través de
en el que están instalados, originados para finan- ellas, que se encuentren debidamente documenta
ciarlas, establecidas en la forma indicada en el dos y siempre que se acredite en forma fehaciente
segundo párrafo del artículo anterior, serán compu- que aquellas compensaciones, o la parte pertinente
tadas a fin de determinar el resultado impositivo de de las mismas , han sido percibidas en concepto de
los establecimientos estables. Igual cómputo proce- reembolso de dichos gastos.
derá respecto de las diferencias de cambio que
se produzcan a raíz de la introducción al país antes
aludido de las divisas originadas por aquellas ope- CAPízvLO VIII
raciones o créditos o de. su disposición en cualquier De las deducciones
forma en el exterior. En ningún caso se compu-
tarán las diferencias de cambio provenientes de ope- Artículo 162: Para determinar la ganancia neta
raciones o créditos concertados en moneda argentina. de fuente extranjera, se efectuarán las deducciones
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admitidas en el título III, con las restricciones, ade- torios efectuados en el exterior por apli-
cuaciones y modificaciones dispuestas en este ca - catión de los regímenes. de seguridad so•
pítulo y en la forma que establecen los párrafos si- cial de países extranjeros;
guientes.

Las deducciones admitidas se restarán de las /,) Respecto del artículo 82, se deberá consicie
ganancias de fuente extranjera producidas por la rar que:
fuente que las origina. Las personas físicas o su-
cesiones indivisas residentes en el país, así como 1. La reglamentación establecerá la inciden_
los residentes incluidos en los incisos d), e) y f) cia que en el costo del bien tendrán las
del artículo 119, computarán las deducciones ori- deducciones efectuadas de acuerdo con los
ginadas en el exterior y en el país, en este último incisos c) y d).
caso, considerando la proporción que pudiera co- 2. Los gastos contemplados en el inciso e)
rresponder , salvo, en su caso, las que resulten atri- sólo podrán computarse cuando se encuen-
buibles a los establecimientos " estables definidos en tren debidamente documentados;
el artículo 128.

Para establecer el resultado impositivo de los es- ;) Respecto del artículo 86, se deberá conside-
tablecimientos estables a los que se refiere el pá- rar que:
rrafo anterior , se restarán de las ganancias atribui-
bles a los mismos , los gastos necesarios por' ellos 1. Los beneficiarios residentes en el país de
efectuados , las amortizaciones de los bienes que regalías de fuente extranjera provenientes
componen su activo , afectados a la producción de de la transferencia definitiva o temporal
esas ganancias y los castigos admitidos relaciona- de bienes -excluidos los establecimientos
dos con las operaciones que realizan y con su estables definidos en el artículo 128-, se
personal . regirán por las disposiciones de este ar-

La reglamentación establecerá la forma en la que tículo , con exclusión de lo dispuesto en

se determinará , en función de las ganancias brutas , su segundo párrafo.

la proporción deducible en el caso de deducciones 2. En los casos encuadrados en el inciso a)
relacionadas con la obtención de ganancias de fuen- 'de su primer párrafo, se aplicarán las dis-
te argentina y de fuente extranjera y de fuente ex- posiciones de los artículos 152, 153 y
tranjera gravadas y no gravadas , incluidas las exen - 154, en tanto cuando resulten compren-
tas para esta ley y, en el caso de personas dé exis- didos en el inciso b) del mismo párrafo,
tenc 'a visible y sucesiones indivisas , aquella en la se tendrán en cuenta las disposiciones de
que se computarán las deducciones imputables a los artículo 164 y 165, considerando, en
ganancias de fuente extranjera producidas por dis- ambos supuestos , las, que correspondan a
tintas fuentes. la naturaleza de los bienes;

Artículo 163: Respecto de las ganancias de fuen-
te extranjera , las deducciones autorizadas por los d ) Respecto del artículo 87, se deberá conside_
artículos 81, 82, 86 y 87 , se aplicarán con las si- rar que:
guientes adecuaciones y sin considerar las actuali-
zaciones que las mismas puedan contemplar : 1. Para la determinación de las ganancias de

s) Respecto del artículo 81, se deberá conside -
fuente

ecimientos
extranjera

establesno es definidos
atribuibles a en los el esta-

ar-
rar que: tículo 128, se computarán, en la medida

1. No serán aplicables las deducciones auto- y proporción que resulten aplicables, las
rizadas por los incisos c), sin que las deducciones establecidas en este artículo
ganancias de fuente extranjera resulten sin considerar las actualizaciones que pu-

computables para establecer el límite qne dieran contemplar , excluidas las prev'sio-

establece su primer párrafo , e) y g), se- nes y reservas comprendidas , respectiva-
mente, en los incisos b)' y f); en estegundo párrafo
ultimo caso cuando las indemnizaciones a

2. Se consideraran incluidos en el inciso d), que se refiere deban ser pagadas de acuer-

las contribuciones y descuentos para ton- do con las disposiciones laborales vigen-
dos de jubilaciones, pensiones, retiros o tes en países extranjeros, así como las
subsidios de Estados extranjeros, sus sub- deducciones incluidas en los incisos g) y
divisiones políticas, organismos internacio- h), en estos supuestos cuando las mismas

nales de los que la Nación sea parte y, correspondan a personas que desarrollan
siempre que sean obligatorios, los desti- su actividad en el extranjero.
nados a instituciones de seguridad social 2. A efectos de la determinación de los re-

de países extranjeros. sultados impositivos de los establecimien-
3. Se consideran incluidos en el primer pá- tos estables definidos en el artículo 128,

rrafo del inciso g), los descuentos obliga- se computarán, con la limitación dspues-
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ta en el tercer párrafo del artículo 162, cuotas de amortización actualizables se convertirán
las deducciones autorizadas por este ar- a la moneda del país en el que se encuentren si-
tículo, con exclusión de la establecida en tuados, colocados o utilizados económicamente los
su inciso j), en tanto que la incluida en bienes, al tipo de cambio vendedor establecido en
el inciso d) se entenderá referida a las el primer párrafo del artículo 158 correspondiente
reservas que deban constituir obligatoria- a la fecha en que finaliza el período de actuali-
mente de acuerdo con las normas vigen- zación, en tanto que las actualizadas se convertirán
tes en la materia en los países en los que a moneda argentina al mismo tipo de cambio co-
se encuentran instalados, a la vez que la rrespondiente a la fecha antes indicada.

deducción de los gastos, contribuciones, para los casos contemplados en el tercer párrafo
gratificaciones, aguinaldos y otras retribu- del artículo 154, los índices de precios utilizados
ciones extraordinarias a los que se refiere a los efectos de los tributos globales sobre el pa-
el inciso g), sólo procederá cuando be- trimonio neto o posesión o tenencia de bienes, po-
neficien a todo el personal del estableci- drán utilizarse para actualizar las cuotas de amor-
miento. tización a que se refiere este artículo, considerando

el período indicado en el primer párrafo.

Artículo 164: Las amortizaciones autorizadas por Las disposiciones de este artículo sólo podrán
el inciso f) del artículo 81 y las amortizaciones aplicarse cuando se acrediten en forma fehaciente
por desgaste a que se refiere el in+'iso f) del ar- los tratamientos adoptados por países extranjeros
título 82, relativas a bienes afectados a la obten- que en él se contemplan, así como los índices de
ción de ganancias de fuente, extranjera, se deter- precios o coeficientes que tales tratamientos con-
minarán en la forma dispuesta en los dos (2) pri- sideran.
meros párrafos del artículo 83 y en rl inciso 1) del
primer párrafo del artículo 84, sin contemplar la Deducciones no admitidas
actualización que el mismo contempla, de acuerdo
con la naturaleza de los bienes amortizables. Artículo 166: Respecto de las ganancias de fuen-

Tratándose de bienes muebles amortizables ira- te extranjera regirán, en tanto resulten aplicab'es a
portados desde terceros países a aquel en el que su respecto, las disposiciones del artículo 88.

se encuentran situados, cuando su precio de adqui- No obstante lo establecido en el párrafo prece-
sición sea superior al precio mayorista vigente en dente, el alcance de los incisos de dicho artículo
el lugar de origen, más los gastos de transporte y que a continuación se consideran se establecerá
seguro hasta el último país, resultará aplicable lo tomando en cuenta las siguientes disposiciones:
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 84, así a) El inciso b) incluye a los intereses de capi-

como la norma contenida en su cuarto párrafo, tales invertidos por sus titulares residentes en
cuando se hubieran pagado o acreditado comisio- el país a fin de instalar los establecimientos
nes a entidades del mismo conjunto económico, in- estables definidos en el artículo 128;
termediarias en la operación de comí ra, cualquiera
sea el país donde estén ubicadas o constituidas. b) El inciso d) incluye los impuestos análogos

Artículo 165: Cuando los países en los que se al gravamen de esta ley aplicados en el ex-terior a as ganancias de fuente extranjera;
encuentran situados, colocados o utilizados econó-
micamente los bienes a que se refiere el artículo c) Regirán respecto de los establecimientos es-
precedente o, aquellos en los que se encuentran tables definidos en el artículo 1'28, las limi-
instalados los establecimientos estables definidos en taciones reglamentarias a las que alude el in-
el artículo 128, en sus leyes de los impuestos aná- ciso e), en relación con las remuneraciones
logos al gravamen de esta ley, autoricen la actua- a cargo de los mismos originadas por aseso-
lización de las amortizaciones respetivas o adopten ramiento técnico, financiero o de otra índole
otras medidas de corrección monetaria que causen prestado desde el exterior.
igual efecto, las. cuotas de amortización estableci-
das según lo dispuesto en el artículo aludido; po- CA,P TULO VIII
drán actualizarse en función de la variación de los
índices de precios considerados por dichos países De la determinación del impuesto

para realizar la actualización o en las otras medi-
das indicadas o aplicando los coeficientes que a Artículo 167: El impuesto atribuible a la ganan-
tales fines elaboran considerando dicha variación, tia neta de fuente extranjera se establecerá en la
durante el período transcurrido desde la fecha de forma dispuesta en este artículo.
adquisición o finalización rde la elaboración, fabri- a) Las personas físicas y sucesiones indivisas re-
cación o construción, hasta aquella que contem- sidentes en el país, determinarán el gravamen
plan los referidos artículos para su determinación• correspondiente a su ganancia neta sujeta a j

En los casos en que los bienes no formen parte impuesto de fuente argentina y el que co-
activo de los establecimientos estab'es mencio- rresponda al importe que resulte de sumar adel

nados en el párrafo precedente, a electos de efec- la misma la ganancia neta de fuente extran-
tuar la actualización que el mismo contempla, las jera, aplicando la escala contenida en el ar-

1808 -



>rtirán

en si-
te los

do en
diente
ctuali-

ertirán
io co-

párrafo
lizados
el pa-
es, po-

amor-
lerando

podrán
aciente
ranjeros
ices de
as con-

le fuen-
mab'-es a
88.
prece-

artículo
ablecerá
)nes:

de sapi-
entes en
,imientos
i;

análogos

n el ex-

Ktranjera;

rotos es-
las limi-

deelin-
eraciones

bor aseso-

ra índole

o

la ganan-
erá en la

livisas re-
gravamen
r sujeta a
1 que co-
e sumar a
ite extran-
en el ar-

tículo 90. La diferencia que surja de restar tivamente pagados por dichos establecimientos
el primero del segundo, será el impuesto atri- sobre el resultado impositivo de los mismos, que
buible a las ganancias de fuente extranjera; aquellos hayan incluido en sus ganancias de fuente

b) Los residentes comprendidos en los incisos d)
y f) del artículo 119; calcularán el impuesto
correspondiente a su ganancia neta de fuente
extranjera aplicando la tasa establecida en el
inciso á) del artículo 69.

Del impuesto atribuible a las ganancias de
fuente extranjera que resulte por aplicación

de las normas contenidas en los incisos a) y b)

precedentes, se deducirá, en primer término,

el crédito por impuestos análogos regulado en

el capítulo IX.

CAPíTULO IX

Crédito por impuestos análogos. Efectivamente
pagados en el etcterior

Artículo 168: Del impuesto de esta ley corres-

pondiente a las ganancias de fuente extranjera, los
residentes en el país comprendidos en el artículo

119 deducirán, hasta el límite determinado por el

monto de ese impuesto, un crédito por los gravá-

menes nacionales análogos efectivamente pagados
en los países en los que se obtuvieron tales ganan-

cias, calculado según lo establecido en este ca-
pítulo.

Artículo 169: Se consideran impuestos análogos

al de esta ley, los que impongan las ganancias
comprendidas en el artículo 24, en tanto graven la

renta neta o acuerden deducciones que permitan
la recuperación de los costos y gastos significativos

computables para determinarla. Quedan compren-

didas en la expresión impuestos análogos, -las reten-
ciones que, con carácter de pago único y definitivo,
integren los sistemas de dichos tributos.

Artículo 170: Los impuestos a los que se refie-
re el artículo anterior se reputan efectivamente pa-

gados cuando hayan sido ingresados a los fiscos

de los países extranjeros que los aplican y se en-

cuentren respaldados por los respectivos compro-

bantes, comprendido, en su caso, el ingreso de los
anticipos y retenciones que, en relación con esos

gravámenes, se apliquen con carácter de pago a
cuenta de los mismos , hasta el importe del impues-
to determinado.

Salvo cuando en este capítulo se disponga expre-
samente un tratamiento distinto, los impuestos aná-
logos se convertirán a moneda argentina al tipo de
cambio comprador, conforme a la cotización del
Banco de la Nación Argentina, al cierre del día en
que se produzca su efectivo pago, de acuerdo con
las normas y disposiciones que en materia de cam-
bios rijan en su oportunidad, computándose para
determinar el crédito del año fiscal en el que tenga
lugar ese pago.

Artículo 171: Los residentes en el país, titulares
de los establecimientos estables definidos en el ar-
tículo 128, computarán los impuestos análogos efec-

extranjera.

Cuando el resultado impositivo de los aludidos
establecimientos, determinado en el país de insta-
lacióxi mediante la aplicación de las normas vigen-
tes co ellos, incluya ganancias tipificadas por esta
ley orno de fuente argentina, los impuestos aná-
logos pagados en tal país, deberán ajustarse exclu-
yendo la parte de los mismos que corespondan a
esas ganancias. A tal fin, se aplicará al impuesto
pagado, incrementado en el crédito que se hubiera
otorgado por el impuesto tributado en, la Repú-
blica Argentina, la proporción que resulte de rela-
cionar las ganancias brutas de fuente argentina con-
sideradas para determinar aquel resultado con el
total (le las ganancias brutas computadas al mismo
efecto.

Si el impuesto determinado de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior fuera superior a
dicho crédito, este último se restará del primero a
fin de establecer el impuesto j análogo efectivamen-
te pagado a deducir.

Si los países donde se hallan instalados los esta-
blecimientos estables gravaran las ganancias atri-
buibles a los mismos, obtenidas en terceros países
y otorgaran crédito por los impuestos efectiva-
mente pagdos en tales países, el impuesto com-
pensado por dichos créditos no se computará para
establecer el impuesto pagado en los primeros.

El impuesto análogo computable efectivamente
paga(ío en el país de instalación se convertirá en
la fo ,ná indicada en el artículo 170, salvo en el
caso de los anticipos y retenciones que este artículo
contempla, los que se convertirán al tipo de cambio
indic:ulo en el mismo, correspondiente al día de
finalización del ejercicio del establecimiento al que
correspondan. El ingreso del saldo a pagar que
surja (le la declaración jurada presentada en el país
antes aludido , se imputará al año fiscal en el que
debe incluirse el resultado del establecimiento, siem-
p—e que dicho ingreso se produjera antes del vencí-
miento fijado para la presentación de la declara-
ción airada de sus titulares residentes.

Lo; impuestos análogos efectivamente pagados

por los establecimientos en otros países extranjeros

en los que obtuvieron las rentas que les resulten

atribuibles y 'que hubieran sido sometidas á impo-

sición en el país en el que se encuentran instalados,

se imputarán contra el impuesto aplicado en el país,

correspondiente a las rentas de fuente extranjera,

convertidos al tipo de cambio indicado en el pá-

rrafo precedente que corresponda al día conside-

rado por país de instalación para convertirlos a la

moneda del mismo. Igual tratamiento se, dispensará

a los impuestos análogos que los establecimientos

estables hubiesen pagado sobre las mismas ganancias
cuando éstas no se encuentran sujetas a impuesto

en el referido país de instalación, caso en el que
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tales gravámenes se convertirán a moneda argen- a efectos de establecer su impuesto análogo. Ello
tina al mismo tipo de cambio correspondiente al sin perjuicio del cómputo que proceda respecto de
día de cierre del ejercicio anual de los establecí - los impuestos análogos, pagados en terceros países
mientos. en los que se obtuviesen las rentas gravadas por

Las disposiciones adicionales que apliquen los dicho país extranjero. - 1,

países en los aue se encuentren instalados los esta- Artículo 175: Cuando los residentes en el naís
blecimientos estables sobre utilidades remesadas o paguen diferencias de impuestos análogos origina- '

racreditadas a sus titulares . se tratarán de acuerdo Inccnnr Inc naicPS nna los aplicaron olla imnli-

con lo dispuesto en el último párrafo del artículo quen un incremento . de créditos computados en t
170. años fiscales anteriores a aquel en el que se efec- 12 1 c,

Artículo 172: En el?,caso de los socios residentes tuo er pago ae ras mismas, zares arrerencias se t
en el país de las sociedades a las que se refiere imputarán al año fiscal en que se paguen. a

el artículo 149, si los países en los que se encuera- Artículo 176: En los casos en que países ex- t

tran constituidas o ubicadas imponen sus resultados tranjeros reconozcan, por las vías previstas en sus t

impositivos, tales residentes computarán las impues- legislaciones excesos de pagos de impuestos análo- r'

tos análogos efectivamente pagados por aquellas gos ingresados por residentes en el país o por sus a

sociedades, en la medida que resulte de aplicarles establecimientos estables definidos en el artículo
la proporción que deban considerar pa' a atribuir 128 y ese reconocimiento suponga una disminución S
esos resultados. El ingreso del impuesto así deter- de los créditos por impuestos análogos computados g
minado se atribuirá al año fiscal al que deban irn- por dichos residentes en años fiscales anteriores o e
putarse las ganancias que lo originen, siempre que al que resulte aplicable en el año fiscal en el que r
tenga lugar antes del vencimiento fijado para la tuvo lugar, tales excesos, convertidos a moneda ar- e
presentación de la declaración jurada de los socios gentina al tipo de cambio considerado al mismo fin p
residentes o de la presentación de la misma, si ésta en relación con los impuestos a los que reducen, q
se efectuara antes de que opere aquel vencimiento. se restarán del crédito correspondiente al año fiscal e

Cuando aquellos países sólo graven utilidades en el que se produjo aquel reconocimiento. Ello

distribuidas por las sociedades consideradas en este sin perjuicio de que la afectación de los excesos c
artículo, los impuestos análogos aplicados sobre las reconocidos al pago de los impuestos análogos de d
mismas se atribuirán al año fiscal en el que se los respectivos países, convertidos a moneda argen- e

produzca su pago. Igual criterio procederá res- tina al mismo tipo de cambio, se computen para
pecto de los impuestos análogos que osos países establecer el impuesto análogo a cuyo ingreso se a

apliquen sobre tales distribuciones, arm cuando impute. tí

adopten respecto de las sociedades el tratamiento Artículo 177: Las sociedades y empresas o explo- al

considerado en el párrafo precedente. taciones unipersonales a las que se refiere el ar- el

Artículo 173: Cuando proceda la aplicación de lo tículo 150, atribuirán en la medida que corresponda

dispuesto en los últimos párrafos de los artículos a sus socios o dueños, los impuestos análogos efec- el
171 y 172 se presumirá, sin admitir prueba en con- tivamente pagados en el exterior a raíz de la ob- bl
trario, que las utilidades remesadas o distribuidas tención de ganancias de fuente extranjera, inclui- re
resultan imputables al ejercicio inmediato anterior dos los pagados por sus establecimientos estables m
a aquel en el que se efectúe la remesa o distribu- instalados en el exterior, por su resultado impositivo el
ción. Si tal imputación no resultara posible a pro- de la misma fuente. er
dujera un exceso de utilidades remesadas o distri- tía
buidas, el importe no imputado se atribuirá a los Articulo

tablas no o 1pudieran
Si los

compensarse
impuestos en elanálogosaño comp

fiscaa l l
einmediatos anteriores, considerando en ar
ejercicios al que resultan imputables por exceder el impuesto
primer término los más cercanos a aquel en el que de esta ley correspondiente a la ganancia neta de d,
tuvo lugar la remesa o distribución. cc

fuente obtenida en los cinco (5) años fiscales in-
Artículo 174: Los residentes en el país que de- importe no compensado podrá deducirse del im-
ban elliquidar el impuesto análogo que tributan en puesto atribuible a las ganancias netas de aquella
el país extranjero mediante declaración. jurada en fuente obtenidas en los cinco (5) años fiscales in-
la que deban determinar su renta neta global, es- mediatos siguientes al anteriormente aludido. Trans- Ir
tablecerán la parte computable de dicl>o impuesto currido el último de esos años, el saldo no dedu-
aplicándole el porcentaje que resulte de relacionar cido no podrá ser objeto de compensación alguna.
las ganancias brutas obtenidas en dicho país y gra- Art.

Artículo 179: Los residentes en el país benefi- Ivables a los efectos de esta ley, con el total de las ciarios en otros países de medidas especiales o pro- reses
ganancias brutas incluidas en la referida declaración. Empre

mocionales que impliquen la recuperación total o
Si el país extranjero grava ganancias obtenidas parcial del impuesto análogo efectivamente pagado,

fuera de su territorio, el impuesto compensado por deberán reducir el crédito que éste genera o bu-
los créditos que dicho país otorgue por impuestos biese generado, en la medida de aquella recupe-
similares pagados en el exterior, no se considerará ración. dE
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CAPíTULO X los intereses de las deudas y el costo financiero
de las empresas que resulten deducibles en el im-Di i ispos c ones transitorias puesto a las ganancias , originados en:

Artículo 180: En el caso de residentes en el a) Operaciones de crédito, cualquiera sea su
país que perciban de Estados extranjeros, de sus instrumentación, obtenidas en las entidades
subdivisiones políticas de instituciones de seguri-

el país dad social constituidas en el exterior o de Orga- regidas por la ley 21.526;
origina- nismos Internacionales de los que la Nación sea b) Obligaciones negociables emitidas conforme a

e impli- parte, jubilaciones, pensiones, rentas osubsidios que las disposiciones de la ley 23.576, cuyos te-
antes nedores sean sujetos no comprendidos en elados en tengan su origen en el trabajo personal y,

se efec- de que causen efecto las disposiciones de este Tí- título VI de la Ley de Impuesto a las Ga-
ncias se tulo total o parcialmente los nancias, texto ordenado en 1997 y sus mo-hubieran realizado, , ,

ortes a los fondos destinados a su dificaciones, o beneficiarios del exterior com-ae pago, vía con-
+';T, prendidos en el título V de esta última ley;trib ci s d t ád d d lu one o escuen os, po r n e ucir e setentaPY-

e) rrestamos otorgados por personas tísicas opor ciento (70 %) de los aportes percibidos hasta,s en sus
sucesiones indivisas domiciliadas o erecu e ar l t d d ,,p r e mon n suo aporta o con anteriori ad a los^c análo- 7♦

1 yvi bua
aludidos etectos. caso, raalcacias en el vais.

artículo a Cuando antes de que operen los efectos a que c,,,,,,,,
;minución se reriere el parrato anterior, hubieran percibido
mputados ganancias comprendidas en este artículo, la deduc- Artículo 29: Son sujetos pasivos del impuesto,
teriores o ción que el mismo autoriza sólo se efectuará hasta los tomadores de los préstamos y/o emisores de
m el que recuperar la proporción del monto aportado que las Obligaciones Negociables, indicados en el ar-
oneda ar- corresponda a .las ganancias que se perciban des- título anterior, comprendidos en el artículo 49 de

pues del momento indicado precedentemente, la la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordena-
nismo fin que se determinará en la forma que al respecto do en 1997reducen, p y sus modificaciones, excluidas las en

establezca la re lam t ióg en ac n. tidacies regidas por la ley 21.526.año fiscal
unto. Ello A los efectos del cálculo de la deducción, el

capital a aportado o, en su caso, la Nacimiento del hecho imponible>s excesos P proporción de-

álogos de aucible, se convertirá a moneda argentina a la fe- Artículo 39: El hecho imponible se perfecciona-da argen- cha de pago de la ganancia.
rá etr el momento en que se produzca el pago de

Auten para simismo, a efectos de establecer la proporción los intereses u otro componente del costo financie-
ingreso se a la que se refiere el segundo párrafo de este ar ro de la operación o configure alguno de los casos

título, el capital aportado se convertirá a moneda previstos en el sexto párrafo del artículo 18 de
argentina a la fecha en que comiencen a causar la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordena-

is o expío- efectos las disposiciones de este título. do en 1997 y sus modificaciones.

ere el ar- Artículo 181: Lo establecido en los árrafosorresponda p
logos efes- cuarto y quinto del artículo 159 sólo será aplica- Base imponible

de la ob- ble a las diferencias de cambio que se originen en Artículo 49: La base imponible
estará dada por-ra, incluí- remesas de utilidades efectuadas por estableci-

mientos el monto de los intereses y el costo financiero pa-os estables estables que sus titulares deban imputar a
ejercicios cerrados con posterioridad al momento

godo,, conforme lo dispuesto en el artículo ante-
impositivo en que causen efecto las disposiciones de este rior, con prescindencia del período de rendimiento

título. al que correspondan, o del carácter parcial o total

os compu- Artículo 182: La presunción establecida en el
que revista dicha cancelación.

año fiscal artículo 173, no incluye a las utilidades distribui- Tasa
'1 impuesto das o remesadas atribuibles a ejercicios cerrados
aa neta de con anterioridad a que causen efecto las disposi- Artículo 59: La alícuota del impuesto será del
fiscales in- ciones de este título. quin( .,e por ciento (15 %) para los hechos impo-
se del im- nibles previstos en los incisos a ) y b) del artículo
de aquella le y del treinta y cinco por ciento (35 %) para
fiscales in- TITULO V los hechos imponibles previstos en el inciso c)

lido. Trans- Impuesto sobre los intereses pagados y el costo de la misma norma.
o no dedu- financiero del endeudamiento empresario
Sión alguna. Período fiscal de liquidación

Art. 79 -Apruébase como Impuesto sobre los Inte-
Régimen de percepciónpaís benefi- reses Pagados y el Costo Financiero del Endeudamiento

viales o pro- Empresario, el siguiente texto: Artículo 69: El impuesto correspondiente á los
Sión total o hechos imponibles previstos en el artículo 19, se
nte pagado, Objeto liquidará y abonará de la siguiente forma:
enero o hu-
ella Artículo le-- Establécese en todo el territorio a) Para los casos comprendidos en su inciso

recupé- de la Nació un impuestop, que se aplicará sobre a), en el momento en que se produzca el
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pago de los respectivos servicios, mediante TITULO VI

un régimen de percepción que estará ir car- Impuesto a la ganancia mínima presunta
ego de la entidad financiera que hubiera

otorgado el préstamo o, en su caso egente Art. 81-Apruébase como impuesto a la ganancia

cobrador, en la forma y condiciones que es- mínima presunta, el siguiente texto:

tablezca la Administración Federal de Ingre- CAPÍTULO I
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
del Ministerio de Economía y Obras y Ser- Disposiciones generales
vicios Públicos;

b) Para los casos comprendidos en sus incisos
Hecho imponible. Vigencia del tributo

b) y c), sobre la base de declaración ju- Artículo 19: Establécese un impuesto a la ga-
rada mensual efectuada en formulario oficial, rancia mínima presunta aplicable en todo el terri-
en la forma, plazo y condiciones que esta- torio de la Nación, que se determinará sobre la
blezca el. organismo citado en el inciso an- base de los activos, valuados de acuerdo con las
terior. disposiciones de la presente ley, que regirá por el

término de diez (101 ejercicios anuales

Disposiciones generales

Artículo 7,(?: Cuando se trate de obligaciones ne-
gociables según el inciso b) del artículo 19, y las
mismas sean emitidas bajo la par o no contt,,mplen
el pago de intereses, corresponderá ingresar adicio-
nalmente el quince por ciento (15 %) (lol des-
cuento de. emisión, en la fecha en que se registre
el ingreso de fondos a la empresa.

Artículo 89: En relación a las operaciones de
crédito, cualquiera sea su instrumentación, con en-
tidades regidas por la ley 21.526 la definición de
costo financiero se determinará en función del
criterio que aplique el Banco Central de la Repú-
blica Argentina para dichas operaciones

Cuando se cierren ejercicios irregulares, el im-
puesto a ingresar se determinará sobre los activos
resultantes al cierre de dichos ejercicios, en pro-
porción al período de duración de los mismos.

En tales casos los contribuyentes deberán deter-
minar e ingresar un impuesto proporcional al tiem-
po que reste para completar el período total de
vigencia previsto en el primer párrafo. A tal fin
se efectuará la pertinente liquidación complemen-
taria sobre los activos resultantes al cierre del
ejercicio inmediato siguiente.

Sujetos

Artículo 29 Son sujetos pasivos del impuesto:

Artículo 9Q: El impuesto de esta ley no será de- a) Las sociedades domiciliadas en el país. En
ducible para la determinación del impuesto a las su caso estos sujetos pasivos revestirán tal

ganancias, carácter desde la fecha del acta fundacional

Artículo 10: Las entidades financieras compren- o de la celebración del respectivo contrato;
didas en el inciso a) del artículo 69, computarán b) Las asociaciones civiles y fundaciones domi-
contra el importe que deban rendir por las per- tiradas en el país, desde la fecha a que se
cepciones realizadas de este impuesto, los montos refiere e' inciso a) precedente;
retenidos e ingresados del impuesto a las ganancias c) Las empresas o explotaciones unipersonales
correspondiente a los intereses girados a beneficia- ubicadas en el país, pertenecientes a personas
ríos del exterior que revistan la calidad dt; depo- domiciliadas en el mismo. Están comprendidas
sitantes o acreedores de las mismas— enen lx forma en este inciso tanto las empresas o explotacio-
y condiciones que al respecto establezca la Admi- nes unipersonales que desarrollen actividades
nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad de extracción, producción o comercialización
autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo- de bienes con fines de especulación o lucro,

mía y Obras y Servicios Públicos. como aquellas de prestación de servicios con
Artículo 11: El gravamen de esta ley st, regirá igual finalidad, sean éstos técn'cos, científicos

por las disposiciones de la ley 11.683, texto orde- o profesiona'es;
nado en 1978 y sus modificaciones y su aplica- d) Las entidades y organismos a que se refiere
ción, percepción y fiscalización estarán a cargo de el artículo 19 de la ley 22,016, no compren-
la Administración Federal de Ingresos Públicos, didos en los incisos precedentes;

entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de e) Las personas físicas y sucesiones indivisas, ti-
Economía y Obras y Servicios Públicos. tulares de inmuebles rurales, en relación a di-

La Comisión Nacional de Valores actuará como chos inmuebles;
agente de información de la Administración Federal f) Los fideicomisos constituidos en el país con-
de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito forme a las disposiciones de la ley 24.441, ex-
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios cepto los fideicomisos financieros prev'stos en
Públicos, respecto de la aplicación de estar ley. los artículos 19 y 20 de dicha ley.
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g) Los fondos comunes de inversión constituidos ces, que tengan carácter preparatorio auxiliar
en el país no comprendidos en el primer pá- para la persona, patrimonio de afectación, em-
rrafo del artículo 1° de la ley 24.083 y sus presa o explotación unipersonal o sucesión in-

ncia modificaciones; divisa.

h) Los establecimientos estables domiciliados o,
en su caso, ubicados en el país, para el o en No se considerará establecimiento estable la rea-

virtud del desarrollo de actividades qomerciales, lización de negocios en el país por medio de corre-
industriales, agrícolas, ganaderas, forestales, mi- dores, comisionistas o cualquier otro intermediario
neras. o cualesqu'era otras, con fines de espe- que gocen de una situación independiente, siempre

culación o lucro, de producción de bienes o de que éstos actúen en el curso habitual de sus propios

ga- prestación de servicios, que pertenezcan a per- negocios.

terri- sonas de existencia visible o ideal domiciliadas Tampoco se considerarán establecimientos esta-
re la en el exterior, o a patrimonios de afectación, bles los sujetos pasivos que estuvieran comprendi-
a las explotaciones o empresas unipersonales ubica- dos en los incisos a) o b) del presente artículo.
or el dos en el exterior o a sucesiones indivisas allí

radicadas. En su caso, las personas de existencia visible o
t i ideal domiciliadas en el país, las empresas o explo-

cti m- - Son establecimientos estables a los fines de esta
tacior-es unipersonales ubicadas en el país o las su-

ctivos allí radicadas que tengan el condominio,
pro- ley, los lugares fijos de negocios en los cuales una posesión; uso, goce, disposición, depósito, tenencia,

los. persona de existencia visible o ideal, una sucesión custodia, administración q guarda de bienes que

deter- ind'visa, un patrimonio de afectación o una explo- constituyan establecimientos estables de acuerdo con
tiem- tación o empresa unipersonal desarrolle, total o par- las disposiciones de este inciso, deberán actuar como

cialmente, su actividad y los inmuebles urbanos afec- responsables sustitutos del gravamen, según las nor-

al
tal de

fin tados a la obtención de renta. mas que al respecto establezca la Administración

.erren- Están incluidos en este inciso, entre otros: Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
e del el árnbito del Ministerio de Economía y Obras y

- Una sucursal. Servicios Públicos.

- Una empresa o explotación unipersonal. En el caso de uniones transitorias de empresas com-
prendidas en este inciso el responsable sustituto será

- Una base fija para la prestación de servicios el representante a que alude el artículo 379 de la
técnicos, científicos o profesionales por parte Ley Je Sociedades Comerciales.

puesto: de personas de existencia visible. 'A los efectos previstos
en los incisos f) excepto

ás. En - Una agencia o una representación permanente. fideicomisos financieros, y g) precedentes, las per-
án tal sonas físicag o jurídicas que asuman la calidad de
acional -Una sede de dirección o de administración. fiduciarios las sociedades

y gerentes de fondos co-
rntrato; - Una oficina. munes de inversión, respectivamente, se encuentran
domi- - comprendidas en las disposiciones del artículo 16,

Una fábrica. inciso e), de la ley 11.683, texto ordenado en 1978
que se Un taller. y sus modificaciones.

rsonales - Un inmueble rural, aun cuando no se explote.

,ersonas -- Una mina, cantera u otro lugar de extracción Exencwnes

endidas de recursos naturales. Artículo 39: Están exentos del impuesto:
lotacio-

- Una ejecución de obra civil, trabajos de cons- ) provincia de Tierraividades a) Los bienes situados en la
lización tracción o de montaje. del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
o lucro, - El uso de instalaciones con fines de a'macenaje, sur, en las condiciones previstas por la ley
;íos con exhibición o entrega de mercaderías por la per- 19.640;
=ntíficos sona, patrimonio de afectación, empresa o ex- b) Los bienes pertenecientes a entidades reco-

plotación unipersonal o sucesión indivisa, a nocidas como exentas por la Administración
refiere quienes éstas pertenecen y el mantenimiento Federal de Ingresos Públicos, entidad autár-

ompren- de existencias de dichas mercaderías con tales quica en el ámbito del Ministerio de Econo-
fines. mía y Obras y Servicios Públicos, en virtud

visas, ti- El mantenimiento de un lugar fijo de negocios de lo dispuesto en los incisos d), e), f), g)

ón a di- para adquirir mercaderías o reunir informacio- y m) del artículo 20 de la Ley de Impuesto
nes para la persona, patrimonio de afectación, a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y

)aís con- empresa o explotación unipersonal o sucesión sus modificaciones;
.441, ex- indivisa, así como también con fines de publi- c) Los bienes beneficiados por una exención del
v'stos en cidad, suministro de información, investigacio- impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud de

nes técnicas o científicas o actividades simila- leyes nacionales o convenios internacionaleo
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aprobados, en los términos y condiciones que CAPÍTULO II
éstos" establezcan;

d Las acciones demás
Base imponible del gravamen.

y participaciones en el
capital de otras entidades sujetas al impuesto, Valuación de bienes situados en el país
incluida las empresas y explotaciones uniper-
sonales, y los aportes y anticipos efectuados Artículo 4Q: Los bienes gravados del activo en
a cuenta de futuras integraciones de capital, el país deberán valuarse de acuerdo con las si-

cuando existan compromisos de aportes debi- guientes normas:

damente documentados o irrevocables de sus- a) Bienes muebles amortizables, incluso repro-
cripción de acciones, con excepción de aque- doctores amortizables:
llos que devenguen intereses o actualizaciones
en condiciones similares a las que pudieran 1. Bienes adquiridos: al costo de adquisi-
pactarse entre partes independientes, tenien- ción o valor a la fecha deingreso al pa-
do en cuenta las prácticas normales del mer- trimonio -excluidas, en su caso, diferen-
cado; cias de cambio- se le aplicará el índice

e) Los bienes entregados por fiduciantes, suje- de actualización mencionado en el artícu-
tos pasivos del impuesto, a los fiduciarios de lo 14, referido a la fecha de adquisición
fideicomisos que revistan igual calidad frente o de ingreso al patrimonio, que indica la
al gravamen de acuerdo con l,, establecido tabla elaborada oportunamente por la Di-
por el inciso f) del artícu'o 29 Y, en el caso rección General Impositiva, entonces de-
de fideicomisos financieros, los certificados de pendiente de la ex Secretaría de Ingresos
participación y los títulos representativos de Públicos del Ministerio de Economía y

orción atribu(ble al valor Obras y Serv=cios Púb'icos, con arreglodeuda en la rop p,
de las acciones u otras participaciones en el a las normas previstas en dicho artículo.
capital de entidades sujetas al impuesto que 2. Bienes elaborados, fabricados o construi-
integren el activo del fondo fiduciario; dos: al costo de elaboración, fabricación

o construcción
Las cuotas partes de fondos comunes de in- n se le aplicará el índice deactualización mencionado en el artículo 14,
versión comprendidos en el inciso g) del ar- referido a la fecha de finalización de la

tículo 29 y las cuotas partes y cuotas partes elaboración, fabricación o construcción que
de renta de otros fondos comunes de inver- indica la tabla elaborada por la citada
sión, en la proporción atribuible al valor de Dirección General Impositiva con arreglo
las acciones u otras participaciones en el ca- a las normas previstas en dicho artículo.
pital de entidades sujetas al impuesto que Dicho costo de elaboración, fabricación

integren el activo del fondo; o construcción, se determinará actualizan-
g) Los bienes pertenecientes a instituciones re- do, mediante la aplicación de los índices

conocidas como exentas por la mencionada contenidos en la referida tabla, cada una
Administración Federal de Ingresos Públicos, de las sumas invertidas desde la fecha de
en virtud de lo dispuesto por el inciso r) del inversión hasta la fecha de finalización

artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ga- de la elaboración, fabricación o construc-
nancias, texto ordenado en 1997 y sus modi- ción.

ficaciones; 3. Bienes en curso de elaboración, fabrica-
h) Los bienes del activo gravado en el país cuyo ción o construcción: al valor de cada una

valor en conjunto, determinado de acuerdo de las sumas invertidas se le aplicará el
con las normas de esta ley, sea igual o infe- índice de actualización mencionado en el
rior a cien mil pesos ($ 100.000 ). Cuando» artículo 14, referido a la fecha de cada
existan activos gravados en el exterior dicha inversién, que indica la tabla elaborada
suma se incrementará en el importe que re- por la mencionada Dirección General Im-
sulte de aplicarle a la misma el porcentaje positiva con arreglo a las normas previs-
que represente el activo gravado del exterior, tas en dicho artículo.

respecto del activo gravado total. En los casos de los bienes mencionados
Cuando el valor de los bienes supere la en los apartados 1 y 2 precedentes, se

mencionada suma o la que se calcule de detraerá del valor determinado de acuer-
acuerdo con lo dispuesto piecedentemente, do con sus disposiciones, el importe que
según corresponda, quedará sujeto al grava- resulte de aplicar los coeficientes de amor_
men la totalidad del activo gravado del su- tización ordinaria que correspondan, de
jeto pasivo del tributo, conformidad con las disposiciones de la

Las exenciones totales o parciales referidas Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
a títulos, letras, bonos y demás títulos valo- ordenado en 1997 y sus modificaciones,
res, establecidas o que se establezcan en el correspondientes a los años de vida útil
futuro por leyes especiales, no tendrán efecto transcurridos desde la fecha de adquisi-
para los contribuyentes del presente gravamen. ción, de ingreso al patrimonio o de fina-
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lización de la elaboración, fabricación o lor actualizado atribuible al edificio, construc-
construcción, hasta el ejercicio, inclusive, ciones o mejoras, se establecerá teniendo en
por el cual se liquida el gravamen; cuenta la relación existente entre el valor de

dichos conceptos y el de la tierra, según el

b) Los inmuebles, excluidos los que revistan el avalúo fiscal vigente a la fecha de adquisi-
carácter de bienes de cambio: ción. En su defecto, el contribuyente deberá

justipreciar la parte del valor de costo atri-
1. Inmuebles adquiridos: al costo de adqui- buible a cada uno de los .conceptos mencio-

sición o valor a la fecha de ingreso al pa- nados.
trimonio se le aplicará el índice de actua-
lización mencionado en el artículo 14 re-
ferido a la fecha de adquisición o de in- determinado de acuerdo con los apartados
greso al patrimonio, que indica la tabla anteriores se reducirá en el importe que re
elaborada por la citada Dirección Gene- suite de aplicar un veinticinco por ciento (25
ral Impositiva con arreglo a las normas por ciento) sobre el valor fiscal asignado a la

tierra libre de mejoras a los fines del pagoi di h rtí ltprev s as en c o a cu o.
el impuesto inmobiliario provincial. Se en-del

Inmuebles construidos: al valor del torre-2. determinado de acuerdo con lo dis- tenderá que los inmuebles revisten el carác-
- ter de rurales, cuando así lo dispongan las

puesto en el apartado anterior, se le adi leyes
el costo de construcción, al que eyes catastrales locales.

se aplicará el índice .de actualización men- El valor a computar para cada uno de los
cionado en el artículo 14 referido a la inmuebles, de los que el contribuyente sea
fecha de finalización de la construcción, titular, determinado de acuerdo con los pá-
que indica la tabla elaborada por la men- rrafos precedentes, no podrá ser inferior al

cionada Dirección General Impositiva con de la base imponible -vigente a la fecha
arreglo a las normas previstas en dicho de cierre del ejercicio que se liquida- es-

artículo. Dicho costo de construcción se tablecida a los efectos del pago de los im-
determinará actualizando, mediante la apli- puestos inmobiliarios o tributos similares. Este
cación de los índices contenidos en la re- valor se tomará asimismo en los casos en que
ferida tabla, cada una de las sumas inver- no_ resulte posible determinar el costo de ad-
tidas desde la fecha de inversión hasta quisición o el valor a la fecha de ingreso al
la fecha de finalización de la construc- patrimonio. Si se trata de inmuebles rurales
ción. el importe aludido se reducirá conforme a lo

3. Obras en construcción: al valor del torre- previsto en el párrafo anterior. El valor es-
no determinado de acuerdo con lo dis- tablecido para los inmuebles según las nor-

puesto en el apartado 1, se le adicionarí mas contenidas en los apartados 1 a 4 del
el importe que resulte de actualizar cada primer párrafo de este inciso, deberá única-

una de las sumas invertidas, mediante di- mente incluir el atribuible a aquellos edifi-

cho índice, desde la fecha de inversión, cios, construcciones o mejoras que hayan sido
de acuerdo con la tabla elaborada por la tomados en consideración para determinar la
citada Dirección General Impositiva con aludida base imponible. Aquéllos no toma-
arreglo a las normas previstas en el ar- dos en cuenta para dicha determinación, de-
tículo 14. berán computarse al valor establecido según

4. Mejoras: su valor se determinará de acuer- los mencionados apartados.
do con lo dispuesto en los apartados 2 Las minas, canteras, bosques naturales,
y 3 para las obras construidas o en coas- plantaciones perennes (frutales, vides, bosques
trucción, según corresponda. de sombra, etcétera) y otros bienes similares,

se computarán al costo de adquisición, de
Cuando se trate de inmuebles con edifi- implantación o de ingreso al patrimonio, más,

cios, construcciones o mejoras, al valor atri- en su caso, los gastos, efectuados para obtener
buible a los mismos, determinado de acuerdo la concesión, actualizado de acuerdo con lo
con los apartados 1, 2 y 4 precedentes, se dispuesto en los apartados 1 a 4 del primer

le detraerá el importe que resulte de aplicar párrafo de este inciso, según corresponda.
a dicho valor los coeficientes de amortización Cuando tales bienes sufran un desgaste o ago-
ordinaria que hubiera correspondido practi- tamiento será procedente el cómputo de los
car de acuerdo con las disposiciones de la cargos o de las .amortizaciones correspondien-
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto or- tes. En las explotaciones forestales la madera
denado en 1997 y sus modificaciones. ya cortada o en pie se computará por su valor

A los efectos de la aplicación de lo dis- de costo.
puesto en el párrafo anterior, en el caso de Se entenderá que los inmuebles forman par-
inmuebles adquiridos, la proporción del va- te del activo, a condición de que a la fecha
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de cierre del ejercicio se tenga su posesión provincial, municipal o de la Ciudad Autó-
o se haya efectuado su escrituración, noma de Buenos Aires), en los que no se.

En el caso de construcciones, edificios o haya producido transacción judicial o extra-
mejoras cuyo valor esté comprendido en el judicial;

costo de adquisición o construcción (1, en su f) Los títulos públicos y demás títulos valores
caso, valor de ingreso al patrimonio. y que -incluidos los emitidos en moneda extranje_
por cualquier causa no existiera a la fecha de ra-, excepto acciones de sociedades anóni-
cierre del ejercicio, se admitirá la deducción mas y en comandita, que se coticen en bolsas
de los importes correspondientes según justi- o mercados: al último valor de cotización a
precio efectuado por el contribuyente, la fecha de.cierre del ejercicio.

Los inmuebles inscritos a nombre del Es-
tada nacional argentino que las entidades y
organismos comprendidos en el articulo 1,
de la ley 22.016 tengan afectados a su uso
exclusivo, deberán valuarse de acuerdo con
las disposiciones de este inciso.

En los casos de usufructos constituidos por
contrato gratuito, contemplados en r1 artículo
2.814 del Código Civil, el usufructuario de-
berá computar como activo, a los fines de
este impuesto, el valor total del inmueble,
determinado de acuerdo con las normas de
este inciso.

• Los que no se coticen en bolsa se valuarán
por su costo, incrementado, de corresponder,

en el importe de las actualizaciones deven-

gadas hasta el le de abril de 1991 y el da

los intereses y diferencias de cambio que sr

hubieran devengado a la fecha de cierre del
ejercicio;

g) Los certificados de participación y los títulos
representativos de deuda, en el caso de fidei-
comisos financieros, que se coticen en bolsas
o mercados: al último valor de cotización o
al último valor de mercado a la fecha de
cierre del ejercicio.

En los casos de cesión de la nucl:a propie- Los que no se coticen en bolsas o mercados
dad de un inmueble por contrato oneroso se valuarán por su costo, incrementado, de
con reserva del usufructo se considerará ti- corresponder, con los intereses que se hubie-
tuláres por mitades a los nudos propietarios ran devengado a la fecha indicada o, en su

y a los usufructuarios; caso, en el importe de las utilidades del fondo
c) Los bienes de cambio: de acuerdo con las fiduciario que se hubieran devengado a favor

disposiciones de la Ley de Impuesto a las de sus titulares y que no les hubieran sido
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus mo- distribuidas a la fecha de cierre del ejercicio
dificaciones; por el que se determina el impuesto;

d) Los depósitos y créditos en moneda extran-
h) Las cuotas partes de fondos comunes de in-jera y las existencias de la misma: de acuerdo

con el último valor de cotización, tipo com- versión: al último valor de mercado a la
prador del Banco de la Nación Argentina, a fecha de cierre del ejercicio.
la fecha de cierre del ejercicio, incluyendo el Las cuotas partes de renta de fondos comu-
importe de los intereses que -se hubieran de- nes de inversión, de no existir valor de mer-
vengado a dicha fecha. cado: a su costo, incrementado, de correspon-

Los créditos deberán ser depurados de der, con los intereses que se hubieran deven-
acuerdo con los índices de incobrabilidad pre- gado a la fecha indicada o, en su caso, en el
vistos para el impuesto a las ganancias; importe de las utilidades del fondo que se

e) Los depósitos y créditos en moneda. argentina hubieran devengado en favor de los titulares
y las existencias de la misma: por su valor de dichas cuotas partes y que no les hubie-
a la fecha de cierre de cada ejercicio, el que ran sido distribuidos a la fecha de cierre del
incluirá el importe de las actualizaciones le- ejercicio por el que se determina el impuesto.
gales, pactadas o fijadas judicialmente, deven- i) Los bienes inmateriales ( llaves, marcas, pa-
gadás hasta el le de abril de 1991, y el de tentes, derechos de concesión y otros activos
los intereses que se hubieran devengado a la similares): por el costo de adquisición u ob-
fecha de cierre del ejercicio. Los créditos de- tención, o valor a la fecha de ingreso al pa-
berán ser depurados según se indica en el trimonio, a los que se aplicará el índice de
inciso precedente. actualización mencionado en el artículo 14,

Los anticipos, retencioñhs y pagos a cuenta referido a la fecha de adquisición, inversión
de gravámenes, incluso los correspondientes o de ingreso al patrimonio, que indica la ta-
al impuesto de esta ley, se computarán sólo bla elaborada por la citada Dirección General
en la, medida en que excedan el monto del Impositiva con arreglo a las normas previstas
respectivo tributo, determinado por el ejer- en dicho artículo.

cicio fiscal que se liquida. De los valores determinados de acuerdo con
Del total de créditos podrá dsxcontarse el lo dispuesto en el párrafo precedente se de-

importe de los que se mantengan en gestión traerán, en su caso, los importes que hubie-
judicial contra el Estado-deudor (nacional, ran sido deducidos, conforme a las pertinen.
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tes disposiciones de la Ley de Impuesto a cLdad emisora que hayan cerrado durante el trans-
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y curso del ejercicio por el cual se liquida el tributo,
sus modificaciones; cualquiera fuera el ejercicio en el que se hayan

j) Los demás bienes: por su costo de adquisi- generado las utilidades.
ción, construcción o valor a la fecha de in- Tampoco serán computables las utilidades acre-
greso al patrimonio, actualizado por la apli- ditadas o percibidas por las participaciones en el
cación del índice mencionado en el artículo capital de otros sujetos pasivos del impuesto, eo-
14, referido a la fecha de adquisición, cons- rrr•spondiente.s a ejercicios comerciales de los mis-
trucción o de ingreso al patrimonio, que indica mos cerrados durante el transcurso del ejercicio por
la tabla elaborada por la mencionada Direc- el cual se liquida el tributo, salvo que formen parte
ción General Impositiva con arreglo a las nor- dt 1 valor de dichas participaciones al cierre de este
mas previstas en dicho artículo; últimq.

k) Las participaciones en uniones transitorias de Artículo 7c: A los efectos de este impuesto se
empresas, agrupamientos de colaboración em- entenderá que están situados en el país los bienes
presaria, consorcios, asociaciones sin existen- grue, de conformidad al artículo siguiente, no deban
cia legal como personas jurídicas, agrupamien- considerarse como situados con carácter permanen-
tos no societarios o cualquier ente individual te en el exterior.
o colectivo, deberán valuarse teniendo en cuen-
ta la parte proindivisa que cada partícipe po- Bienes situados con carácter permanente
sea en los activos destinados a dichos fines, en el exterior
valuados estos últimos de acuerdo con las dis-
posiciones de este artículo. Artículo 8Q: Se considerará como bienes situados

La reglamentación establecerá el procedi-
miento para determinar la valuación de los
bienes comprendidos en los incisos g) y h)
cuando el activo de los fideicomisos o de los
fondos comunes de inversión, respectivamente,
se encuentre integrado por acciones u otras
participaciones en el capital de entidades su-
jetas al pago del impuesto.

con carácter permanente en el exterior:

a) Los bienes inmuebles situados fuera del te-
rritorio del país;

b) Los de-echos reales constituidos sobre bienes
situados en el exterior;

c) Las naves y aeronaves de matrícula extranjera;

d) Los automotores patentados o registrados en
el exterior;

Variaciones de activos e) Los bienes muebles y los semovientes situados
fuera del territorio del país. Respecto de los

e in- - Artículo 59: Cuando las variaciones de activos retirados o transferidos del país, se considera-

a la operadas durante el ejercicio hicieran presumir un rá que se encuentran con carácter permanen-
propósito de evasión del tributo , la Administración te en el exterior, cuando hayan permanecido

omu- Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica allí por un lapso igual o superior a seis (6)
mer_ en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras meses en forma continuada con anterioridad
spon- y Servicios Públicos, podrá disponer que, a los efec- ala fecha de cierre del ejercicio.
even- tos de la determinación del activo gravado, dichas f) Los títulos y acciones emitidos por entidades
en el variaciones se proporcionen en función del tiempo del exterior y las cuotas o participaciones
ie se transcurrido desde que se operen estos hechos has- sociales , incluidas las empresas unipersonales,
alares ta el fin del ejercicio , modificando el activo esta- y otros títulos valores representativos del

tubie- blecido conforme a las normas de esta ley. En su capital social o equivalente de entidades cons-
te del caso, de presumir tal propósito en atención a la tituidas o ubicadas en el exterior;

uesto. proximidad de las variaciones operadas respecto de g) Los depósitos en instituciones bancarias del
la fecha de cierre del ejercicio respectivo , la citada exterior . Cuando tales depósitos hayan tenido

pa- Administración Federal de Ingresos Públicos, enti - origen en remesas efectuadas desde el país, se
ctivos dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco- considerará como radicado con carácter per-
u ob- nomía y Obras y Servicios Públicos, podrá, asimis- manente en el exterior el saldo mínimo que
al pa- mo, disponer la inclusión en el activo gravado a arrojen las cuentas respectivas durante los
ce de dicho cierre, del valor total de los bienes elimina- arrojen

(6) meses inmediatos anteriores a la fe-
o 14, dos del mismo para cancelar deudas o sustituidos ha del cierre del ejercicio

. A tales efectos,ersión por otros activos exentos del gravamen .
c

la ta- se entenderá por saldo mínimo a la suma de
eneral los saldos acreedores de todas las cuentas

Dividendos y utilidades antes señaladas , en el día en que dicha suma.evistas
Artículo 6Q : A los fines de la liquidación del haya arrojado el menor importe;

lo con gravamen , no serán computables los dividendos , en h) Los debentures emitidos por entidades o so-
se de- efectivo o en especie, excluidas acciones liberadas , ciedades domiciliadas en el exterior;
hubie- percibidos o no a la fecha de cierre del ejercicio , i) Los créditos cuyos deudores se domicilien en
rtinen- correspondientes a ejercicios comerciales de la so- el extranjero , excepto los garantizados con

1

- 1817 -



derechos reales constituidos sobre biene s situa- DISPOSICIONES ESPECIALES

dos en el país. Cuando los créditos respondan
Entidades financieras, compañías de seguros y

a saldos de precio por la transferencia a título
oneroso de bienes situados en el país al mo- consignatarios de hacienda, frutos y

mento de la enajenación sean consecuencia
productos del país

de actividades desarrolladas en el ps is, se Artículo 11: Las entidades regidas por la ley de
entenderá que se encuentran con carácter entidades financieras y las compañías de seguro
permanente en el exterior, cuando hayan per- sometidas al control de la Superintendencia de Se-
manecido allí más de seis ( 6) meses com- guros de la Nación, dependiente de la Subsecretaría
putados desde la fecha en que se hubieren de Bancos y Seguros de la Secretaría de Política
hecho exigibles hasta la fecha de cierre del Económica del Ministerio de Economía y Obras y
ejercicio. Servicios Públicos, considerarán como base imponi-

En todos los casos las empresas locales de ble del gravamen el veinte por ciento (20 %) del
capital extranjero considerarán como activo valor de sus activos gravados de acuerdo con los
los saldos deudores de la cuenta de la casa artículos precedentes. Por su parte, los consignata-

matriz, del dueño, de la cofilial, de la. cosu- ríos de hacienda, frutos y productos del país consi-
cursal y de ' la persona física o jurídica que derarán como base imponible del gravamen el
d4recta o indirectamente la controla. cuarenta por ciento (40 %) de los activos gravados

A los fines previstos en el párrafo prece- conforme a las normas de esta ley.
dente se entenderá por empresa local de ca- En el caso de los consignatarios de hacienda,
pital extranjero a aquella une revista tal frutos y productos del país el porcentaje referido
carácter de acuerdo con lo dispuesto en el en el párrafo anterior, sólo será de aplicación a los

inciso 3) del artículo 29 de la Ley dcv Inv'er- activos afectados, en forma exclusiva, a la actividad

siones Extranjeras (texto ordenado en 1993). de consignación.
Asimismo, se considerarán como activos los

saldos deudores del dueño o socio, cualquiera Bienes no computables

fuere el concepto que los origine.
Artículo 12: A los efectos de la liquidación del

Valuaciones de los bienes situados con carácter
gravamen no serán computables.

permanente en el exterior a) El valor correspondiente a los bienes muébles
amortizables, de primer uso, excepto auto-

Artículo 99: Los bienes gravados del activo si- motores, en el ejercicio de adquisición o de
tuados con carácter permanente en el exterior debe- inversión;
rán valuarse de acuerdo con las siguientes normas:

b) El valor de las inversiones en la construcción
a) Los bienes a que se refieren los incisos a), de nuevos edificios o mejoras, comprendidos

b), c), f), g), h), i), j), y k) del artículo en el inciso b) del artículo 49, en el ejercicio

49, por aplicación de dichas normas, excepto en que se efectúen las inversiones totales o,
en lo relativo a la actualización de valores , , en su caso, parciales, y en el siguiente.

el cómputo de diferencias de cambio y a las
que toman como referencia los impuestos in- Tasa
mobiliarios o tributos similares vigentes en el
país. Nó obstante, si las valuaciones resul- Artículo 13: El impuesto a ingresar surgirá de la
tantes fueran inferiores al valor de plaza de aplicación de la alícuota del uno por ciento (1 %)
los bienes, deberá tomarse este último. sobre la base imponible del gravamen determinado

b) Los créditos, depósitos y existencias de mo- de acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

neda extranjera, incluidos los intereses y ajus- El impuesto a las ganancias determinado para el
tes devengados hasta la fecha de cierre del mismo ejercicio fiscal por el cual se liquida el pre-
ejercicio: al valor a esa fecha. sente gravamen, podrá computarse como pago a

Para la conversión a moneda nacional de cuenta del impuesto de esta ley.
los importes en moneda extranjera de las En el caso de sujetos pasivos de este gravamen

valuaciones respectivas se aplicará el valor de que no lo fueren del impuesto a las ganancias, el

cotización, tipo comprador del Banco de la cómputo como pago a cuenta previsto en este ar-

Nación Argentina, de la moneda extranjera tículo, resultará de aplicar la alícuota establecida

de que se trate a la fecha de cierre del en el inciso a) del artículo 69 de la Ley de Im-
ejercicio. puesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y

sus modificaciones, vigente a la fecha del cierre

Rubros no considerados como activos
del ejercicio que se liquida, sobre la utilidad im-

positiva a atribuir a los partícipes.

Artículo 10: A los efectos de la liquidación del Si del cómputo previsto en los párrafos anterio-
presente gravamen no se consideran como activos res surgiere un excedente no absorbido, el mismo

los saldos pendientes de integración de los acionistas. no generará saldo a favor del contribuyente ea este
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impuesto, ni será susceptible de devolución o com- 1.1,883, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-

- y por las establecidas en el decreto 618 den, salió ,gun .n apensac
Si, por el contrario , como consecuencia de re- fecha 10 de julio de 1997 , y su aplicación, percep-

sultar insuficiente el impuesto a las ganancias com- ci5n y fiscalización estará a cargo de la Adminis-
putable como pago a cuenta del presente grava- traición Federal de Ingresos Públicos, entidad au-
men, procediera en un determinado ejercicio el tárquica en el ámbito del Ministerio de Economía
ingreso del impuesto de esta ley, se admitirá, siem- y Obras y Servicios Públicos,
pre que se verifique en cualquiera de los ejercicios
inmediatos siguientes un excedente del impuesto a TITIILO VII

las ganancias no absorbido, computar como pago a

cuenta de este último gravamen, en el ejercicio en Impuesto sobre los bienes personales
que tal hecho ocurra, el impuesto a la ganancia
mínima presunta efectivamente ingresado y hasta Art. 9v - Modifícase la ley 23.966, título VI de im-
su concurrencia con el importe a que ascienda puesta sobre los bienes personales, texto ordenado en
dicho excedente. 1997, (le la siguiente forma:

a) Sustitúyese el, inciso f) del artículo 20, por el
Actualización de importes siguiente:

Artículo 14: A los efectos de la actualización f) Los títulos y acciones emitidos por entidades
da, prevista en los incisos a), b), i) y j) del artículo 49 del exterior y las cuotas o participaciones so-
ido será de aplicación la tabla elaborada oportunamente ciales, incluidas las empresas unipersonales,
los por la Dirección General Impositiva, entonces de- y otros títulos valores representativos del ca-
lad pendiente de la ex Secretaría de Ingresos Públicos pital social o equivalente de entidades cons-

del Ministerio de Economía y Obras y Servicios tituidas o ubicadas en el exterior.
Públicos, sobre la base de los datos relativos a la

variación del índice de precios al por mayor nivel b) Sustitúyese el inciso b), del artículo 21, por el
general, de acuerdo con lo establecido por el an- siguiente:

del tículo 39 de la ley 24.073.
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b) Las cuentas de capitalización comprendidas
CAPÍTULO III ' en el régimen de capitalización previsto en

el título III de la Ley 24.241 y las cuentas
Otras disposiciones individuales correspondientes a los planes de

Artículo 15: Cuando los contribuyentes de este seguro de retiro privados administrados por
impuesto sean titulares de bienes gravados situa- entidades sujetas al control de la Superinten-
dos con carácter permanente en el exterior, por los dencia de Seguros de la Nación, dependiente
cuales se hubieran pagado tributos de característi- de la Subsecretaría de Bancos y Seguros de
cas similares al presente que consideren como base la Secretaría de Política Económica del Mi-
impon_ble el patrimonio o el activo en forma glo- nisterio de Economía y Obras y Servicios
bal, de acuerdo con lo que al respecto establezca Públicos.
la reglamentación, podrán computar como pago a

cuenta los importes abonados por dichos tributos c) Incorpóranse como incisos f), g), h) e i), del ar-

hasta el incremento de la obligación fiscal origi- tículo 21, los siguientes:

nado por la incorporación de los citados bienes del
exterior. f) Las acciones y participaciones en el capital

Artículo 16: Las disposiciones del. artículo 12 de entidades sujetas al impuesto a la ganan-
sólo alcanzarán a las inversiones realizadas a par- cia mínima presunta, incluidas las empresas
tir del primer ejercicio de vigencia del gravamen. y explotaciones, y los aportes ' y anticipos

Artículo 17: Facúltase a la Administración Fe- efectuados a cuenta de futuras integracio-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en nes de capital, cuando existan compromi-
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y sos de aportes debidamente documentados
Servicios Públicos, a establecer anticipos del pre- o irrevocables de suscripción de acciones, con
sente gravamen y a determinar la base de cálculo excepción de aquellos que devenguen intere-
para los correspondientes al primer ejercicio de ses o actualizaciones en condiciones similares
su entrada en vigencia. a las que pudieran pactarse entre partes in-

Artículo 18: Para los casos no previstos en los dependientes, teniendo en cuenta las prácti-
artículos precedentes y en su reglamentación, se cas normales del mercado;
aplicarán supletoriamente las disposiciones de la g) Los inmuebles rurales a que se refiere el in-
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado ciso e) del artículo 29 de la Ley. de Im-
en 1997 y sus modificaciones, y de su decreto re- puesto a la Ganancia Mínima Presunta;
glamentario. h) Los bienes entregados por fiduciantes, perso-

Artículo 19: El gravamen establecido por el ar- nas físicas o sucesiones indivisas, a los fidu-
tículo le se regirá por las disposiciones de la ley ciarios de fideicomisos que revistan la cali-
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dad de sujetos pasivos del impuesto a la ga - mas y en comandita , que, se coticen en bolsas
nancia mínima presunta , de acuerdo con lo o mercados : al último valor de cotización al
establecido por el inciso f) del artículo 2v 31 de diciembre de cada año.
de la ley de dicho gravamen y, en el caso Los que no coticen en bolsa se valuarán
de fideicomisos financieros, los certificados por su costo , incrementado , de corresponder,
de participación y los títulos representativos en el importe de las actualizaciones deven-
de deuda, en la proporción atribuible al va- gadas hasta el 19 de abril de 1991 y en el
lor de las acciones u otras participaciones en de los intereses y diferencias de cambio que
en el captal de entidades sujetas a dicho im- se hubieran devengado al 31 de diciembre de
puesto que integren el activo del fondo fidu - cada año.
ciario;

i) Las cuotas partes de los fondos comunes de g) Sustitúyese el inciso i ), del artículo 22, por el
inversión comprendidos en el iciciso g) del siguiente:
artículo 2(? de la Ley de Impuc sto a la Ga-
nancia Mínima Presunta y las cuotas partes i) Los certificados de participación y los títu-
y cuotas partes de renta de otros fondos comu- los representativos de deuda, en el caso de
nes de inversión , en la proporción atribuible fideicomisos financieros , que se coticen en

al valor de las acciones u otras participacio - bolsas o mercados: al último valor de coti-
nes en el capital de entidades sujetas a dicho zación o al último valor de mercado al 31 de
impuesto que integre el activo lel fondo; diciembre de cada año.

Los que no se coticen en bolsa o merca-

d) Sustitúyense el tercer y cuarto párt afo del inciso dos se valuarán por su costo , incrementado,

a), del artículo 22, por el siguiente: de corresponder , con los intereses que se
hubieran devengado a la fecha indicada o,

El valor a computar para cada uno de los in- en su caso , en el importe de las utilidades del
muebles, determinado de acuerdo con las disposi - fondo fiduciario que se hubieran devengado
ciones de este inciso , no podrá ser inferior al de a favor de sus titulares y que no les hubieran
la base imponible -vigente al 31 de diciembre sido distribuidas al 31 de diciembre del año
del año por el que se liquida el presente grava- por el que se determina el impuesto.
men fijada a los efectos del pago de los impuestos
inmobiliarios o tributos similares . Este valor se to-
mará asimismo en los casos en que no resulte po- h) Incorpórase, a continuación del inciso i), del ar-

sible determinar el costo de adquisición o el valor tículo 22, el siguiente:
a la fecha de ingreso al patrimonio, El valor es-
tablecdo para los nmuebles según las normas con- ) Las cu

otas de fondos comunes de fe-

tenidas -
versión:versión: al último s valor de mercado a la

en los apartados 1 a 4 del primer párrafo cha de cierre del ejercicio al 31 de diciembre
de este inciso , deberá únicamente incluir el atri- de cada año.
buible a aquellos edificios, construcciones o mejo-
ras que hayan sido tomados en consideración para Las cuotas partes de renta de fondos co-
determinar la aludida base imponible . Aquellos no munes de inversión , de no existir valor de

tomados en cuenta para dicha determinación, debe- mercado : a su costo , incrementado, de co-

rán computarse al valor establecido según los men - rresponder , con los intereses que se hubieran

cionados apartados . devengado a la fecha indicada o, en su caso,
en el importe de las utilidades del fondo que

e) Sustitúyese el inciso d ), del artículo 22, por el si - se hubieran devengado en favor de los titu-
guiente: lares de dichas cuotas partes y que no les

hubieran sido distribuidas al 31 de diciem-
d) Los depósitos y créditos en moneda extranje- bre del año por el que se determina el im-

ra y las existencias de la misma : por su valor puesto.
al 31 de diciembre de cada año el que in-
cluirá el importe de las actualizaciones lega- i) Incorpórase, copio ú ltimo párrafo , del artículo 22,
les, pactadas o fijadas judicialmente , deven- el siguiente:
gadas hasta el 19 de abril de 1991, y el de
los intereses que se hubieran devengado has- La reglamentación establecerá el procedimiento
ta la primera de las fechas mencionadas . para determinar la valuación de los bienes com-

prendidos en el inciso i) y el agregado a conti-
f) Sustitúyese el inciso h), del artículo 22, por el si- nuación del inciso i) cuando el activo de los fidei-

guiente: comisos o de ':os fondos comunes de inversión, res-
pectivamente, se encuentre integrado por acciones

h) Los títulos públicos y demás títulos valores u otras participaciones en el capital de entidades
-incluidos los emitidos en moneda extranje- sujetas al pago del impuesto a la ganancia mínima
ra- excepto acciones de sociedades anóni- presunta.
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Asas j) Incorpórase como inciso d) del primer párrafo del TITULO VIII
n al artículo 23, el siguiente:

Vigencia

fiarán d) Los b'-enes a que se refieren el- inciso i) y Art. 10. - Las disposiciones de esta ley entrarán en
nder, el agregado a continuación de dicho inciso vigencia el día siguiente al de su publicación en el
-ven- del artículo 22, en el caso de fideicomisos y Bo'etíri Oficial y surtirán efecto:
-n el fondos comunes de inversión constituidos en a Para lo establecido en el título I, artículo 19,
que el exterior: por aplicación de dichas normas. desde el primer día del mes siguiente al de

re de No obstante si las valuaciones resultantes fue- entrada en vigencia de esta ley;

ran inferiores al valor de plaza de los bienes, b) Para lo establecido en el título II, artículos 29
deberá tomarse este último. y 3°, desde el 14 de enero de 1999;

por el c) Para lo establecido en el título III, artículos 44
y 50, desde la fecha de entrada en vigencia dek) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 26, por esta ley;

titn- 2 el siguiente:

de -, _..... . .. - l.LUlU -, al Lluulu u"sa desde la fecha de entrada en vi encia de estag
en en Los contribuyentes del impuesto a la ganancia ley, respecto de lo dispuesto en sus incisos a),

coti- mínima presunta, las sucesiones indivisas radicadas b), c), d), f), ñ), o), s), y ), z), a'), b') yíl t dd de en e pa s y o a otra persona31 e existencia visi- d'); para los ejercicios que cierren con poste-
ble o ideal domiciliada en el país que tenga, el rioridad a la entrada en vigencia de esta ley o,

merca- condominio, posesión, uso, goce, disposición, depó- en su caso, año fiscal en curso a dicha .fecha,

>ntado, sito, tenencia, custodia, administración o guarda respecto de lo dispuesto en sus incisos e), g),
íue se de bienes sujetos al impuesto que pertenezcan a h), i), k), l), n), p), q), r), t), u), w), c'),

los sujetos mencionados en el inciso b) del artícu-ada o, y e'); para el año fiscal 1998, respecto de lo
les del lo 17, deberán ingresar con carácter de pago único dispuesto en sus incisos v) y x) y desde el 19

y definitivo por los respectivos bienes al 31 de
engodo de enero de 1999, respecto de lo dispuesto

diciembre de cada año, el cincuenta centésimos sus incisos j) y m) ;
¡el año ciento (0,50 %) del valor de dichos bienes, Pa
l año determinado con arreglo a las normas de la pre- de

e j Para lo establecido en el título V, artículo 74,
sente le desde el le de enero de 1999;
Y. f) Para lo establecido en el título VI, artículo 89,

para los ejercicios que cierren con posterioridad
del ar- a la entrada en vigencia de esta ley;

1) Sustitúyese el tercer párrafo, del artículo 26, por g) Para lo establecido en el título VII, artículo 94,

el siguiente: para los bienes existentes al 31 de diciembre
de in- de 1998.

a la fe- Lo dispuesto en el primer párrafo no será de
ciembre aplicación para los bienes que se detallan a conti- Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

nuación:

idos co- CARLOS S. MENEM.

calor de
a) Los títulos, bonos y demás títulos valores cm¡- Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fernández.

de co- tilos por la Nación, las provincias, las muní-.
cipalidades o por el Gobierno Autónomo de -A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

hubieran la Ciudad de Buenos Aires;
su caso,

b bli iL bl) as o gac ones negocia es previstas en la 2n(ln cine 1 .

l it-t uos B Ai 27 d d 1998uenos e marzo eres,.e no les c) Las cuotas partes de fondos comunes de in-
diciem- versión que no revistan el carácter de suje- Al Honorable Congreso de la Nación.

¡a el im- tos pasivos del impuesto a la ganancia mínima
presunta; Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad

d' Los certificados de con el objeto de someter a su consideración un proyec
participación y los títulos to de ley por el que se establece el destino del produ-tículo 22, representativos de deuda, en el caso de fidei-

comisos financieros, cido del impuesto sobre los intereses pagados y el costo
financiero del endeudamiento empresario y del impuesto

edimiento a la ganancia mínima presunta, contemplado asimis-
m) Incorpórase como último párrafo del artículo 26, mo, modificaciones en el régimen de distribución del

mes com- el siguiente: impuesto a lasa conti- p ganancias previsto en el primer párrafo
los fidei- del artículo 59 de la ley 24.699 y en el vigente respecto

:rsión, res- No regirán las disposiciones establecidas en este del impuesto al valor agregado y de los gravámenes es-

r acciones artículo cuando resulten de aplicación las conte- tablecidos por la ley 24.674 y su modificatoria, de ¡m-
entidades nidas en el sexto párrafo del inciso h) del artícu- puestos internos.

aa mínima lo 29 de la Ley de Impuesto a la Ganancia Mí. En general, las normas que se propician instrumentan
nima Presunta. o modifican los montos de precoparticipación de la re-

ley L3 .b76 y sus mocuticaciones;
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